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Iniciativas

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY FEDERAL DE

FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR ORGANI-
ZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, A CARGO DEL DIPUTA-
DO ÉDGAR ROMO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PRI

El suscrito, Édgar Romo García, diputado federal de la
LXIII Legislatura al honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, con fundamento en lo estable-
cido por los artículos 71, fracción II, y 72, inciso H, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como lo dispuesto en el artículo 55, fracción
II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a consideración de esta soberanía, iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 30 de la
Ley Federal de Fomento a las Actividades Realiza-
das por Organizaciones de la Sociedad Civil, de
conformidad con la siguiente 

Exposición de Motivos

I. Introducción 

En los últimos años, la sociedad civil organizada ha vi-
vido un intenso proceso de crecimiento en todo el
mundo y esto ha estado también presente en nuestro
país. Los grupos y organizaciones se multiplican y con
ello también se abren nuevos y más complejos frentes
de acción. Los ciudadanos asumen papeles y ocupan
espacios antes reservados sólo para la acción guberna-
mental. Esta nueva presencia ciudadana es una de las
características que definen la modernidad y que ade-
más constituyen un puente con el gobierno para la
construcción del Estado.

Las relaciones entre gobierno y sociedad civil deben
seguir cambiando, ya que la construcción del Estado
moderno exige la acción conjunta de ambos actores
sociales. La sola democracia representativa, condición
indispensable de la convivencia social, ya no garanti-
za la idónea gobernabilidad.

De esta forma, las organizaciones de la sociedad civil
son expresión de esta nueva democracia que todavía
necesita crecer y desarrollarse en nuestro país. A través

de ellas, los ciudadanos encuentran cauces de partici-
pación y se comprometen con la construcción de su
sociedad; también crean mecanismos que les fortale-
cen como ciudadanía y les hacen participar de nuevas
maneras en la gestión de lo público. Las organizacio-
nes son el instrumento que tienen los ciudadanos para
entre otras actividades participar junto con el gobierno
en la edificación del Estado.

A las organizaciones de la sociedad civil las animan y
mueven valores y propósitos muy distintos, sin em-
bargo, a todas ellas les es común la ideología de con-
tribuir a la edificación de una sociedad más justa y
con mayor calidad de vida. Este propósito se traduce
en acciones dirigidas a la solución de problemas so-
ciales, en la construcción de alternativas en los más
diversos temas y en la búsqueda de influir en el dise-
ño, gestión, seguimiento y evaluación de las políticas
públicas.

El impacto de las organizaciones de la sociedad civil
se ha dejado sentir en todos los campos y ha contri-
buido a cambiar el panorama económico, político y so-
cial de nuestro país. La nueva sociedad no se puede
construir ni entender sin la participación de las organi-
zaciones que luchan entre otros, por el respeto a los
derechos humanos; de los que trabajan a favor del me-
dio ambiente; de las personas que ayudan a los disca-
pacitados y tampoco sin la acción de las organizacio-
nes que generan alternativas de empleo o vigilan la
transparencia de la acción del gobierno.

En ese sentido, fue que México percibió lo trascen-
dental que resultan las organizaciones de la sociedad
civil para el país, por lo que en fecha 9 de febrero de
2014 fue que se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración la Ley de Fomento a las Actividades Realiza-
das por Organizaciones de la Sociedad Civil.

Así pues, desde entonces, la ley recoge el esfuerzo que
han realizado las organizaciones de la sociedad civil
para la construcción de una mejor nación, de tal forma,
que el Estado a través de esta ley impulsa sus acciones,
pero sobre todo fortalece la colaboración gobierno-so-
ciedad en búsqueda del bien común.

Dicha ley representó para la sociedad el reconoci-
miento jurídico de sus actividades, además de que las
calificó de interés social.
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Entre los objetivos de la ley, se encuentran los si-
guientes: fomentar las actividades que realizan las or-
ganizaciones de la sociedad civil; establecer las facul-
tades de las autoridades que la aplicarán y los órganos
que coadyuvarán en ello; determinar las bases sobre
las cuales la Administración Pública Federal fomenta-
rá las actividades; establecer los derechos y las obliga-
ciones de las organizaciones de la sociedad civil que
cumplan con los requisitos que esta ley establece para
ser objeto de fomento de sus actividades, y favorecer
la coordinación entre las dependencias y entidades del
gobierno federal y las organizaciones de la sociedad
civil beneficiarias.

De lo anterior se desprende, que a través de la presen-
te ley, el Estado mexicano reconoció la importante la-
bor que realizan los ciudadanos a través de estas orga-
nizaciones, por lo que se decretó un marco jurídico
regulatorio para el ejercicio de sus actividades, así co-
mo de la relación, participación y fomento entre go-
bierno-sociedad.

Entre las actividades de las organizaciones de la socie-
dad civil objeto de fomento por parte del Estado mexi-
cano, se encuentran, la asistencia social, el apoyo a la
alimentación popular; las cívicas enfocadas a promover
la participación ciudadana en asuntos de interés públi-
co; la asistencia jurídica; el apoyo al desarrollo de los
pueblos y comunidades indígenas; la promoción de la
equidad de género; el apoyo y la defensa de los dere-
chos humanos; la promoción del deporte; la promoción
y defensa de los derechos de los consumidores; entre
muchas otras actividades loables que resultan trascen-
dentales para el desarrollo y crecimiento del país.

Todas estas y demás actividades previstas en el artícu-
lo 5 de la multicitada ley, son actividades objeto de fo-
mento por parte del Estado. Sobre este punto, es im-
portante resaltar, que las acciones a fomentar por parte
de las instituciones gubernamentales son las siguien-
tes: otorgamiento de apoyos y estímulos para las acti-
vidades; promoción de la participación en los órganos,
instrumentos y mecanismos de consulta para la plane-
ación, ejecución y seguimiento de políticas públicas;
establecimiento de medidas, instrumentos de informa-
ción, incentivos y apoyos conforme a su asignación
presupuestal; concertación y coordinación para impul-
sar actividades; celebración de convenios que contri-
buyan el fomento de las actividades; otorgamiento de
incentivos fiscales, entre otros.

Asimismo, dicha ley, establece derechos, obligaciones
y causales de infracciones. Sobre este último punto, es
importante señalar, que dichas infracciones son mere-
cedoras de sanciones cuando las organizaciones de la
sociedad civil violentan lo previsto por ese ordena-
miento legal, mismas que consisten en: apercibimien-
to, multa, suspensión y cancelación de registro.

II. Problemática

Las organizaciones de la sociedad civil (OSC) con el
transcurso del tiempo han ido cobrado mayor relevan-
cia en la vida social, política y económica del país. Es-
fuerzos ciudadanos se condensan en organizaciones
que bajo distintas denominaciones legales abordan te-
mas de toda índole.

Los ideales y la motivación de las personas que inte-
gran las organizaciones constituyen objetivos indis-
pensables para ingresar al sector. Sin embargo, estos
elementos ya no son suficientes para garantizar de ma-
nera eficiente el éxito, la continuidad y el cumpli-
miento del objeto de las organizaciones civiles. 

La experiencia demuestra que las organizaciones ne-
cesitan contar con el valor agregado en términos de
competencias concretas, transparencia y rendición de
cuentas que les permitan legitimar sus acciones frente
a otros ciudadanos y a las instituciones.

Por mencionar un ejemplo, hemos visto como se han
constituidos organizaciones antidemocráticas, así co-
mo aquellas que atentan contra los derechos de los
grupos sociales y políticos o simplemente aquellas que
con el paso del tiempo desvirtúan sus fines, lo que re-
dunda en un capital social negativo.

Por tanto, y en aras de que las organizaciones de la so-
ciedad civil continúen en búsqueda del beneficio so-
cial, es que creemos como área de oportunidad para re-
formar la ley, el incorporar como infracción para las
organizaciones de la sociedad civil, el que en sus acti-
vidades se conduzcan de forma discriminatoria en
contravención a lo consagrado en el artículo 1 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Al respecto, es dable mencionar, que además de lo que
establece el referido artículo 1 de la Ley Fundamental
del País, el Estado Mexicano forma parte de diversos
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tratados internacionales, tal es el caso, de la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos, el cual esta-
blece en su artículo 2 lo siguiente: 

“Toda persona tiene todos los derechos y libertades
proclamados en esta declaración, sin distinción alguna
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política
o de cualquier otra índole, origen nacional o social,
posición económica, nacimiento o cualquier otra con-
dición.”

Así pues, resulta importante subrayar, que las organi-
zaciones de la sociedad civil como lo señalamos en pá-
rrafos anteriores, se deben conducir sin generar o emi-
tir actos discriminatorios dado que son sujetos
receptores de ayuda gubernamental, de tal forma, que
son verdaderos ejecutantes de programas y acciones
de gobierno. 

En tal virtud, se estima pertinente que las organizacio-
nes de la sociedad civil al coadyuvar con instituciones
gubernamentales en los programas y acciones corres-
pondientes en beneficio de los ciudadanos, muchos de
los cuales se traducen en recursos públicos, se consi-
dera indispensable que en sus actividades se conduz-
can sin prácticas discriminatorias en términos de lo
que establece la propia Constitución de los Estados
Unidos Mexicanos, así como los diversos tratados in-
ternacionales de los que el Estado Mexicano forma
parte, a manera tal, de que todos los ciudadanos (ter-
ceras personas) puedan acceder o ser beneficiados de
los recursos públicos destinados por el Estados a las
organizaciones de la sociedad civil respecto del objeto
que cada una de estas organizaciones tenga.

Creemos que al hablar de recursos públicos ejecutados
por terceras personas (OSC) se deben erogar sin hacer
distinciones que perjudiquen a los mexicanos. Debe-
mos de erradicar prácticas discriminatorias que perju-
diquen a la mayoría de los mexicanos y beneficien a
unos cuantos, máxime si estos se otorgan a través de
organizaciones de buena fe, lo que además fortalece su
legitimidad mediante la transparencia y rendición de
cuentas. 

III. Propuesta

Como se pudo advertir, creemos que es pertinente el
infraccionar a todas aquellas organizaciones de las so-
ciedad civil que se conduzcan con actos discriminato-

rios frente a terceras personas (ciudadanos), esto en ra-
zón de que muchas organizaciones ejecutan recursos
públicos, por lo que en la ejecución de sus programas
y acciones en coadyuvancia con las instituciones gu-
bernamentales, deben realizarse con apego a los dere-
chos humanos establecidos en la Carta Principal del
País, a efecto de beneficiar a todos los mexicanos, au-
nado a que se estaría fortaleciendo la transparencia y
rendición de cuenta de los recursos públicos. 

Bajo este contexto, es nuestra propuesta el incorporar
en la ley como supuesto de infracción, el que las orga-
nizaciones de la sociedad civil objeto de fomento por
el Estado se conduzcan en sus actividades con discri-
minación.

IV. Contenido de la reforma

La reforma que se propone a la Ley Federal de Fo-
mento a las Actividades Realizadas por Organizacio-
nes de la Sociedad Civil, es en redacción sencilla, sin
embargo, se estima suficiente para que las actividades
que realicen las organizaciones de la sociedad civil se
emitan de conformidad con los derechos humanos, co-
mo lo es la no discriminación, y a su vez los recursos
públicos que obtengan se ejecuten con la transparencia
y rendición de cuentas respectiva.

En tal virtud, se propone adicionar una fracción XIII al
artículo 30 de la Ley Federal de Fomento a las Activi-
dades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad
Civil, para con ello incorporar como infracción de las
organizaciones de la sociedad civil, el que en sus acti-
vidades se conduzcan de forma discriminatoria moti-
vada por origen étnico o nacional, el género, la edad,
las discapacidades, la condición social, las condicio-
nes de salud, la religión, las opiniones, las preferencias
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o
menoscabar los derechos y libertades de las personas.

Es por todo lo expuesto, que me permito someter a
consideración de esta Soberanía el siguiente Proyecto
de

Decreto

Único. Se reforma por modificación la fracción XII
del artículo 30, y por adición de la fracción XIII re-
corriéndose la actual XIII para pasar a ser la frac-
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ción XIV del artículo 30, ambos artículos de la Ley
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas
por Organizaciones de la Sociedad Civil, para que-
dar como sigue: 

Artículo 30. …

I. a XI. …

XII. No informar al Registro dentro del plazo de
cuarenta y cinco días hábiles, contados a partir de la
decisión respectiva, sobre cualquier modificación a
su acta constitutiva o estatutos, o sobre cualquier
cambio relevante en la información proporcionada
al solicitar su inscripción en el mismo;

XIII. Cualquier actividad discriminatoria moti-
vada por origen étnico o nacional, el género, la
edad, las discapacidades, la condición social, las
condiciones de salud, la religión, las opiniones,
las preferencias sexuales, el estado civil o cual-
quier otra que atente contra la dignidad humana
y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas, y

XIV. No cumplir con cualquier otra obligación que
le corresponda en los términos de la presente ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión, a 24 de enero de 2018.

Diputado Édgar Romo García (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 28, 76 Y 89 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO CÉSAR AUGUSTO REN-
DÓN GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Él que suscribe, diputado César Augusto Rendón Gar-
cía, miembro del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional de la LXIII Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1,
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a la consideración de esta Cámara de Diputados
la presente Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman el párrafo octavo del artículo 28, así
como la fracción II del artículo 76 y la fracción III del
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Exposición de Motivos

La Reforma energética del año 2013 es la más impor-
tante reforma estructural que ha presenciado nuestro
país en los últimos años. Dicha reforma constitucional
representaba profundos cambios de paradigma en el
modelo energético nacional, desde la apertura de todas
las actividades del sector energético a la participación
de los particulares, hasta la manera en que se aprove-
chan los recursos naturales de nuestro país. Por esto
último, específicamente para el Sector Hidrocarburos,
el espíritu de esa reforma puso un especial énfasis en
la seguridad industrial y la protección al medio am-
biente. 

El artículo transitorio décimo noveno del Decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013,
sentaba las bases para la creación de un órgano des-
concentrado de la Secretaría del ramo en materia de
Medio Ambiente, precisamente, con atribuciones para
regular y supervisar los aspectos de seguridad indus-
trial, operativa y protección ambiental  en las instala-
ciones y actividades del Sector Hidrocarburos. 

La reforma constitucional se materializó a nivel legal
con la reforma de diversas leyes y la expedición de
nuevos cuerpos legales que, en su conjunto, integraban
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un paquete de regulación secundaria. Entre los instru-
mentos de nueva publicación, destacan la Ley de los
Órganos Reguladores Coordinados del Sector Energé-
tico (LORCME) y la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am-
biente, publicadas en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 11 de agosto de 2014. 

Mediante la primera de estas leyes, la Comisión Na-
cional de Hidrocarburos (CNH) y la Comisión Regu-
ladora de Energía (CRE) dejaron de ser órganos admi-
nistrativos desconcentrados y se convirtieron en
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Ener-
gética, con personalidad jurídica propia, autonomía
técnica y de gestión. A diferencia de lo que ocurrió con
esos dos reguladores económicos, la Agencia fue cre-
ada a través la segunda de estas leyes, con la naturale-
za jurídica de un órgano desconcentrado de la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Dado que lo crítico de toda reforma es su implementa-
ción, los órganos reguladores del Sector Hidrocarburos
se han enfrentado a diversos desafíos ligados a la asi-
milación de nuevas funciones y facultades, así como a
la interacción de un número considerable de interesa-
dos tanto del sector público como privado. Por ello, a
medida que avanza la fase de implementación se hace
evidente y urgente la necesidad de que los órganos re-
guladores tengan un eficiente sistema de coordinación
entre ellos y que su estructura les permita llevar a cabo
las atribuciones que les fueron encomendadas. 

Dicha necesidad fue advertida por la Organización pa-
ra la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OC-
DE), quien en el mes de enero de 2017 publicó el es-
tudio “La Gobernanza de los Reguladores.
Impulsando el desempeño de los órganos reguladores
en materia energética de México”, en donde se apunta
que el andamiaje regulatorio del sector energético me-
xicano es un sistema interconectado de reguladores,
cuya coordinación es indispensable para cumplir con
su mandato de Ley. Derivado del estudio realizado, la
OCDE realizó recomendaciones de mejora orientadas
a fortalecer la visión sistémica del Sector, como ele-
mento para brindar certidumbre de largo plazo a la Re-
forma Energética.

Una de las recomendaciones clave del estudio versa
sobre la naturaleza y estatus que debe asumir la Agen-
cia, ya que la OCDE estima de suma importancia con-

siderar la armonización del estatus de la Agencia, con
la CRE y la CNH. Lo anterior, ya que mientras la
Agencia es un órgano desconcentrado de la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la CRE y la
CNH son Órganos Reguladores Coordinados en Mate-
ria Energética, con nivel de dependencia. Esta diferen-
cia, que si bien pudo haber funcionado en la fase ini-
cial de la Agencia, ha derivado en una falta de recursos
para el cumplimiento de su mandato, trayendo como
consecuencia el retraso en las decisiones y la afecta-
ción a otras instituciones del Sector Hidrocarburos que
ponen en riesgo la certidumbre de largo plazo de la
Reforma Energética. 

Por otra parte y en ese mismo sentido, el estudio de la
Agencia Internacional de Energía “Políticas energéti-
cas más allá de los países de la AIE: México 2017”, se-
ñala que el gobierno mexicano debe continuar imple-
mentando la Reforma Energética, teniendo en cuenta
la capacidad de los reguladores para adaptarse al nue-
vo sistema, mismo que debe definir mejor su enfoque
de seguridad energética, delimitando claramente las
diferentes funciones del gobierno, los reguladores y la
industria.

En ese orden de ideas, el estudio menciona que el go-
bierno mexicano debe asegurar que los recursos y la
capacidad de la Secretaría de Energía, otras agencias y
reguladores federales, aumenten de acuerdo con sus
mandatos, refiriéndose en específico al amplio manda-
to conferido a la Agencia y la necesidad de que el Es-
tado haga hincapié en el enfoque práctico que la Agen-
cia adopte en cumplimiento del mismo, asegurándose
de que ésta cuente con los recursos acordes para el
cumplimiento de su mandato.

Las necesidades concretas de la Agencia, para estar a
la altura de las necesidades del nuevo Sector Hidro-
carburos y brindar mayor certidumbre gubernativa,
técnica y especializada al mercado, son las siguientes:

• Formar parte del arreglo institucional de los órga-
nos reguladores emanados de la reforma constitu-
cional en materia energética.

• Autonomía operativa y técnica frente a otras ins-
tancias gubernamentales, tal como la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Secretaría
de la Función Pública y la Comisión Federal de Me-
jora Regulatoria (COFEMER), entre otras. 
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• Agilidad presupuestal.

• Robustecer su independencia del vaivén político
para fortalecer su autonomía técnica.

Con el propósito de atender las recomendaciones y las
necesidades concretas mencionadas, la presente refor-
ma busca dotar a la Agencia de un mayor grado de au-
tonomía y nivelarla con respecto a los demás regula-
dores del Sector Hidrocarburos. La presente Iniciativa
fue elaborada tomando en cuenta las mejores prácticas
internacionales y recomendaciones de la OCDE en
materia de gobernanza de reguladores. 

Entre las diversas alternativas de diseño institucional
que podría tener la Agencia, se estima que, si ésta tu-
viera el carácter de un Órgano Regulador Coordinado
en Materia Energética, se lograría otorgar a la Agencia
una mayor autonomía y nivelar su estatus con el de la
CRE y la CNH por los siguientes motivos:

1. Los Comisionados Presidentes de los Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética
son integrantes permanentes del Consejo de Coor-
dinación del Sector Energético, con voz y voto. Es-
te tema ha sido observado por la OCDE en el estu-
dio “La gobernanza de los reguladores. Impulsando
el desempeño de los órganos reguladores en mate-
ria energética de México”.

2. La LORCME prevé una regulación homogénea
en materia de la composición, la organización inter-
na, el funcionamiento, algunas facultades y los as-
pectos de ingresos y presupuesto para todos órganos
que tengan el carácter de órganos reguladores coor-
dinados en materia energética. 

3. Actualmente, la dirección de la agencia está a
cargo de un director ejecutivo. Se propone que la
agencia pase de un modelo de toma de decisiones
unipersonal hacia un Órgano de Gobierno colegia-
do, atendiendo a que la toma de decisiones en un ór-
gano colegiado es más robusta, poderosa e impar-
cial que en un modelo unipersonal, pues puede
evitar la captura del regulador y enriquece la toma
de decisiones por la pluralidad de perfiles que pue-
dan tener los miembros de su órgano de gobierno.

El diseño de un órgano de gobierno colegiado per-
mite que sus miembros sean renovados de manera

escalonada, periódica, sistémica y ordenada; suma
experiencia e innovación y es evolutiva; asunto im-
posible en un modelo unipersonal. Los puestos de
sucesión anual representarían una duración fija en
el cargo, de carácter transexenal. Ello permite el de-
sarrollo de conocimiento, el escalonamiento y evita
que todos los nombramientos coincidan con perio-
dos electorales, lo cual es acorde con las recomen-
daciones de la OCDE para mantener la independen-
cia de los reguladores encabezados por cuerpos
colegiados.1

4. A fin de fortalecer el grado de independencia del
Órgano de Gobierno de la Agencia, se prevé susti-
tuir la libre designación del Director Ejecutivo por
un mecanismo de designación de los miembros del
órgano colegiado por parte del Titular del Ejecutivo
Federal, sujeto a la aprobación del Senado.

Asimismo, si se elimina la libre remoción del Director
Ejecutivo, por parte del Titular del Ejecutivo Federal,
se vuelve necesario prever un catálogo limitativo de
causas graves, previstas a nivel de Ley, por las cuales
dichos miembros del Órgano de Gobierno podrán ser
removidos de su cargo. Tal ajuste sería congruente con
lo previsto por la OCDE como una mejor práctica en
materia de terminación de las designaciones de los
funcionarios que encabezan los órganos o agencias re-
guladoras. 

Todo lo anterior seguiría un modelo conocido, el cual
ha sido aplicado a la CNH y a la CRE a partir de su in-
clusión en el catálogo de órganos reguladores coordi-
nados en materia energética previsto en el párrafo oc-
tavo del artículo 28 constitucional. 

Por ello, se propone reformar el párrafo octavo del
artículo 28 constitucional, a fin de incluir a la Agen-
cia, con la denominación de Agencia de Seguridad,
Energía y Ambiente (ASEA), en el catálogo de Órga-
nos Reguladores Coordinados en Materia Energética.
Con esta modificación, la ASEA gozará del mismo
estatus y naturaleza jurídica que la Comisión Nacio-
nal de Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de
Energía.

Asimismo, con miras a que el nombramiento de los
miembros del Órgano de Gobierno de la ASEA siga el
mismo procedimiento que para el resto de los Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética, se
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vuelve necesario reformar los artículos 76 y 89 consti-
tucionales. Lo anterior, a fin contar con un fundamen-
to constitucional expreso para que el nombramiento de
los Comisionados de la ASEA lo realice el Presidente
de la República, con aprobación del Senado. Por ello,
se genera una nueva categoría de órganos colegiados
encargados de la regulación en materia de seguridad,
energía y ambiente.

Finalmente, cabe resaltar que el régimen transitorio de
este proyecto de reforma constitucional prevé, entre
otros, una disposición que asemeja al artículo décimo
noveno transitorio del Decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia
de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 20 de diciembre de 2013. 

Por todo lo expuesto y fundado, someto a la conside-
ración de esta honorable asamblea el siguiente proyec-
to de

Decreto por el que se reforman el párrafo octavo
del artículo 28, así como la fracción II del artículo
76 y la fracción III del artículo 89 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforman el párrafo octavo del ar-
tículo 28, así como la fracción II del artículo 76 y la
fracción III del artículo 89, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue:

Artículo 28. [...]

[...]

[...]

[...]

[...]

[...]

[...]

El Poder Ejecutivo contará con los órganos regulado-
res coordinados en materia energética, denominados
Comisión Nacional de Hidrocarburos, Comisión Re-

guladora de Energía y Agencia de Seguridad, Energía
y Ambiente, en los términos que determinen las leyes.

[...]

Artículo 76. […]

I. […]

II. Ratificar los nombramientos que el mismo fun-
cionario haga de los Secretarios de Estado, en caso
de que éste opte por un gobierno de coalición, con
excepción de los titulares de los ramos de Defensa
Nacional y Marina; del Secretario responsable del
control interno del Ejecutivo Federal; del Secretario
de Relaciones; de los embajadores y cónsules gene-
rales; de los empleados superiores del ramo de Re-
laciones; de los integrantes de los órganos colegia-
dos encargados de la regulación en materia de
telecomunicaciones, energía, seguridad, energía y
ambiente, competencia económica, y coroneles y
demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuer-
za Aérea Nacionales, en los términos que la ley dis-
ponga;

III a XIV. […]

Artículo 89. […]

I y II. […]

III. Nombrar, con aprobación del Senado, a los em-
bajadores, cónsules generales, empleados superio-
res de Hacienda y a los integrantes de los órganos
colegiados encargados de la regulación en materia
de telecomunicaciones, energía, seguridad, energía
y ambiente y competencia económica;

I V a XX. […]”

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. A partir de la fecha de entrada en vigor de
este Decreto, todas las referencias a la Agencia Nacio-
nal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos contenidas en
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cualquier ordenamiento jurídico, deberán entenderse
hechas a la Agencia de Seguridad, Energía y Ambien-
te.

Tercero. A la entrada en vigor del presente Decreto, se
asume que la Agencia de Seguridad, Energía y Am-
biente se convierte en órgano regulador coordinado en
materia energética, con personalidad jurídica propia,
autonomía técnica y de gestión, y que puede disponer
de los ingresos derivados de las contribuciones y apro-
vechamientos que la ley establezca por sus servicios
para financiar un presupuesto total que le permita
cumplir con sus atribuciones.

La Agencia tendrá dentro de sus atribuciones regular y
supervisar, en materia de seguridad industrial, operati-
va y protección al medio ambiente, las instalaciones y
actividades del sector hidrocarburos, incluyendo las
actividades de desmantelamiento y abandono de insta-
laciones, así como el control integral de residuos y
emisiones contaminantes. En la organización, funcio-
namiento y facultades de la Agencia, se deberá prever
al menos:

a) Que si al finalizar el ejercicio presupuestario,
existiera saldo remanente de ingresos propios exce-
dentes, la Agencia instruirá su transferencia a un fi-
deicomiso constituido por la Secretaría del ramo en
materia de Medio Ambiente, donde una institución
de la banca de desarrollo operará como fiduciario.

b) Que la Agencia instruirá al fiduciario la aplica-
ción de los recursos de este fideicomiso a la cober-
tura de gastos necesarios para cumplir con sus fun-
ciones en posteriores ejercicios respetando los
principios a los que hace referencia el artículo 134
de esta Constitución y estando sujeta a la evalua-
ción y el control de los entes fiscalizadores del Es-
tado.

El fideicomiso no podrá acumular recursos superiores
al equivalente de tres veces el presupuesto anual de la
Agencia, tomando como referencia el presupuesto
aprobado para el último ejercicio fiscal. En caso de
que existan recursos adicionales, éstos serán transferi-
dos a la Tesorería de la Federación.

El fideicomiso a que hace referencia este transitorio
estará sujeto a las obligaciones en materia de transpa-
rencia derivadas de la ley. Asimismo, la Agencia de-

berá publicar en su sitio electrónico, por lo menos de
manera trimestral, los recursos depositados en el fidei-
comiso, así como el uso y destino de dichos recursos.

La Cámara de Diputados realizará las acciones nece-
sarias para proveer de recursos presupuestales a la
Agencia, con el fin de que ésta pueda llevar a cabo su
cometido. El presupuesto aprobado deberá cubrir los
capítulos de servicios personales, materiales y sumi-
nistros, así como de servicios generales, necesarios pa-
ra cumplir con sus funciones.

Cuarto. Dentro de los ciento veinte días naturales si-
guientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el
Congreso de la Unión realizará las adecuaciones que
resulten necesarias al marco jurídico, a fin de hacer
efectivas las disposiciones del presente Decreto.

Quinto. Se deroga el artículo décimo noveno transito-
rio del decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20
de diciembre de 2013.

Nota

1 OCDE, The Governance of Regulators. Creating a culture of in-

dependence. Practical guidance against undue influence, The Go-

vernance of Regulators, OECD Publishing, París, 2017, p. 29.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 24 de enero de 2018.

Diputado César Augusto Rendón García (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDI-
GO PENAL FEDERAL, SUSCRITA POR EL DIPUTADO VICTO-
RIANO WENCES REAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PRD

Planteamiento del problema

El abuso sexual de menores de edad y de personas que
no alcanzan a comprender el significado del hecho es
un tipo penal que agravia a la sociedad y que última-
mente se ha vuelto más recurrente, esto derivado de la
comisión de otros delitos como puede ser la trata de
personas y el secuestro, por ello, es importante que es-
te delito se persiga de oficio y no mediante denuncia y
querella.

Exposición de Motivos

El Código Penal Federal define el tipo penal de abuso
sexual en el artículo 260, el cual textualmente señala:

Artículo 260. Comete el delito de abuso sexual
quien ejecute en una persona, sin su consentimien-
to, o la obligue a ejecutar para sí o en otra persona,
actos sexuales sin el propósito de llegar a la cópula.

Por su parte el artículo 261 define el tipo penal de abu-
so sexual de menores de la siguiente:

Artículo 261. A quien cometa el delito de abuso se-
xual en una persona menor de quince años de edad
o en persona que no tenga la capacidad de com-
prender el significado del hecho, aun con su con-
sentimiento, o que por cualquier causa no pueda re-
sistirlo o la obligue a ejecutarlo en sí o en otra
persona, se le impondrá una pena de seis a trece
años de prisión y hasta quinientos días multa. Si se
hiciera uso de violencia, la pena se aumentará en
una mitad más en su mínimo y máximo.

Las niñas y los niños tienen derecho a vivir una vida
libre de toda forma de violencia; tienen derecho a que
se resguarde su integridad personal, siendo tarea de los
gobiernos crear las leyes para garantizar estos dere-
chos, y vigilar su cumplimiento, como también es ta-
rea de todos los actores sociales actuar para que así
sea.

Los derechos humanos de las niñas, niños y adoles-
centes están previstos en nuestra Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, en los instrumentos
internacionales como la Convención sobre los Dere-
chos del Niño y en leyes como la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Conforme a esta normatividad, las niñas, niños y ado-
lescentes tienen derecho a que se proteja su vida, su
supervivencia, su dignidad y a que se garantice su de-
sarrollo integral. 

Estos derechos, sin lugar a dudas deben de ser ga-
rantizados por el Estado, por ello, debe de ser éste
el protector de los derechos de las víctimas en el de-
lito de abuso sexual de personas menores de edad.

Tienen derecho a vivir una vida libre de toda forma de
violencia y a que se resguarde su integridad personal,
a fin de lograr las mejores condiciones de bienestar y
el libre desarrollo de su personalidad.

Los niños de cualquier edad, raza, origen étnico, y po-
sición económica son vulnerables a la violación y al
abuso sexual. El abuso sexual y la violación infantil
afectan tanto a niños como a niñas en todos los tipos
de vecindarios y comunidades.

En el tipo penal de abuso sexual de menores de edad
no se establece que este delito debe de ser perseguible
de oficio, por lo que resulta necesario e indispensable
que el mismo sea una obligación para el Ministerio
Público a partir de que tenga conocimiento del pre-
sunto hecho delictivo, por ello consideramos necesario
que se establezca literalmente que el mismo debe de
perseguirse de oficio, esto es, que la Representación
Social tenga como obligación investigar de oficio el
delito de abuso sexual de personas menores de edad o
de personas que no tengan la capacidad de comprender
el significado del hecho.

Es necesario  lo anterior, porque Los agresores sexua-
les de menores son mayoritariamente hombres (apro-
ximadamente 87 por ciento) y familiares o allegados
del menor, por lo que tienen una relación previa de
confianza con este (solo entre 15 y 35 por ciento de los
agresores sexuales son completos desconocidos para
el menor). Las mujeres agresoras suelen ser mujeres
maduras que cometen el abuso sobre adolescentes.

Pero, lo más importante,  as consecuencias del abuso
sexual a corto plazo son, en general, devastadoras pa-
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ra el funcionamiento psicológico de la víctima, sobre
todo cuando el agresor es un miembro de la misma fa-
milia.

Una gran cantidad de estudios indican que la mayoría
de las víctimas infantiles de abusos sexuales sufren
daños como consecuencia de los mismos.

Existe una alta incidencia en niñas y niños de muy cor-
ta edad, que son sometidas a tocamientos, exhibicio-
nismo, estimulación sexual inadecuada y penetración
genital, y en la gran mayoría de los casos, son abusa-
dos por quien tiene la obligación de protegerlos, esto
es, entre 65 y 85 por ciento de los agresores pertene-
cen al círculo social o familiar de la víctima.

Los agresores desconocidos constituyen la cuarta par-
te de los casos y, normalmente, ejercen actos de exhi-
bicionismo que son dirigidos a niñas y niños.

Es necesario, por lo tanto, entender que se debe tomar
en cuenta la gravedad del delito  de abuso sexual de
menores de edad en la entidad, ya que no cuenta que
el mismo se persiga de oficio.

La finalidad de la presente iniciativa es clara y con-
tundente, es establecer literalmente que el abuso se-
xual de personas menores de edad se persiga de oficio,
para que de esta forma se castigue con severidad al su-
jeto activo del delito.

Aunado a lo anterior es importante destacar que el Es-
tado mexicano ha suscrito diversos tratados interna-
cionales y ratificados por el Senado de la República en
donde se privilegia los derechos de los a los niños, ni-
ñas y adolescentes en el país, entre estos instrumentos
internacionales tenemos los siguientes:

I. Convención para la Eliminación de todas las for-
mas de Discriminación contra  la Mujer;

II. La Declaración sobre Eliminación de la Violen-
cia contra la Mujer;

III. La Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer,
y

IV. La Convención sobre los Derechos de los Niños.

Todos estos instrumentos tienen como propósito ase-
gurar una vida plena sin violencia para las niñas y ni-
ños, sujetos pasivos en su gran mayoría del abuso se-
xual en contra de personas menores de edad.

Así también, podemos encontrar diversos artículos
que le dan amplia protección a las mujeres, niñas y ni-
ños, sumando así que a los menores se les de la pro-
tección más amplia, lo que comúnmente se conoce co-
mo el interés superior del menor.

En defensa del interés superior del menor se han esta-
blecido diversos criterios jurisdiccionales como lo es
la siguiente tesis:

Época: Décima Época
Registro: 2014896
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración
Libro 45, Agosto de 2017, Tomo IV
Materia(s): Constitucional
Tesis: I.1o.P.14 K (10a.)
Página: 2846

Interés superior del menor. En caso de colisión
en la aplicación de dos o más derechos humanos,
la adopción de este principio obliga a las autori-
dades a hacer un ejercicio de ponderación para
buscar la armonización entre los valores en jue-
go, pero sin omitir el respeto a los derechos de al-
guno de los interesados, a fin de otorgar al in-
fante todo lo que solicita, en cualquier
circunstancia y sin requisito alguno.

La adopción del principio del interés superior del
menor o la protección más amplia hacia éste, obli-
ga a las autoridades del Estado mexicano, al igual
que en los casos de colisión en la aplicación de dos
o más derechos humanos, a hacer un ejercicio de
ponderación para buscar la armonización entre los
valores en juego, pero sin omitir el respeto a los de-
rechos de alguno de los interesados, a fin de otorgar
al menor todo lo que solicita, en cualquier circuns-
tancia y sin requisito alguno. Aplicado lo anterior a
los procesos jurisdiccionales, la intervención de un
menor en un juicio no implica que el juzgador úni-
camente deba respetar los derechos humanos de és-
te y omitir los derechos fundamentales de su con-
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traparte, ya que si se aceptara una posición contra-
ria, se correría el riesgo de convertir al juzgador en
un autócrata y no en el director del proceso, que
únicamente observa y cumple lo que subjetivamen-
te considera conveniente y favorable para los dere-
chos del niño, sin respetar los derechos de los de-
más integrantes de la relación jurídico procesal,
otorgándole al primero cualquier beneficio, por el
solo hecho de ser infante, incluso en los casos en
que no le asista la razón, conforme a derecho, me-
diante una mal entendida protección del interés su-
perior del niño.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del
Primer Circuito.

Amparo en revisión 48/2017. 3 de abril de 2017.
Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Armando
Hernández Orozco. Secretario: Jorge Daniel Agui-
rre Barrera.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2017 a
las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federa-
ción.

Época: Décima Época 
Registro: 2013385 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración 
Libro 38, Enero de 2017, Tomo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 2a. CXLI/2016 (10a.) 
Página: 792

Derechos de las niñas, niños y adolescentes. El
interés superior del menor se erige como la con-
sideración primordial que debe de atenderse en
cualquier decisión que les afecte.

El artículo 2, segundo párrafo, de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes prevé
que el “interés superior de la niñez deberá ser con-
siderado de manera primordial en la toma de deci-
siones sobre una cuestión debatida que involucre
niñas, niños y adolescentes”; de ahí que cuando se
tome una decisión que les afecte en lo individual o
colectivo, “se deberán evaluar y ponderar las posi-
bles repercusiones a fin de salvaguardar su interés

superior y sus garantías procesales”. Al respecto,
debe destacarse que el interés superior del menor es
un concepto triple, al ser: (I) un derecho sustantivo;
(II) un principio jurídico interpretativo fundamen-
tal; y (III) una norma de procedimiento. El derecho
del interés superior del menor prescribe que se ob-
serve “en todas las decisiones y medidas relaciona-
das con el niño”, lo que significa que, en “cualquier
medida que tenga que ver con uno o varios niños, su
interés superior deberá ser una consideración pri-
mordial a que se atenderá”, lo cual incluye no sólo
las decisiones, sino también todos los actos, con-
ductas, propuestas, servicios, procedimientos y de-
más iniciativas. Así, las decisiones particulares
adoptadas por las autoridades administrativas –en
esferas relativas a la educación, el cuidado, la salud,
el medio ambiente, las condiciones de vida, la pro-
tección, el asilo, la inmigración y el acceso a la na-
cionalidad, entre otras– deben evaluarse en función
del interés superior del niño y han de estar guiadas
por él, al igual que todas las medidas de aplicación,
ya que la consideración del interés superior del ni-
ño como algo primordial requiere tomar conciencia
de la importancia de sus intereses en todas las me-
didas y tener la voluntad de dar prioridad a esos in-
tereses en todas las circunstancias, pero sobre todo
cuando las medidas tengan efectos indiscutibles en
los niños de que se trate.

Amparo en revisión 203/2016. Rosario Celine Be-
cerril Alba y otro. 9 de noviembre de 2016. Cinco
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I.,
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco Gon-
zález Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Al-
berto Pérez Dayán; se aparta de consideraciones
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto
Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz
Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a
las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la Federa-
ción.

A continuación, se propone una adición al último pá-
rrafo del artículo 261 del Código Penal Federal, para
que el delito de abuso sexual de personas menores de
edad, se persiga de oficio, para una mayor claridad a
la propuesta se realiza el presente cuadro comparati-
vo. 
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Comparativo

Texto vigente

Código Penal Federal

Artículo 261. A quien cometa el delito de abuso se-
xual en una persona menor de quince años de edad
o en persona que no tenga la capacidad de com-
prender el significado del hecho, aun con su con-
sentimiento, o que por cualquier causa no pueda re-
sistirlo o la obligue a ejecutarlo en sí o en otra
persona, se le impondrá una pena de seis a trece
años de prisión y hasta quinientos días multa. 

Si se hiciera uso de violencia, la pena se aumentará
en una mitad más en su mínimo y máximo.

Texto propuesto

Código Penal Federal

Artículo 261. A quien cometa el delito de abuso se-
xual en una persona menor de quince años de edad
o en persona que no tenga la capacidad de com-
prender el significado del hecho, aun con su con-
sentimiento, o que por cualquier causa no pueda re-
sistirlo o la obligue a ejecutarlo en sí o en otra
persona, se le impondrá una pena de seis a trece
años de prisión y hasta quinientos días multa.

Si se hiciera uso de violencia, la pena se aumentará
en una mitad más en su mínimo y máximo.

El presente delito se perseguirá de oficio.

El delito de abuso sexual de personas menores de
edad, es un hecho aberrante que deja secuelas psicoló-
gicas en quien sufre este acto, por ello, el establecer
que el delito se persiga de oficio, se justifican en razón
a la gravedad del delito.

Fundamento legal

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 55 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someto a consideración de esta soberanía la presente
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se adi-

ciona un tercer párrafo al artículo 261 del Código pe-
nal Federal.

Decreto

Artículo Único. Por el que se adiciona un tercer pá-
rrafo al artículo 261 del Código Penal Federal, para
que dar como sigue:

Artículo 261. …

…

El presente delito se perseguirá de oficio.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, una vez agotado el procedimiento previs-
to por el artículo 135 constitucional.

Dado en la Sede de la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión, a los 24 días del mes de
enero de 2018.

Diputado Victoriano Wences Real (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 25, 82, 84 Y
90 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SUSCRITA POR EL

DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ E INTEGRANTES DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

Quienes suscriben, Jesús Sesma Suárez y diputados
federales integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de la LXIII Legislatura, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y por los artículos 6, fracción I, 77 y 78,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa
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con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 90; se adicionan los artículos 82 y 84; y se adi-
ciona la fracción VI del artículo 25, todos de la Ley
Federal del Trabajo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Desde siempre el problema de la naturaleza del salario
ha preocupado a los economistas, tanto a los clásicos
como a los contemporáneos. El salario no es el valor o
precio del trabajo, sino el precio que se paga al obrero
a cambio de su fuerza puesta a disposición del patrón
y utilizada por éste dentro de los límites de la jornada
laboral.

En este esquema el valor de la fuerza de trabajo estará
determinado por la cantidad de trabajo necesaria para
su producción, es decir, por el valor de las mercancías
necesarias para la subsistencia del trabajador y la re-
producción de su fuerza. En este sentido, la verdadera
relación del salario no es con el valor de las mercancí-
as producidas por el trabajador, sino con las mercancí-
as consumidas por el mismo y su familia.

De tal manera que los salarios representan algo más
que dinero; en la actualidad, los salarios importan des-
de el punto de vista de la justicia y de la dignidad hu-
mana. De ese modo, el Constituyente de 1917 estable-
ció que un pilar fundamental de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que aún
nos rige, fuera dedicado al trabajo en el artículo 123.

A nivel global, desde hace décadas, la Organización
Internacional del Trabajo (OIT), ha señalado que el
precio del trabajo no puede determinarse pura y sim-
plemente mediante la aplicación de la regla de la ofer-
ta y la demanda. Incluso en la Agenda 2030 de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo Sostenible se incluyó
el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres
y la reducción de la desigualdad, entre los objetivos
fundamentales de una nueva agenda política univer-
sal.1

Las cuestiones del crecimiento salarial y la desigual-
dad salarial ocupan un lugar preeminente en esta agen-
da. El octavo objetivo de Desarrollo Sostenible persi-
gue “el crecimiento económico sostenido, inclusivo y
sostenible, el empleo pleno y productivo, y el trabajo
decente para todos”, poniendo de relieve, además, la
importancia de conseguir una misma remuneración

por un trabajo de igual valor. Por su parte, el décimo
objetivo de Desarrollo Sostenible propone “reducir la
desigualdad en los países y entre ellos”, haciendo hin-
capié en la necesidad de incrementar la renta de 40 por
ciento de la población con menos ingresos, la elimina-
ción de la discriminación y la adopción de medidas
fiscales, salariales y sociales que permitan ir logrando
mayor igualdad.

De acuerdo con el Informe Global de Salarios 2016-
2017 de la Organización de las Naciones Unidas
(ONU), el crecimiento del salario real mundial regis-
tró una drástica caída en el periodo posterior a la crisis
económica de 2008, se recuperó en 2010, y desde en-
tonces comenzó a desacelerarse. Con excepción de
China, donde el crecimiento salarial fue más rápido
que en ninguna otra parte del mundo, el crecimiento
salarial cayó por debajo del 1 por ciento en 2015.

El mismo estudio señala que en dicho lapso de tiempo
los ingresos laborales de los mexicanos disminuyeron
hasta 40 por ciento, mientras que en otros países como
en China, crecieron hasta en 60 por ciento. Esas cifras
puntualizan que la decadencia de los salarios en Méxi-
co comenzó desde 2008 y en 2015 se estabilizó leve-
mente para continuar a la baja en los años posteriores.

En este sentido, la Comisión Económica para América
Latina y el Caribe (Cepal) ha señalado a México como
un país en donde el salario mínimo ha caído significa-
tivamente y donde éste no se ha recuperado durante la
última década; en términos reales el salario mínimo ha
caído 43 por ciento desde 1990 a la fecha en México.

Durante los últimos 10 años los salarios mínimos se
han incrementado de forma real en países como Ar-
gentina, Brasil y Ecuador sin afectar negativamente el
empleo o la formalidad, mientras que en otros países
como México y Jamaica se han registrado descensos.
Aunque es obligado aclarar que si bien en la Zona A
del país (que incluía a Monterrey, Guadalajara y el
Distrito Federal, hoy Ciudad de México) el salario mí-
nimo registró un aumento nominal de casi 36 por cien-
to entre 2004 y 2014. Al inicio de la década eran ne-
cesarios dos salarios mínimos para adquirir una
canasta básica y actualmente son necesarios 2.8 sala-
rios mínimos.

Por su parte, la OIT coincide con la Cepal y señala que
en Latinoamérica en 2013 sólo Honduras, Uruguay y
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Guatemala tuvieron un crecimiento real de salarios
mínimos menor que México.2

Los datos arriba señalados han generado un debate que
fundamentalmente no gira en torno de si es conve-
niente subir el ingreso de los mexicanos, si no en cuá-
les son las mejores políticas públicas para hacerlo. En
el mejor de los casos, el aumento del salario mínimo
debe ir acompañado de otras decisiones de política
económica para asegurar un verdadero crecimiento
económico sostenible y a largo plazo.

Uno de los principales argumentos de los analistas que
apoyan el aumento del salario mínimo es que eso re-
duciría la pobreza y la desigualdad de ingresos, mien-
tras que otros expertos y políticos indican que aumen-
tar el salario no logrará combatir la pobreza y causará
problemas en el marco regulatorio e inflacionario.

Este último argumento ha quedado zanjado gracias a
la decisión de desindexación del salario mínimo, la
cual aprobó el Congreso de la Unión hacia finales de
2015. El decreto publicado en enero de 2016, en virtud
del cual se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Constitución política, rompe una de las prin-
cipales ataduras que habían impedido que el salario
mínimo diera pleno cumplimiento a la disposición
constitucional de ser suficiente para satisfacer las ne-
cesidades normales de un jefe de familia en el orden
material, social y cultural, así como para proveer la
educación obligatoria de los hijos. A partir de esta de-
cisión ya no será posible señalar pretextos para lograr
que el salario aumente y con ello mejore el poder ad-
quisitivo de los trabajadores.

En este contexto, es necesario garantizar un salario
que satisfaga la línea de bienestar marcada por el Con-
sejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (Coneval), por ello es urgente que la autori-
dad desarrolle acciones que beneficien claramente el
ingreso de los trabajadores. Bajo esta lógica, los legis-
ladores del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México consideramos necesario fortale-
cer y respaldar la acción del Estado mexicano para que
ejerza con mayor claridad acciones encaminadas al
fortalecimiento del ingreso de la gran mayoría de los
mexicanos. 

Ese es el objeto de la presente iniciativa, establecer de
manera explícita y con claridad en la Ley Federal del

Trabajo los fines del salario, para que, a su vez, la au-
toridad cumpla con su papel en la vigilancia y cumpli-
miento de los mismos.

Con base en todo lo anterior, el Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México presenta ante
esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 90; se adi-
cionan los artículos 82 y 84; y se adiciona la frac-
ción VI del artículo 25, todos de la Ley Federal del
Trabajo

Único. Se reforma el artículo 90, se adicionan los artí-
culos 82 y 84, y se adiciona la fracción VI del artículo
25, todos de la Ley Federal del Trabajo, para quedar
como sigue

Título Segundo
Relaciones Individuales de Trabajo

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 25. El escrito en que consten las condiciones
de trabajo deberá contener:

I. a V. (…)

VI. La forma y el monto del salario garantizando
que éste sea suficiente para satisfacer las necesi-
dades esenciales del trabajador y su familia;

Capítulo V
Salario

Artículo 82. Salario es la retribución que debe pagar
el patrón al trabajador por su trabajo. La autoridad vi-
gilará que el salario sea suficiente para satisfacer
las necesidades esenciales del trabajador y su fami-
lia.

Artículo 84. El salario se integra con los pagos hechos
en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percep-
ciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones
en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que
se entregue al trabajador por su trabajo, cuyo monto
total deberá garantizar que sea suficiente para sa-
tisfacer las necesidades esenciales del trabajador y
su familia.
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Capítulo VI
Salario Mínimo

Artículo 90. Salario mínimo es la cantidad menor que
debe recibir en efectivo el trabajador por los servicios
prestados en una jornada de trabajo. 

El salario mínimo deberá ser suficiente para satis-
facer las necesidades esenciales del trabajador y su
familia, en el orden material, alimenticio, de salud,
de vivienda, social y cultural, así como para prove-
er la educación obligatoria de sus hijos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Informe Mundial sobre Salarios 2016-2017 La desigualdad sala-

rial en el lugar de trabajo: OIT

(http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/—-dgreports/—-

dcomm/—-publ/documents/publication/wcms_541632.pdf)

2 https://www.reporteindigo.com/indigonomics/la-polemica-del-

salario-minimo

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 24 de enero de 2018.

Diputados: Jesús Sesma Suárez (rúbrica), José Refugio Sando-

val Rodríguez, Arturo Álvarez Angli, Jorge Álvarez López, Rosa

Alicia Álvarez Piñones, José Antonio Arévalo González, Alma Lu-

cía Arzaluz Alonso, María Ávila Serna, Omar Noé Bernardino Var-

gas, Paloma Canales Suárez, Jesús Ricardo Canavati Tafich, Juan

Manuel Celis Aguirre, Lorena Corona Valdés, José Alberto Cout-

tolenc Buentello, Sharon María Teresa Cuenca Ayala, Daniela de

los Santos Torres, Andrés Fernández del Valle Laisequilla,

Evelyng Soraya Flores Carranza, José de Jesús Galindo Rosas, Da-

niela García Treviño, Edna González Evia, Sofía González Torres,

Yaret Adriana Guevara Jiménez, Leonardo Rafael Guirao Aguilar,

Javier Octavio Herrera Borunda, Lía Limón García, López Roble-

ro Uberly, Mario Machuca Sánchez, Cesáreo Jorge Márquez Al-

varado, Virgilio Mendoza Amezcua, Cándido Ochoa Rojas, Sa-

muel Rodríguez Torres, Emilio Enrique Salazar Farías, Adriana

Sarur Torre, Miguel Ángel Sedas Castro, Francisco Alberto Torres

Rivas, Claudia Villanueva Huerta, Enrique Zamora Morlet. 

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 26 DE LA LEY FEDERAL DE

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, A CARGO DEL SENADOR

DAVID MONREAL ÁVILA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PT

Senador David Monreal Ávila, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXIII Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 55 fracción II, del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, someto a la consideración de esta
Honorable Soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona un segundo
párrafo al artículo 26 de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con el artículo 2o., fracción I de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, se entiende por es-
te último a una persona física o moral que adquiere, re-
aliza o disfruta como destinatario final bienes,
productos o servicios, así como a las personas físicas
o morales que almacenen, utilicen o consuman bienes
o servicios con objeto de integrarlos en procesos de
producción, transformación, comercialización o pres-
tación de servicios a terceros.

Asimismo, dicho ordenamiento en su artículo 1o.
considera como principios básicos en las relaciones
de consumo: 

I. La protección de la vida, salud y seguridad del
consumidor contra los riesgos provocados por pro-
ductos, prácticas en el abastecimiento de productos
y servicios considerados peligrosos o nocivos;

II. La educación y divulgación sobre el consumo
adecuado de los productos y servicios, que garanti-
cen la libertad para escoger y la equidad en las con-
trataciones;

III. La información adecuada y clara sobre los dife-
rentes productos y servicios, con especificación co-
rrecta de cantidad, características, composición, ca-
lidad y precio, así como sobre los riesgos que
representen;

Miércoles 24 de enero de 2018 Gaceta Parlamentaria17



IV. La efectiva prevención y reparación de daños
patrimoniales y morales, individuales o colectivos;

V. El acceso a los órganos administrativos con vis-
tas a la prevención de daños patrimoniales y mora-
les, individuales o colectivos, garantizando la pro-
tección jurídica, económica, administrativa y
técnica a los consumidores;

VI. El otorgamiento de información y de facilidades
a los consumidores para la defensa de sus derechos;

VII. La protección contra la publicidad engañosa y
abusiva, métodos comerciales coercitivos y deslea-
les, así como contra prácticas y cláusulas abusivas
o impuestas en el abastecimiento de productos y
servicios.

VIII. La real y efectiva protección al consumidor en
las transacciones efectuadas a través del uso de me-
dios convencionales, electrónicos, ópticos o de
cualquier otra tecnología y la adecuada utilización
de los datos aportados;

IX. El respeto a los derechos y obligaciones deriva-
dos de las relaciones de consumo y las medidas que
garanticen su efectividad y cumplimiento;

X. La protección de los derechos de la infancia,
adultos mayores, personas con discapacidad e indí-
genas, y

XI. La libertad de constituir grupos u otras organi-
zaciones de consumidores que, sin contravenir las
disposiciones de esta ley, sean garantes de los dere-
chos del consumidor.

Los derechos de los consumidores a nivel mundial tie-
nen sus antecedentes en el siglo XX, en el periodo co-
nocido como “La gran depresión” caracterizado por la
peor crisis económica en los Estado Unidos de Améri-
ca. En esa coyuntura surgieron las primeras manifesta-
ciones de grupos de consumidores en demanda de un
control de precios de los productos y servicios. Es a
partir de estas organizaciones que los Estados capita-
listas empezaron a reconocer los derechos de los con-
sumidores.

En México estas demandas fueron atendidas hasta
1976 con la promulgación de la Ley Federal de Pro-

tección al Consumidor, la cual dio origen a la Procu-
raduría Federal del Consumidor (Profeco) con funcio-
nes de autoridad administrativa y encargada de pro-
mover y proteger los intereses del consumidor, dicha
institución estuvo diseñada bajo un enfoque centralis-
ta y excluyente, lo cual se explica por la coyuntura po-
lítica de los años 70, donde el régimen político de esa
época se caracterizaba por un gobierno proteccionista
que limitaba de manera estricta la libertad empresarial;
controlando precios y produciendo una gran cantidad
de bienes y servicios a través de las empresas paraes-
tatales.1 La Profeco, fue la primera Procuraduría de su
tipo en Latinoamérica y México fue el segundo país de
la región con una Ley en la materia.

Sin embargo, 6 años después durante el sexenio del ex
presidente de la República Miguel de la Madrid Hur-
tado y en el contexto de su programa de moderniza-
ción del país; que el 7 de diciembre de 1982 se pre-
sentó una iniciativa con reformas a los artículos 25,
26, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (CPEUM), la cual planteaba una li-
beración de la economía del país. 

Específicamente en el artículo 28 se encuentra una in-
novación, es el derecho a la protección de los consu-
midores y la organización de los mismos para la de-
fensa de sus intereses, si bien ya se contaba con la Ley
Federal de Protección al Consumidor de 1976, y los
derechos que en ella se reconocen, con esta reforma
adquieren un carácter de derecho humano.2

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos
quedan prohibidos los monopolios, las (sic DOF
03-02- 1983) prácticas monopólicas, los estancos y
las exenciones de impuestos en los términos y con-
diciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento
se dará a las (sic DOF 03-02-1983) prohibiciones a
título de protección a la industria.

…

Las leyes fijarán bases para que se señalen precios
máximos a los artículos, materias o productos que
se consideren necesarios para la economía nacional
o el consumo popular, así como para imponer mo-
dalidades a la organización de la distribución de
esos artículos, materias o productos, a fin de evitar
que intermediaciones innecesarias o excesivas pro-
voquen insuficiencia en el abasto, así como el alza
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de precios. La ley protegerá a los consumidores y
propiciará su organización para el mejor cuidado de
sus intereses.

…

La reforma de 1982 al artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece
que la Ley protegerá a los consumidores y propiciará
su organización para la protección de sus intereses, fue
el antecedente de la nueva Ley Federal de Protección
al Consumidor de 1992, que abrogó la Ley de 1976,
con ello se modificó por completo el compromiso del
Estado con los derechos de los consumidores. 

A partir de la promulgación de esta nueva Ley, se pro-
dujeron diversos cambios; se reguló la organización y
estructura de la Profeco y se expidió el Reglamento y
el Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del
Consumidor. Asimismo, como lo establece en su artí-
culo 1o., reconoce que “los derechos previstos en esta
Ley no excluyen otros derivados de tratados o con-
venciones internacionales en los que México sea asig-
natario; de la legislación interna ordinaria; de regla-
mentos expeditos por las autoridades administrativas
competentes; así como de los que deriven de los prin-
cipios generales de derecho, la analogía, las costum-
bres y la equidad”; este reconocimiento permite am-
pliar el catálogo de derechos al consumidor, y la
autoridad encargada de velar por estas garantías se
vuelve incluyente, a diferencia de la Institución creada
en 1976.

A partir de estos cambios la Profeco, adquirió nuevas
atribuciones y una nueva figura institucional, estable-
ciéndose como un organismo descentralizado de servi-
cio social, con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pio:3

1. Posee personalidad jurídica propia diversa de la
administración pública centralizada.

2. Cuenta con un patrimonio propio, el cual se inte-
gra, en los términos del artículo 23 de la propia Ley
Federal de Protección al Consumidor, por los bien-
es con que cuenta; los recursos que directamente le
asigne el Presupuesto de Egresos de la Federación;
los recursos que le aporten la dependencias y enti-
dades de la Administración Pública Federal, estatal
y municipal; los ingresos que perciba por los servi-

cios que proporcione en los términos que señale la
Ley en la materia; y los demás bienes que adquiera
por cualquier otro título legal.

3. Tiene funciones de autoridad administrativa, es
decir, tiene la facultad de realizar actos de naturale-
za jurídica que afecten la esfera de los particulares
y de imponer a éstos sus determinaciones.

4. Es un organismo de servicio social, cuyo fin con-
siste en promover el bienestar social, el desarrollo y
organización de la comunidad y mejorar directa e
indirectamente el bienestar individual y colectivo a
través de prestaciones fundadas siempre en un prin-
cipio de solidaridad social, es decir, tiene como
obligación promover y proteger los derechos e inte-
reses de los consumidores y propiciar la equidad y
seguridad en las relaciones de consumo.

Los cambios constitucionales y la aprobación de la
nueva Ley Federal de Protección al Consumidor de
1992, permitieron que las políticas públicas dirigidas a
la protección de los derechos de los consumidores fue-
ran eficaces y eficientes debido a que se generaron los
mecanismos que garantizaron su efectiva instrumenta-
ción. 

En este sentido el diseño institucional de la nueva Pro-
feco garantiza su buen funcionamiento a partir de la
interacción entre las agencias de competencia, las re-
guladoras sectoriales y las organizaciones encargadas
de la protección a los derechos de los consumidores.
Al respecto, la misma Ley se ha encargado de definir
los derechos de los consumidores, a fin de establecer
cuáles son las prerrogativas que los acompañan en ca-
da acto comercial que realizan, esto se definen como:4

1. Derecho a la Información: La publicidad, las eti-
quetas, los precios, los instructivos, las garantías y,
en general, toda la información de los bienes y ser-
vicios que se ofrecen deben ser oportuna, completa,
clara y veraz, de manera que pueda elegir qué com-
prar, con pleno conocimiento.

2. Derecho a la Educación: Recibir instrucción en
materia de consumo, conocer sus derechos y la for-
ma en que los protege la ley, así como organizar con
familiares o vecinos para aprender a consumir me-
jor y de manera más inteligente.
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3. Derecho a Elegir: Al escoger un producto o ser-
vicio, nadie puede presionar, condicionar la venta a
cambio de comprar algo que no se desee o exigir
pagos o anticipos sin que se haya firmado un con-
trato.

4. Derecho a la Seguridad y Calidad: Los bienes y
servicios que se ofrecen en el mercado deben cum-
plir con las normas y las disposiciones en materia
de seguridad y calidad. Además, los instructivos de-
ben incluir las advertencias necesarias y explicar
claramente el uso adecuado de los productos.

5. Derecho a no ser Discriminados: Al comprar un
producto o contratar un servicio, estos no se pueden
negar, tampoco discriminar o tratar mal por sexo,
raza, religión, condición económica, nacionalidad,
orientación sexual, ni por tener alguna discapaci-
dad.

6. Derecho a la Compensación: Si un proveedor
vende un producto de mala calidad o que no cumple
con las normas, tiene derecho a que la reposición o
a la devolución del dinero y, en su caso, a una boni-
ficación no menor a 20% del precio pagado. Tam-
bién deberán bonificar cuando no se proporcionen
un servicio o este se otorgue de forma deficiente.
Asimismo, tiene derecho a que ser indemnizado por
los daños y perjuicios que te haya ocasionado. 

7. Derecho a la Protección: Puede ser defendido por
las autoridades, exigir la aplicación de las leyes y
también organizarse con otros consumidores para
defender sus intereses comunes. Cuando algún pro-
veedor no respete sus derechos o cometa abusos en
contra de los consumidores.

Como puede observarse, el catálogo de derechos de
los consumidores es amplio, lo que significa que las
acciones por parte de las autoridades deben ser en la
misma proporción, es decir, para que los consumido-
res puedan ejercer cada uno de estos derechos, es ne-
cesario que la Profeco acompañe dichas acciones, a fin
de garantizar su protección. 

Se concluye que, a partir de estos cambios México se
puso a la vanguardia en la protección a los derechos de
los consumidores, teniendo un modelo de protección
al consumidor y de competencia semejante al de otros
países, por ejemplo:5

1. Australia, la autoridad en materia del consumidor
es la Comisión Australiana de Competencia y Con-
sumidor, la cual tiene las facultades de la seguridad
de los productos, contratos, publicidad engañosa,
fraudes, comercio en línea y precios de combusti-
bles.

2. Canadá, existe la Oficina para los Consumidores,
organismo dependiente del Departamento de Indus-
tria encargado de impulsar la investigación sobre
las deficiencias o incumplimiento de algún servicio
o producto; asimismo, se encarga de establecer me-
canismos para la educación del consumidor.

3. Colombia, la autoridad en materia del consumi-
dor es la Delegatura para la Protección al Consumi-
dor dependiente de una autoridad de la industria y
el comercio, la cual tiene las funciones de garantías
de contratos, seguridad del producto, educación del
consumidor y la publicidad engañosa. 

4. Estados Unidos de América, existe el Buró de
Protección al Consumidor dependiente de la Comi-
sión Federal del Comercio, sus funciones son regu-
laciones publicitarias, educación a negocios y con-
sumidores, prácticas comerciales y protección a la
identidad y privacidad de los consumidores.

5. Francia, la autoridad en materia de consumidores
es la Dirección General de Competencia, Consumo
y Combate a Fraudes, la cual depende del Ministro
de Economía y Finanzas, teniendo como facultades
dar seguimiento a las reclamaciones de los consu-
midores, etiquetado de productos, publicidad enga-
ñosa y seguridad de productos.

6. Inglaterra, existe la Oficina de Comercio Justo, la
cual tiene las facultades de fomentar las buenas
prácticas, estudio del mercado, combate a prácticas
ilegales, información al consumidor y la aplicación
de la Ley.

7. Perú, cuenta con una Comisión de la Defensa del
Consumidor dependiente de otro instituto encarga-
do de la defensa de la competencia y de la protec-
ción de la propiedad intelectual, teniendo como fa-
cultades; la información al consumidor,
conciliación y arbitraje, infracciones a la Ley y pu-
blicidad engañosa.
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En este sentido, se puede concluir que un buen esque-
ma de protección al consumidor, se asume desde una
corresponsabilidad entre las autoridades administrati-
vas y mercantiles, el sector empresarial y la sociedad
civil. El análisis comparativo anteriormente citado
muestra cómo se encuentran organizados estos secto-
res en diferentes países, a partir de una autoridad en-
cargada de velar por los intereses de cada uno.

El análisis comparado y las facultades de la Procura-
duría Federal del Consumidor, anteriormente citadas,
manifiestan que una de las funciones más importantes
de las autoridades en la materia, consiste en facilitar el
acceso del público consumidor a la justicia, a través de
una instancia administrativa adecuada que permita di-
rimir las controversias de aquellos casos donde los ór-
ganos jurisdiccionales ordinarios se hacen incompe-
tentes para resolver.

De esta forma, y para objetivo de la presente iniciati-
va, esta función es primordial para garantizar la efi-
ciencia y eficacia de la protección del consumidor, la
Procuraduría debe buscar conciliar los intereses de las
partes con el fin de lograr una adecuada y equitativa
solución de las denuncias del consumidor. 

Aunado a lo anterior, y fortaleciendo el marco consti-
tucional en materia de derechos del consumidor, en
2010 se reformó el artículo 17 de la Constitución Fe-
deral con el fin de contrarrestar las desigualdades en-
tre proveedores y consumidores, reforzando la figura
de la organización de los consumidores en defensa de
sus intereses, garantizándoles acceso a la justicia co-
lectiva. 

En síntesis, México antes de la reforma anteriormente
citada era un país con poco más de 110 millones de
consumidores, con una organización dispersa y poco
representativa; fue a principios del Siglo XXI, después
de casi 3 décadas que se reconocieron los derechos de
los consumidores, que se originaron las primeras aso-
ciaciones civiles en esta materia, siendo pioneras en
organizar y dar voz a sus miembros, con el reto que es-
to representaba, ya que legalmente la figura de colec-
tividad no era reconocida cabalmente ni por el manda-
to constitucional ni por la Ley Federal de Protección al
Consumidor.6

Primero en 2010, con la reforma al artículo 17 consti-
tucional se adicionaron las acciones colectivas como

derecho humano, garantizando que “el Congreso de la
Unión expedirá las leyes que regulen las acciones co-
lectivas. Tales leyes determinarán las materias de apli-
cación, los procedimientos judiciales y los mecanis-
mos de reparación del daño”.7 A partir de esta
innovación constitucional, se reformó el Código Fede-
ral de Procedimientos Civiles, así como diversas leyes
secundarias en materia de protección al consumidor. 

Los cambios constitucionales fueron antecedente de la
reforma de 2011 a la Ley Federal de Protección al
Consumidor, la cual le otorgó a las asociaciones de
consumidores la legitimación colectiva para empren-
der juicios colectivos en defensa de sus intereses. Para
efectos de la presente Iniciativa, se hará referencia al
artículo 26, el cual establece que: 

Artículo 26. Cuando se realicen actos, hechos u
omisiones que vulneren derechos e intereses de una
colectividad o grupo de consumidores, la Procura-
duría, así como cualquier legitimado a que se refie-
re el artículo 585 del Código Federal de Procedi-
mientos Civiles, podrán ejercitar la acción colectiva
de conformidad con lo dispuesto en el Libro Quin-
to de dicho Código. 

En este sentido, tanto la Reforma Constitucional de
2010 y la reforma a la Ley Federal de Protección al
Consumidor de 2011, reconocen que las acciones co-
lectivas son elementales para la protección de los con-
sumidores y fortalecen la organización de los mismos
en pro de la defensa de sus intereses, confiriendo un
contrapeso capaz de hacer frente al poder organizado
del sector empresarial quienes ofrecen bienes y servi-
cios. 

Citando a Mauro Cappelletti, jurista italiano, “el dere-
cho procesal debe incorporar vías de solución en la
protección de los derechos de los consumidores, como
parte de la dimensión social del acceso a la justica,
pues es así que el derecho y la justicia serán accesibles
para los ciudadanos”;8 esto manifiesta la importancia
de las reformas anteriormente citadas, ya que a partir
del reconocimiento de las acciones colectivas se forta-
lece la normatividad en materia de derechos del con-
sumidor y se hace más accesible la justicia a este sec-
tor.

El Estado mexicano ha reconocido los derechos de los
consumidores en 1976, se ha evolucionado en la cons-
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trucción de un marco jurídico que garantice plena-
mente las garantías de este sector. Sin embargo, la nor-
matividad aun muestra deficiencia en la protección del
consumidor, por ende, es importante continuar fortale-
ciendo la Ley, con el fin de hacer más accesible la jus-
ticia a toda la sociedad. 

Por tal motivo, la presente iniciativa tiene como obje-
tivo reformar el artículo 26 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor adicionando un segundo párra-
fo, para que la Procuraduría Federal del Consumidor
atienda de oficio las denuncias agrupadas con base en
circunstancias comunes sobre actos, hechos u omisio-
nes que vulneren los derechos de los consumidores,
por el incumplimiento o deficiencia en la prestación de
servicios a los que se refiere la presente Ley, atendien-
do la clasificación de acción colectiva de acuerdo al
artículo 581 del Código Federal de Procedimientos Ci-
viles.

En este sentido, el argumento de la presente Iniciativa,
es ampliar la facultad que tiene actualmente la Procu-
raduría de atender la acción colectiva, cuando se reali-
cen hechos u omisiones que vulneren derechos e inte-
reses de una colectividad, grupo de consumidores y
denuncias que por su naturaleza no forman parte de un
colectivo. 

La colectividad, a la que hace referencia actualmente
el artículo 26 de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor obedece a la clasificación de acción colectiva
en sentido estricto que define el artículo 581 del Códi-
go Federal de Procedimientos Civiles; que a la letra di-
ce: 

Artículo 581. Para los efectos de este Código, los
derechos citados en el artículo anterior se ejercerán
a través de las siguientes acciones colectivas, que se
clasificarán en:

…

II. Acción colectiva en sentido estricto: Es aquélla
de naturaleza indivisible que se ejerce para tutelar
los derechos e intereses colectivos, cuyo titular es
una colectividad determinada o determinable con
base en circunstancias comunes, cuyo objeto es re-
clamar judicialmente del demandado, la reparación
del daño causado consistente en la realización de
una o más acciones o abstenerse de realizarlas, así

como a cubrir los daños en forma individual a los
miembros del grupo y que deriva de un vínculo ju-
rídico común existente por mandato de ley entre la
colectividad y el demandado.

…

De esta forma, a partir de la aprobación de la presente
iniciativa se reconocerán otro tipo de colectividades,
como; la Acción difusa y la Acción Individual, mismas
que son definidas en el artículo 581 del Código de Pro-
cedimientos Civiles: 

Artículo 581. Para los efectos de este Código, los
derechos citados en el artículo anterior se ejercerán
a través de las siguientes acciones colectivas, que se
clasificarán en:

1. Acción difusa: Es aquélla de naturaleza indivi-
sible que se ejerce para tutelar los derechos e inte-
reses difusos, cuyo titular es una colectividad in-
determinada, que tiene por objeto reclamar
judicialmente del demandado la reparación del da-
ño causado a la colectividad, consistente en la res-
titución de las cosas al estado que guardaren antes
de la afectación, o en su caso al cumplimiento sus-
tituto de acuerdo a la afectación de los derechos o
intereses de la colectividad, sin que necesariamen-
te exista vínculo jurídico alguno entre dicha colec-
tividad y el demandado.

…

2. Acción individual homogénea: Es aquélla de
naturaleza divisible, que se ejerce para tutelar dere-
chos e intereses individuales de incidencia colecti-
va, cuyos titulares son los individuos agrupados con
base en circunstancias comunes, cuyo objeto es re-
clamar judicialmente de un tercero el cumplimiento
forzoso de un contrato o su rescisión con sus con-
secuencias y efectos según la legislación aplicable.

El ampliar el artículo 26 de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, garantiza el acceso a la justicia a
toda la sociedad, puesto que prácticamente todos son
consumidores, en especial a los sectores más vulnera-
bles que no tienen el conocimiento y las herramientas
para formar o ser parte de una colectividad en su sen-
tido estricto. 
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Por tales razones, la reforma al artículo 26 de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, busca perfec-
cionar la normatividad existente en la materia, am-
pliando la figura de acción colectiva reconocida por la
Ley con el fin de construir una verdadera herramienta
legal en pro de los intereses y defensa de los consumi-
dores; al ser una sociedad heterogénea estructurada en
amplios grupos sociales, es necesario reconocerlos a
todos.

Una mejor protección de los derechos del consumidor
da mayor soberanía a los consumidores, beneficiando
a los ciudadanos más vulnerables, aquellos que tienen
menos opciones, lo que se traduce en un avance hacia
la verdadera justicia social. 

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta
honorable asamblea, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo
al artículo 26 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor

Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 26
de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para
quedar como sigue: 

Artículo 26. Cuando se realicen actos, hechos u omi-
siones que vulneren derechos e intereses de una colec-
tividad o grupo de consumidores, la Procuraduría, así
como cualquier legitimado a que se refiere el artículo
585 del Código Federal de Procedimientos Civiles,
podrán ejercitar la acción colectiva de conformidad
con lo dispuesto en el Libro Quinto de dicho Código. 

La Procuraduría atenderá de oficio las denuncias
agrupadas con base en circunstancias comunes so-
bre actos, hechos u omisiones que vulneren los de-
rechos de los consumidores, por el incumplimiento
o deficiencia en la prestación de servicios a los que
se refiere la presente Ley, atendiendo la clasifica-
ción de acción colectiva de acuerdo con el artículo
581 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Bernardo Altamirano Rodríguez; Carlos Martínez Velázquez;

Laura Alicia Méndez Rodríguez. “Políticas de competencia y pro-

tección al consumidor: Hacia una convergencia necesaria.”, Cen-

tral Ciudadano y Consumidor, 2013, [en línea], consultado: 08 de

enero de 2018, disponible en: http://www.senado.gob.mx/comisio-

nes/comercio_fomento/reu/docs/presentacion_140316_CIDAC.pd

f

2 Adriana Labardini Inzunza. “Del derecho a la protección de los

consumidores y a su organización.”, Instituto de Investigaciones

Jurídicas, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Fundación Kon-

rad Adenauer, 2013, [en línea], consultado: 09 de enero de 2017,

disponible en: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/li-

bros/8/3567/33.pdf

3 Roberto Campa Cifrián. “Procuraduría Federal del Consumi-

dor”, Revista de Administración Pública, 1997, [en línea], consul-

tado: 09 de enero de 2017, disponible en: http://historico.juridi-

cas.unam.mx/publica/librev/rev/rap/cont/97/pr/pr8.pdf

4 Procuraduría Federal del Consumidor. “Los siete derechos bási-

cos del consumidor”, (en línea), consultado 23/01/2018, disponi-

ble en: https://www.profeco.gob.mx/saber/derechos7.asp 
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5 Op. Cit. Bernardo Altamirano Rodríguez, 2013.

6 Op. Cit. Adriana Labardini, 2013

7 Artículo 17. Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-

canos, [en línea], consultado: 11 de enero de 2018, disponible en:

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf

8 Ferrer Mac-Grefor. Cuestiones Constitucionales, Revista Mexi-

cano del Derecho Constitucional, Número 21, UNAM, [en línea],

consultado: 11 de enero de 2018, disponible en: https://revistas.ju-

r i d i c a s . u n a m . m x / i n d e x . p h p / c u e s t i o n e s -

constitucionales/article/view/5899/7842

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, a 24 de enero de
2018.

Senador David Monreal Ávila (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE

EDUCACIÓN, SUSCRITA POR EL DIPUTADO VÍCTOR MA-
NUEL SÁNCHEZ OROZCO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El suscrito, diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco,
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, en uso de las facultades conferidas en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta honorable asam-
blea la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
una fracción XIII y se recorre la siguiente, al artículo
14 de la Ley General de Educación, conforme a la si-
guiente

Exposición de Motivos

I. Que el artículo 3o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, reconoce el derecho hu-
mano a la educación, y establece para nuestro país que
“Todo individuo tiene derecho a recibir educación...
La educación que imparta el Estado tenderá a desarro-
llar armónicamente, todas las facultades del ser huma-
no y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria, el
respeto a los derechos humanos y la conciencia de la
solidaridad internacional, en la independencia y en la
justicia... El estado garantizará la calidad en la educa-
ción obligatoria de manera que los materiales y méto-
dos educativo...”.

II. Una escuela de calidad debe comprender además de
la instrucción teórica, la enseñanza práctica, con res-
ponsabilidad social, así como el cuidado al medio am-
biente y a la salud, dentro del entorno en el que vivi-
mos; es así que desde hace varios años en algunas
escuelas se han incluido huertos escolares, sin embar-
go, por no ser obligatorios, muchas instituciones edu-
cativas no los contemplan o no les dan continuidad.

III. Cercano a los huertos escolares, desde 1940 nues-
tra legislación contempla la parcela escolar, pero úni-
camente para las zonas rurales en donde existan es-
cuelas ejidales, con el objetivo de que se destinara para
la enseñanza de las actividades agrícolas.

IV. Hoy en día muchas comunidades rurales han creci-
do y se han convertido en comunidades urbanas, des-
apareciendo los ejidos para convertirse en propiedad
privada y con ellos las parcelas escolares.

V. Es necesario reactivar el interés por los cultivos y el
amor a la tierra, así como la enseñanza y práctica de
técnicas de trabajo agrícola, con la finalidad de que los
niños mexicanos tengan la oportunidad conocer la for-
ma de proveerse de una alimentación sana, amigable
con el medio ambiente y conozcan una actividad pro-
ductiva.

VI. Un huerto escolar puede implementarse muy fácil-
mente en los centros educativos, lo único que se re-
quiere es voluntad y destinar una superficie suficiente
dentro del mismo terreno en donde esté la escuela, las
medidas pueden ser variables, y si no se cuenta con
área verde, de terracería o jardinada, se puede crear
simplemente quitando algunos metros de concreto del
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que la mayoría de las escuelas se encuentran cubiertas,
adicionando macetas y creando balcones verdes.

VII. En un huerto escolar los alumnos, siembran y co-
sechan diferentes frutos, hortalizas, legumbres y ver-
duras y ayudan a fomentar que esta misma práctica se
realice en sus hogares, contribuyendo a la buena ali-
mentación y a la economía familiar.

VIII. La Organización de las Naciones Unidas para la
Alimentación y la Agricultura (FAO), ha impulsado e
insistido a sus países miembros, la creación de huertos
escolares en todas sus instituciones e incluirlo en los
planes de estudio, por lo que ha elaborado programas
y métodos para contribuir con su implementación.

IX. En el documento denominado Crear y Manejar un

Huerto Escolar, editado por la FAO1 “Las estrategias
basadas en la alimentación tienen la ventaja de ser
sostenibles: crean hábitos alimentarios saludables a
largo plazo y ofrecen al consumidor alimentos di-
versificados. Un sólido componente educativo ase-
gura que los efectos trasciendan el tiempo y el lugar
inmediatos y alcancen a las familias de los niños y
a futuras familias... Los huertos escolares pueden re-
presentar una verdadera diferencia respecto a la salud
de los niños, porque:

• Proporcionan hortalizas y frutas ricas en nutrien-
tes que suelen faltar en las dietas de los niños;

• Gracias a las actividades hortícolas, los niños apren-
den a cultivar, preparar y consumir hortalizas y frutas;

• Las familias se sienten motivadas para realizar
ellas también las labores de cultivo;

• Ayudan a comprender en qué consiste una buena
dieta;

• Los niños aprenden a preferir los alimentos nutri-
tivos cultivados en casa;

• Demuestran a los niños la relación entre lo que
ellos cultivan y lo que comen, y su estado de salud
general.”.

En este documento en cita, además se expresan de for-
ma general los beneficios que trae aparejado un huer-
to escolar, como se observa en el siguiente cuadro:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a
su consideración, la presente iniciativa con proyecto
de

Decreto que adiciona una fracción al artículo 14 de
la Ley General de Educación

Primero. Se adiciona una fracción XIII y se recorre la
siguiente, al artículo 14 de la Ley General de Educa-
ción, para quedar como sigue:

Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones ex-
clusivas a las que se refieren los artículos 12 y 13,
corresponde a las autoridades educativas federal y
locales de manera concurrente, las atribuciones si-
guientes:

I. a XII. ...

XIII. Implementar en todos los niveles de educa-
ción básica, tanto en zonas urbanas como rura-
les, el fomento y la práctica del cultivo en huer-
tos escolares, con cultivos propios de la zona en
que se realicen; y

XIV. Las demás que con tal carácter establezcan
esta ley y otras disposiciones aplicables.
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Transitorios

Primero. Se derogan todas las disposiciones que con-
tradigan el presente decreto.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación el Diario Oficial de la
Federación y será obligatorio a partir del ciclo escolar
2018-2019.

Nota

1 Visto el 28 de noviembre de 2015 en http://www.fao.org/do-

crep/009/a0218s/a0218s00.HTM.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 24 de enero de 2018.

Diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 132 Y 170 DE LA LEY FE-
DERAL DEL TRABAJO, SUSCRITA POR LA SENADORA CRIS-
TINA DÍAZ SALAZAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PRI

La que suscribe, Cristina Díaz Salazar, senadora de la
República, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional de la LXIII Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como en los artículos 8, numeral 1, frac-
ción I; 164, numeral 1; 169 y demás relativos del Re-
glamento del Senado de la República, someto a la
consideración de esta honorable asamblea la siguiente:
iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo para

adicionar una fracción XXVII Ter; y reforma el artícu-
lo 170 fracción II Bis, en materia de permiso parental
por adopción, conforme a la siguiente:

Exposición de Motivos

La Declaración Universal de los Derechos Humanos
en su artículo 25 establece que la maternidad y la in-
fancia tienen derecho a cuidados y asistencia especia-
les. Todos los niños, nacidos dentro o fuera del matri-
monio, tienen derecho a igual protección social.

Parte fundamental en éstos se refiere al derecho de for-
mar una familia, elemento natural y fundamental de la
sociedad con derecho a la protección de la sociedad y
del Estado. 

La Convención sobre los Derechos del Niño establece
en el artículo 18 que ambos padres tienen obligaciones
comunes respecto a la crianza y el desarrollo del niño:
“Los Estados parte pondrán el máximo empeño en ga-
rantizar el reconocimiento del principio de que ambos
padres tienen obligaciones comunes en lo que respec-
ta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los
padres o, en su caso, a los representantes legales la res-
ponsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo
del niño. Su preocupación fundamental será el interés
superior del niño”.

La misma convención, que orienta las labores de Fon-
do de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), es-
tablece claramente que todos los niños tienen derecho
a crecer en un entorno familiar, y en la medida de lo
posible, a conocer a sus familias y a ser criados por
ellas. Debido a ello, así como a la importancia y al va-
lor que tiene la familia en la vida de los niños, las fa-
milias que necesiten ayuda para poder criar a sus hijos
tienen derecho a recibirla. Solamente cuando, a pesar
de contar con acceso a esa ayuda, la familia no puede
o no quiere criar al niño o la niña, se deben buscar so-
luciones adecuadas y basadas en la integración del ni-
ño a una familia estable, a fin de que pueda crecer en
un ámbito donde reciba amor, atención y apoyo.

La adopción es un acto por el cual se recibe como hi-
jo propio, con autoridad judicial o legal, a quien no lo
es por naturaleza. El hecho de adoptar a un infante in-
negablemente conlleva una serie de derechos similares
a los de los padres biológicos, sin embargo la legisla-
ción aún está limitada al respecto.
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Y si bien no se pasa por el proceso y desgaste físico de
un embarazo, la adopción implica otro tipo de ajustes
importantes en la vida tanto de los padres como del in-
fante que no siempre son fáciles; lo que hace necesa-
rio contar con tiempos de licencia que le permitan a la
familia integrarse de manera satisfactoria y desarrollar
los vínculos familiares. 

Como lo ha manifestado el Consejo de Adopción de
Canadá, los padres que adoptan se enfrentar a retos
importantes, como, por ejemplo: el periodo inicial de
vinculación entre adoptantes e infante; depresión post-
adopción; problemas inesperados de salud del infante;
entre otros.

El periodo de adaptación e inclusión es crucial para lo-
grar la sana y armónica convivencia de la familia. Las
recomendaciones de los organismos internacionales
establecen que la atención temprana de los niños, des-
de que nace o se entrega a los padres adoptantes hasta
los cinco años de edad, es fundamental para garantizar
el saludable y correcto desarrollo y nutrición de los in-
fantes. Y es necesario para lograr la generación de la-
zos afectivos y emocionales saludables.

Es de suma importancia el vínculo temprano de los
menores con sus padres adoptivos para la constitución
psíquica, afectiva y emocional de ellos.

Si bien no existen directrices internacionales claras
por parte de organismos internacionales respecto de
los periodos de permiso parental en casos de adopción,
la experiencia internacional ha avanzado de manera
muy importante en este sentido. 

Algunos de los países con permisos por adopción son: 

• Reino Unido: otorga hasta 52 semanas, contem-
plando un periodo previo a la entrega del infante de
hasta 14 días.

• Australia: otorga días previos a la entrega para trá-
mites, y hasta 12 meses posteriores sin goce de
sueldo.

• Canadá: otorga hasta 35 semanas.

• Austria: otorga el mismo permiso que a padres
biológicos, que por ejemplo en el caso de madres
son 16 semanas, 8 antes y 8 después del parto.

La Red Internacional de Investigación y Políticas so-
bre Permisos realiza comparativos internacionales
anuales desde 2005 sobre las políticas de los diferen-
tes países en materia de permisos parentales. El más
reciente es la decimotercera Revisión Internacional
Anual publicada en 2017. De ese estudio se sacaron
los datos de los países arriba mencionados. 

Por todo lo anterior, el objetivo de la presente iniciati-
va es proteger y fortalecer nuestro núcleo familiar, así
como lograr un equilibrio adecuado entre padres bio-
lógicos y por adopción. 

Con la presente iniciativa se propone un permiso de li-
cencia por maternidad en caso de adopción de una se-
mana con goce de sueldo previa a la entrega del infan-
te, y siete semanas posteriores también con goce de
sueldo. En caso de paternidad, se otorga una semana
con goce de sueldo previa a la entrega del infante, y
cuatro posteriores también con goce de sueldo. La eta-
pa previa a la entrega del infante se considera debido
a la necesidad de tiempo para realizar los trámites úl-
timos para la entrega del infante. 

Esperando poder contar con su apoyo, someto a consi-
deración de esta asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Decreto que reforma el artículo 132
de la Ley Federal del Trabajo para adicionar una frac-
ción XXVII Ter; y reforma el artículo 170, fracción II
Bis, para quedar como sigue:

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:

I. a XXVII Bis. (...) 

Fracción XXVII Ter. En caso de adopción de un
infante, los padres trabajadores disfrutarán de
un descanso de cuatro semanas con goce de suel-
do, posteriores al día en que lo reciba;

XXVIII. (...)

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los si-
guientes derechos:

I. a II. (...)
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II Bis. En caso de adopción de un infante disfruta-
rán de un descanso de una semana previa a la fe-
cha de entrega, con goce de sueldo; y siete sema-
nas con goce de sueldo posteriores al día en que lo
reciban;

III. a VII. (...)

Artículo Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación.

Dado en el salón de plenos de la Comisión Permanen-
te del honorable Congreso del Unión, a los 24 días del
mes de enero de 2018. 

Senadora María Cristina Díaz Salazar (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 1803 DEL CÓDI-
GO CIVIL FEDERAL, SUSCRITA POR EL DIPUTADO VICTO-
RIANO WENCES REAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PRD

Planteamiento del Problema 

Las relaciones contractuales en derecho privado cuen-
ta con elementos objetivos para su celebración, el con-
sentimiento es un elemento indispensable para que
puedan derivarse derechos y obligaciones, sin embar-
go es de suma importancia que en la celebración de
contratos por personas que hablen alguna lengua ori-
ginaria estos deban de expresar su consentimiento a
través de traductores que hablen su lengua pero ade-
más que conozcan sus costumbres, lo anterior en razón

a que en la celebración de un contrato en el que se des-
conozca el contenido del mismo orilla a obtener  una
ventaja de quien si conoce el  contenido sobre quien lo
desconoce por motivos de no hablar este idioma.

Argumentos

En nuestro país se han dado una serie de fraudes con
motivo de la proliferación de casas ahorradoras que
llegan y se establecen ofertando propuestas que apa-
rentemente son benéficas para las personas, sin em-
bargo en muchos entidades de la República Mexicana
sólo han aprovechado el error de las personas y con-
suman su fraude por la falta de entendimiento de quie-
nes quieren invertir, estas casas ahorradoras funcionan
sin ninguna regulación, por ello aprovechan su ilegali-
dad para mermar la economía de las personas.

Estos fraudes en su gran mayoría son cometidos en
contra de personas que hablan alguna lengua origina-
ria, y aprovechan esta condición para engañarlos.

Es de tomarse en cuenta que en  México, 7 millones
382 mil 785 personas de 3 años y más hablan alguna
lengua indígena, las más habladas son: Náhuatl, Maya
y Tseltal, esto de acuerdo a Información del Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).

El derecho tiene sus ramas, y el derecho civil se en-
tiende como de derecho privado, en el cual el Estado
tiene una menor intervención, y a través del derecho
civil se regula las relaciones entre particulares, sean
estas personas físicas o morales.

Precisamente los contratos son fuente de derecho y en
ellos se obligan quien así desean intervenir, la función
del Estado es para dirimir las controversias que pue-
dan surgir entre particulares.

Los indígenas son un sector poblacional que enfrenta
una serie de dificultades por el sólo de ser indígena,
son objeto de discriminación, pero además son objeto
de muchos fraudes, que los hace perder en ocasiones
el patrimonio que es generado por nuestros hermanas
y hermanos indígenas que recurren a viajar a los Esta-
dos Unidos o Canadá para obtener mejores oportuni-
dades de trabajo y una vez allá están mandando divi-
sas para cuando quieran regresarse o bien sean
deportados.
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El Estado debe de ser garante de los derechos indíge-
nas, además debe de privilegiar el acceso  a la justicia
a través de sus usos y costumbres, soslayarlos implica
una flagrante violación a sus derechos humanos, tam-
bién debe de tomarse en cuenta el sistema indígena co-
mo un medio para resolver de manera rápida sus con-
flictos, el Estado debe de ser el conducto para
garantizar un acceso a la justicia de manera plena.

El artículo 1793 del Código Civil Federal define jurí-
dicamente lo que es contrato, señalando textualmente
lo siguiente:

Artículo 1793.- Los convenios que producen o
transfieren las obligaciones y derechos, toman el
nombre de contratos.

Así mismo, el artículo 1794 del Código Civil Federal
señala los elementos que debe de contener todo con-
trato, señalando al respecto lo siguiente.

Artículo 1794.- Para la existencia del contrato se re-
quiere: 

I. Consentimiento; 

II.  Objeto que pueda ser materia del contrato.

Debe de tomarse en cuenta que el consentimiento pue-
de ser expreso o tácito, entendiendo por el primero el
que se expresa de manera verbal, escrita, por medios
electrónicos, ópticos, o por cualquier otra tecnología o
signos inequívocos, en este sentido resulta sumamente
importante que el expreso tratándose de indígenas que
no hablen el idioma español lo puedan hacer a través
de traductores, de lo contrario podría darle la nulidad
del contrato.

Para un mayor entendimiento de la presente iniciativa
se presenta un cuadro comparativo con el texto vigen-
te y con la propuesta para quedar de la siguiente ma-
nera:

Es indudable que debemos de reformar las normas ju-
rídicas de derecho privado para producir una mayor
igualdad de condiciones entre particulares, sobre todo
si tomamos en cuenta que la participación del Estado
es para dirimir controversias y si la norma jurídica no
es protectora, el juzgador se fundamenta en la literali-
dad de la letra cuando no hay opción a interpretación
por otra vía, por ello, este Poder Legislativo debe de
promover todas aquellas reformas encaminadas a pro-
teger a los desiguales.

Fundamento legal 

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 55 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someto a consideración de esta soberanía la presente
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se adi-
ciona un último párrafo al  artículo 1803 al Código Ci-
vil Federal.
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Decreto

Artículo Único. Por el que se adiciona un último pá-
rrafo al artículo 1803 al Código Civil, para que dar co-
mo sigue:

1803. …

De la I. a la II…

Cuando una de las partes obligadas  o ambas,
hable alguna lengua originaria y no entienda co-
rrectamente el idioma español, el consentimiento
expreso deberá  de extenderse a través de un tra-
ductor que hable su lengua originaria además de
conocer sus costumbres. La falta de este requisi-
to en el consentimiento puede producir su nuli-
dad.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, una vez agotado el procedimiento previs-
to por el artículo 135 constitucional. 

Dado en la sede de la Comisión Permanente del hono-
rable Congreso de la Unión, a los 24 días del mes de
enero de 2018.

Diputado Victoriano Wences Real (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 4O. DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ E

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

Quien suscribe, Jesús Sesma Suárez y diputados fe-
derales integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de la LXIII Legislatura, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de es-
ta asamblea la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma y adiciona el artículo 4
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al tenor de la presente:

Exposición de motivos

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de
la Política de Desarrollo Social (Coneval), existen di-
ferentes concepciones de la definición del hambre,
conceptos como inseguridad alimentaria, carencia ali-
mentaria y desnutrición se utilizan de manera indistin-
ta para referirse a la misma.

Si bien no existe una definición consensuada del ham-
bre, la Organización de las Naciones Unidas para la
Alimentación y la Agricultura (FAO) comúnmente uti-
liza hambre como sinónimo de desnutrición crónica,
aunque también se refiere al hambre como privación
de alimentos, o bien, a la sensación incómoda o dolo-
rosa causada por no ingerir en un determinado mo-
mento suficiente energía a través de los alimentos.

En nuestro país fue la Cruzada Nacional Contra el
Hambre la que definió al hambre como la situación
que enfrenta una persona al encontrarse en pobreza ex-
trema y con carencia alimentaria. Esta definición de
hambre considera tanto el ingreso por debajo de la lí-
nea de bienestar mínimo, que representa el costo de
una canasta de alimentos mínimos necesarios para te-
ner una nutrición adecuada, como la carencia de acce-
so a la alimentación, la cual se basa en el concepto de
inseguridad alimentaria.

En torno a la alimentación se encuentran diversas fun-
ciones biológicas primordiales que permiten a los se-
res humanos desarrollarse adecuadamente en ámbitos
tan importantes como la educación y el trabajo, así co-
mo mantener un buen estado de salud.

Las personas que padecen hambre, al verse imposibi-
litadas para adquirir los alimentos necesarios para ga-
rantizar su subsistencia, se ven envueltos en un círcu-
lo de carencias que los obliga a mantenerse en dicha
situación de manera indefinida.
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El derecho humano a una alimentación nutritiva, sufi-
ciente y de calidad está reconocido por el artículo
cuarto de la Constitución Política de los Estados Me-
xicanos, mismo que obliga al Estado a garantizarlo. En
atención a dicho mandato constitucional el gobierno
de la república puso en marcha la Cruzada Nacional
Contra el Hambre, que se define como la principal es-
trategia de política social del gobierno de la república,
cuyo objetivo es brindar una solución estructural y
permanente al problema del hambre en nuestro país.

La cruzada se creó a través del decreto presidencial del
22 de enero de 2013 y, posteriormente, el 30 de abril
de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción el Programa Nacional correspondiente, que se en-
tiende como el instrumento de planeación oficial de
dicha estrategia.

A cinco años de existencia, la Cruzada Nacional Con-
tra el Hambre ha alcanzado avances significativos, tal
y como lo evidencia el acuerdo con el Coneval que,
junto con el resto de los programas sociales federales,
ha contribuido a que dos millones de personas salgan
de la pobreza extrema.

De acuerdo con los resultados intermedios de la Cru-
zada Nacional Contra el Hambre, publicados por el
Coneval en 2015, entre los principales avances cuali-
tativos se pueden identificar mejoras en materia de
coordinación institucional; modificación de las diná-
micas y rutinas de las dependencias de los tres órdenes
de gobierno e incrementos en los recursos del Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS),
destinados a mejorar el entorno de los municipios con
mayor incidencia de pobreza extrema.

Los estudios de panel realizados por el Coneval arro-
jan que en los municipios encuestados se observó una
disminución en las carencias de salud entre la pobla-
ción objetivo al pasar de 32.9 por ciento a 9.2 por cien-
to entre 2013 y 2015. En el mismo sentido, señala que
las carencias de acceso a la alimentación pasaron de
100 a 42.5 por ciento en el mismo periodo.

El Coneval concluye que dichos resultados son con-
gruentes con la evolución de la pobreza, quedando de
manifiesto que la cruzada ha contribuido a su reduc-
ción. Sin embargo, opina que, adicionalmente, se re-
quiere de estrategias encaminadas a incrementar la ac-
tividad económica en nuestro país a través de acciones

como mejorar el salario real, la productividad, la in-
versión y la estabilidad de los precios.

También manifiesta que los resultados favorables ob-
tenidos en la evaluación indican que, en el mediano y
largo plazo, se espera que los efectos atribuibles a la
cruzada sean mayores y se vean reflejados en la po-
blación objetivo; razón por la cual desde el Poder Le-
gislativo debemos impulsar su permanencia.

Pese a los evidentes logros, es necesario reconocer que
existen diversos aspectos susceptibles de mejora entre
los que destaca una mejor coordinación de los progra-
mas que forman parte de la cruzada nacional para lo
que se recomienda la creación de un padrón único de
beneficiarios. Asimismo, que desde el Congreso de la
Unión se otorguen recursos para las acciones de coor-
dinación entre instituciones, lo que permitiría poten-
ciar los buenos resultados observados a la fecha. Adi-
cionalmente, se sugiere que haya una mayor
publicidad de los resultados sobre los avances en la
implementación de dicha Cruzada y, finalmente, el
Coneval recomienda que se formule un plan formal de
cobertura de la multicitada cruzada.

A partir de los resultados y de las consideraciones del
organismo encargado de evaluar la política social en
nuestro país, se pueden ver dos necesidades, en primer
lugar, buscar una simplificación del sistema, dado que
la complejidad del mismo se ha convertido en un obs-
táculo para su óptimo funcionamiento, su evaluación y
la difusión de sus resultados. En segundo lugar, que se
requiere de un órgano del Estado que se encargue per-
manentemente de realizar las acciones necesarias de
coordinación, de atender las áreas susceptibles de me-
jora y formular un plan de acción a largo plazo.

De esta manera, la presente iniciativa tiene como pro-
pósito crear por mandato constitucional el Sistema Na-
cional para una Alimentación, Sana, Nutritiva y Sufi-
ciente y se formalice como una política de Estado, es
decir, reconocer el esfuerzo realizado durante la pre-
sente administración y hacer que éste trascienda más
allá del sexenio que está por concluir; así mismo, que
la estabilidad de los apoyos y la continuidad del pro-
grama no se vea a afectada por los cambios en el go-
bierno ni por el ambiente político-electoral.

Bajo esta lógica, los legisladores del Partido Verde
Ecologista de México proponemos incorporar al texto
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constitucional la obligación del Estado para que ga-
rantice el derecho a la alimentación a través del Siste-
ma Nacional para una Alimentación, Sana, Nutritiva y
Suficiente, el cual tendrá como propósito coordinar las
acciones de las dependencias encargadas de imple-
mentar la política nacional para erradicar el hambre y
de ejecutar los programas sociales que de la misma
emerjan.

Es importante señalar que con la actual propuesta no
se pretende la generación de más burocracia ni la crea-
ción de nuevas atribuciones para las dependencias in-
volucradas en la lucha contra el hambre, por lo que se
descarta que la misma genere un impacto presupues-
tal.

Se busca obligar al Ejecutivo federal a dar continuidad
a la política nacional en materia alimentaria y garanti-
zar que no queden desprotegidos quienes dependen de
los apoyos proporcionados por el gobierno de la repú-
blica, a pesar de los movimientos propios del cambio
de administración.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta asamblea, el presente:

Proyecto de decreto por el que se reforma y adicio-
na el artículo 4 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el tercer párrafo y se adicionan sie-
te párrafos subsecuentes al mismo, recorriéndose los
vigentes en el respectivo orden subsecuente del artícu-
lo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo 4. […]

[…]

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva,
suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por
el Estado. Para asegurar el acceso efectivo a la ali-
mentación de la población, se crea el Sistema Na-
cional para una Alimentación, Sana, Nutritiva y
Suficiente. La coordinación de dicho sistema estará
a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social con la
concurrencia de las dependencias, entidades, orga-
nismos federales, gobiernos municipales y de las
entidades federativas, así como de las organizacio-

nes civiles y sociales con las que la Secretaría cele-
bre los acuerdos y convenios respectivos.

El Sistema Nacional para una Alimentación, Sana,
Nutritiva y Suficiente es la instancia de coordina-
ción entre las autoridades de todos los órdenes de
gobierno competentes en la aplicación de la políti-
ca nacional contra el hambre. Tendrá por objetivos
los siguientes:

I. Cero hambre a partir de una alimentación y
nutrición adecuada de las personas en pobreza
multidimensional extrema y carencia de acceso a
la alimentación;

II. Eliminar la desnutrición infantil aguda y me-
jorar los indicadores de peso y talla de la niñez;

III. Aumentar la producción de alimentos y el in-
greso de los campesinos y pequeños productores
agrícolas;

IV. Minimizar las pérdidas posteriores a la cose-
cha y de alimentos durante su almacenamiento,
transporte, distribución y comercialización, y

V. Promover la participación comunitaria para
la erradicación del hambre.

Para el cumplimiento de sus objetivos, el Sistema
Nacional para una Alimentación, Sana, Nutritiva y
Suficiente tendrá los siguientes componentes:

I. Comisión Intersecretarial para la instrumen-
tación de la política nacional contra el hambre

II. Acuerdos integrales para el desarrollo inclu-
yente con las entidades federativas y municipios

III. Un Consejo Nacional, y

IV. Comités Ciudadanos integrados por los be-
neficiarios de los programas sociales.

Corresponderá a la Comisión, en los términos que
determine la Ley, determinar los programas socia-
les que instrumentará el sistema, así como, los mu-
nicipios de atención prioritaria, mismos que debe-
rán corresponder con los que el Consejo Nacional
del Evaluación de la Política de Desarrollo Social
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identifique como de mayor incidencia de pobreza
extrema. Adicionalmente, deberá proponer las ac-
ciones necesarias para el cumplimiento de los obje-
tivos de la política nacional contra el hambre, que
podrán consistir entre otras:

a) Ajustes en el diseño de los programas;

b) Ajustes en la focalización o cobertura de los
programas, y

c) Implementación de acciones eficaces de coor-
dinación.

La Secretaría de Desarrollo Social promoverá la
suscripción de acuerdos integrales para el desarro-
llo de las entidades federativas y municipios. En la
suscripción de estos acuerdos se definirán las estra-
tegias que serán implementadas de manera concu-
rrente para que puedan cumplirse los objetivos de
la política nacional contra el hambre.

El Consejo Nacional del Sistema Nacional para
una Alimentación, Sana, Nutritiva y Suficiente es
una instancia incluyente para el diálogo de los
sectores público, privado y social, con el objetivo
de generar acuerdos para fortalecer, complemen-
tar y mejorar las líneas de acción del Sistema Na-
cional para una Alimentación, Sana, Nutritiva y
Suficiente.

Con la finalidad de articular la participación social
en el Sistema Nacional para una Alimentación, Sa-
na, Nutritiva y Suficiente y los programas que con-
vergen en éste, se promoverá la integración de Co-
mités Ciudadanos integrados por los beneficiarios
de los programas sociales, los cuales participarán
en su proceso de instrumentación y supervisarán el
cumplimiento real de los objetivos y la transparen-
cia con la que se conduzcan.

La integración de componentes y la regularidad
con la que habrán de reunirse los componentes se
determinarán con base en lo que establezca la Ley.

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.
[…]

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Congreso de la Unión contará con un pla-
zo de 180 días posteriores a la entrada en vigor del pre-
sente Decreto para realizar las reformas a las leyes se-
cundarias que correspondan.

Tercero. Las erogaciones que realicen las dependen-
cias y entidades para dar cumplimiento al presente De-
creto se cubrirán con cargo a los respectivos progra-
mas y presupuestos aprobados para el ejercicio fiscal
correspondiente, en los términos de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comi-
sión Permanente del honorable Congreso de la Unión,
a los 24 días del mes de enero de 2018.

Diputados Jesús Sesma Suárez (rúbrica), José Refugio Sandoval

Rodríguez, Arturo Álvarez Angli, Jorge Álvarez López, Rosa Ali-

cia Álvarez Piñones, José Antonio Arévalo González, Alma Lucía

Arzaluz Alonso, María Ávila Serna, Omar Noé Bernardino Vargas,

Paloma Canales Suárez, Jesús Ricardo Canavati Tafich, Juan Ma-

nuel Celis Aguirre, Lorena Corona Valdés, José Alberto Coutto-

lenc Buentello, Sharon María Teresa Cuenca Ayala, Daniela de los

Santos Torres, Andrés Fernández del Valle Laisequilla, Evelyng

Soraya Flores Carranza, José de Jesús Galindo Rosas, Daniela

García Treviño, Edna González Evia, Sofía González Torres, Yaret

Adriana Guevara Jiménez, Leonardo Rafael Guirao Aguilar, Javier

Octavio Herrera Borunda, Lía Limón García, Uberly López Ro-

blero, Mario Machuca Sánchez, Cesáreo Jorge Márquez Alvarado,

Virgilio Mendoza Amezcua, Cándido Ochoa Rojas, Samuel Rodrí-

guez Torres, Emilio Enrique Salazar Farías, Adriana Sarur Torre,

Miguel Ángel Sedas Castro, Francisco Alberto Torres Rivas, Clau-

dia Villanueva Huerta y Enrique Zamora Morlet. 
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QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 24 DE LA LEY

GENERAL DE EDUCACIÓN; Y 53 Y 54 DE LA LEY REGLA-
MENTARIA DEL ARTÍCULO 5O. CONSTITUCIONAL, RELATI-
VO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL DISTRITO

FEDERAL, SUSCRITA POR EL DIPUTADO VÍCTOR MANUEL

SÁNCHEZ OROZCO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO

El suscrito, diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco,
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, en uso de las facultades conferidas en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta honorable asam-
blea, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
dos párrafos al artículo 24 de la Ley General de Edu-
cación, y reforma los artículos 53 y 54 de la Ley Re-
glamentaria del Artículo 5 Constitucional, relativo al
ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, con-
forme a la siguiente

Exposición de motivos

“Para contribuir con eficacia a mejorar el medio am-
biente, la acción de la educación debe vincularse con
la legislación, las políticas, las medidas de control y
las decisiones que los gobiernos adopten en relación al
medio ambiente humano” (Unesco).

I. El artículo 4 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en su párrafo quinto, reconoce
como derecho humano que “Toda persona tiene dere-
cho a un medio ambiente sano para su desarrollo y
bienestar. El Estado garantizará el respeto a este dere-
cho. El daño y deterioro ambiental generará responsa-
bilidad para quien lo provoque en términos de lo dis-
puesto por la ley.”.

II. Los más recientes descubrimientos científicos indi-
can que el cambio climático tiene importantes reper-
cusiones sobre nuestro planeta. En 2007, el Grupo In-
tergubernamental de Expertos sobre el Cambio
Climático publicó su Cuarto Informe de Evaluación,
que es hasta ahora el análisis más convincente sobre la
ciencia del cambio climático y sus implicaciones. Es-
te informe concluyó que sólo una acción inmediata y
sostenida impedirá que el cambio climático siga cau-
sando daños irreversibles y potencialmente catastrófi-
cos para nuestro medio ambiente.i

III. La Comisión Internacional del Cambio Climático
reunida en la sede de la Unesco en 2007, concluye que
la tierra demorará mil años en absorber los daños cau-
sados por el hombre y entre esos daños señala la de-
sertificación y las inundaciones, el agotamiento de los
recursos no renovables y la incapacidad del ecosiste-
ma para absorber los desechos.

IV. Según datos de la FAO (Organización de las Na-
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación)
cada año desaparecen unos 13 millones de hectáreas
de arbolado, que representan una superficie semejante
a la de Grecia o Nicaragua.

V. Las pruebas sugieren que los países en desarrollo,
que ya están tratando de superar una serie de problemas
sociales, económicos y ambientales, serán los que más
sufrirán a causa de los fenómenos meteorológicos ex-
tremos más graves y de la creciente incidencia de se-
quías e inundaciones. Estas zonas incluyen la región del
Ártico, Asia (los principales deltas, Bangladesh, China,
India, Pakistán) y el Pacífico, el Caribe, Asia Central, el
golfo de México, América Latina (especialmente la re-
gión andina y la Amazonia), Oriente Medio y África del
Norte, la zona del Sahel y el sur de África.ii

VI. México ocupa uno de los primeros lugares en tasas
de deforestación en el mundo. La mayor parte de los
estudios sobre deforestación se han enfocado en la
cuantificación del proceso. México cuenta con aproxi-
madamente 64 millones de hectáreas de bosques de
clima templado y selvas que abarcan el 32 por ciento
del territorio nacional. Adicionalmente el país cuenta
con 56 millones de hectáreas de matorrales y cerca de
2 millones de hectáreas de vegetación hidrófila. Tales
recursos son de gran importancia para el país desde el
punto de vista social, económico y ambiental. Se esti-
ma que la remoción anual de madera es del orden de
los 56 millones de m3 por año (incluyendo madera ru-
ral e industrial-PEF 2025, 2001-) y que se utilizan más
de 1,500 productos forestales no maderable. Adicio-
nalmente, varios centros urbanos dependen en gran
medida de los servicios ambientales que generan los
bosques aledaños, así como para la protección al agua
y al suelo. La contribución directa del sector forestal
es de 5 mil millones de dólares por año (0.81 por cien-
to del PIB nacional –año base 2000-) y genera alrede-
dor de 100 mil empleos permanentes cuyo sueldo es
entre 3-4 veces superior al sueldo derivado de activi-
dades agropecuarias.
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VII. Los árboles desempeñan un papel crucial en la ab-
sorción de gases de efecto invernadero, responsables
del calentamiento global. Tener menos bosques signi-
fica emitir más cantidad de gases de efecto invernade-
ro a la atmósfera y una mayor velocidad y gravedad
del cambio climático.

VIII. El 6 de junio de 2012 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación, la Ley General de Cambio Cli-
mático, que abre el camino para que las autoridades de
las tres esferas de gobierno se coordinen en la elabo-
ración de políticas públicas y ejecución de líneas de
acción que ayuden a contrarrestar los efectos dañinos
del cambio climático a la población.

IX. El 3 de junio de 2013 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación el Acuerdo por el que se expide
la Estrategia Nacional de Cambio Climático, plantean-
do entre otras estrategias y líneas de acción para el
campo mexicano: rescatar y mantener la cultura agrí-
cola milenaria mexicana como una opción para refor-
zar y proteger la agrodiversidad originaria para la
adaptación de la producción agrícola al cambio climá-
tico; impulsar prácticas agrícolas que preserven y au-
menten la captura de carbono en el suelo y biomasa ;
aplicar esquemas que conlleven a la reducción de emi-
siones derivadas del uso inadecuado del fuego en te-
rrenos forestales y agropecuarios; instrumentar políti-
cas agrícolas encaminadas a realizar un mejor uso de
fertilizantes, racionalizar su uso, producir y aplicar
biofertilizantes, así como el uso eficiente de nitroge-
nados.iii

X. El 27 de marzo de 2015, México tuvo a bien co-
municar a la ONU sus compromisos de mitigación y
adaptación al cambio climático para el período 2020-
2030 en el que detalla que “México ha incluido en sus
compromisos al 2030 una componente de Adaptación
cuya prioridad es proteger a la población de los fenó-
menos hidrometeorológicos extremos que se vinculan
a los cambios de temperatura del planeta así como au-
mentar la resiliencia de la infraestructura estratégica
del país y de los ecosistemas que albergan nuestra bio-
diversidad. Para ello, se establecen como metas más
relevantes: aumentar la capacidad adaptativa de los
160 municipios más vulnerables del territorio nacio-
nal, establecer sistemas de alerta temprana y gestión
de riesgo en todos los órdenes de gobierno y alcanzar
una tasa cero de deforestación”.iv

XI. En nuestro país, las políticas públicas se han enfo-
cado en su mayoría en evitar la tala clandestina e in-
moderada de árboles, por lo que el firmante considera
que faltan medidas que impliquen la reforestación
continua, que ayuden a frenar el calentamiento global,
así como la disminución de la calidad y cantidad de
agua, que día a día muestran sus efectos negativos pa-
ra los seres humanos. Si realmente se busca que estas
acciones sean efectivas, deben convertirse en obliga-
ciones específicas y no sólo se queden en buenas in-
tenciones.

XII. Es incuestionable que los aumentos de los niveles
de contaminación nos afectan a todos y que las accio-
nes para contrarrestar esto han sido insuficientes, por
lo que debemos seguir implementando estrategias que
ayuden a mitigar y mejorar la calidad del ambiente.

XIII. Desde todas las áreas de gobierno y en cada ám-
bito social deben tomarse medidas concretas que pro-
tejan el medio ambiente, y trabajar por formar con-
ciencia social en beneficio de nuestro planeta, por lo
que se considera necesario implementar mecanismos
dentro del sistema educativo y profesional que conlle-
ven a frenar las consecuencias negativas del cambio
climático.

XIV. El Fondo de las Naciones Unidas para la Infan-
cia (Unicef) trabaja en la ampliación y la integración
de la adaptación al cambio climático y la reducción del
riesgo de desastres en el sector de la educación. Sobre
la base de los principios de las escuelas amigas de la
infancia, el trabajo integra el cambio climático, los
riesgos de desastre y las cuestiones ambientales en to-
do el sistema educativo: en el marco de las políticas y
la legislación, de los planes sectoriales de educación y
los presupuestos, de los planes de estudios y los exá-
menes, de la formación de docentes, de la infraestruc-
tura escolar y las instalaciones, de los entornos de
aprendizaje, y del gobierno y gestión de la escuela.
También alienta a la participación intersectorial para
fortalecer los resultados educativos al tiempo que con-
tribuye a los propios objetivos sobre el cambio climá-
tico de cada sector. El enfoque de escuelas amigas de
la infancia es un concepto amplio que abarca el ciclo
de vida del niño (0 a 18 años). Idealmente, los siste-
mas de educación no estructurados y oficiales son
complementarios, ya que funcionan como un sistema
holístico para proporcionar a todos los alumnos edu-
cación sobre el cambio climático y el ambiente, una
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educación de calidad. Las actividades de después de la
escuela ofrecen oportunidades para que los niños
interactúen con su entorno a través de excursiones y
proyectos de investigación y de acción, y aplicando en
la práctica lo que han aprendido.v

XV. Es así que, en materia educativa, el artículo 7 frac-
ción XI de la Ley General de Educación establece que:
“La educación que impartan el Estado, sus organismos
descentralizados y los particulares con autorización o
con reconocimiento de validez oficial de estudios ten-
drá, además de los fines establecidos en el segundo pá-
rrafo del artículo 3 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:...

XI. Inculcar los conceptos y principios fundamentales
de la ciencia ambiental, el desarrollo sustentable, la
prevención del cambio climático, así como de la valo-
ración de la protección y conservación del ambiente
como elementos esenciales para el desenvolvimiento
armónico e integral del individuo y la sociedad. Tam-
bién se proporcionarán los elementos básicos de pro-
tección civil, mitigación y adaptación ante los efectos
que representa el cambio climático y otros fenómenos
naturales;...”.

XVI. El cuidado y conservación del ambiente es res-
ponsabilidad de todos. Resulta prioritario, incluir en
nuestras actividades diarias el cuidado de nuestro
entorno, la participación de cada uno es la clave pa-
ra la conservación del medio ambiente. La educa-
ción ambiental forma parte de las políticas públicas,
educativas y culturales; en coherencia con esto, es
necesario impulsar actividades formativas en mate-
ria ambiental.

XVII. Se propone con esta iniciativa establecer la par-
ticipación de los estudiantes y de los colegios de pro-
fesionistas, en actividades en beneficio del ambiente
que genere un compromiso moral y social tanto en los
alumnos como en toda la sociedad, considerando que
más que un deber es el fortalecimiento de valores de
preservación y cuidado de la naturaleza.

XVIII. Siendo las escuelas las impulsoras de esa con-
ciencia ambiental y el objetivo de las agrupaciones
de profesionistas contribuir a una mejor sociedad,
luego entonces, es desde éstos ámbitos donde se de-
ben generar e impulsar medidas concretas que contri-
buyan a la preservación de la naturaleza. ”El verda-

dero valor social de la escuela se encuentra en las ac-
tividades realizadas por los alumnos dentro de la co-
munidad.”vi

XIX. Así pues, el objetivo de esta iniciativa es que los
estudiantes de los niveles medio superior y superior,
como requisito para poder obtener el certificado y tí-
tulo correspondiente, como parte de su servicio social
deberán acreditar haber realizado alguna actividad en
beneficio del medio ambiente; al igual que los Cole-
gios de Profesionistas como finalidad de su Colegia-
ción para contribuir de forma activa en la en el mejo-
ramiento de nuestro entorno.

XX. Para mejor exposición se presenta en el siguiente
cuadro el proyecto de reforma planteada:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la
consideración de esta honorable asamblea el siguiente
proyecto de
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Decreto que adiciona dos párrafos al artículo 24 de
la Ley General de Educación y reforma los artícu-
los 53 y 54 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5
Constitucional, relativo al ejercicio de las profesio-
nes en el Distrito Federal

Primero. Se adicionan dos párrafos al artículo 24 de la
Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 24. ...

En cualquier forma y modalidad de la prestación
del servicio social, deberá contemplarse plantar un
árbol por cada estudiante o alguna actividad en be-
neficio del medio ambiente.

Las autoridades educativas promoverán la conser-
vación de los árboles plantados por los estudiantes
y el fomento al cuidado de su entorno.

Segundo. Se reforman los artículos 53 y 54 de la Ley
Reglamentaria del Artículo 5 Constitucional, relativo
al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal,
para quedar como sigue

Artículo 53. Se entiende por servicio social el trabajo
de carácter temporal y mediante retribución que ejecu-
ten y presten los profesionistas y estudiantes en bien-
estar del medio ambiente, el interés de la sociedad y el
Estado.

Artículo 54. Los Colegios de Profesionistas, con el
consentimiento expreso de cada asociado, expresarán
a la Dirección General de Profesiones la forma como
prestarán el servicio social, procurando incluir activi-
dades en pro del medio ambiente.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Notas

i Intergovernmental Panel on Climate Change, ‘Climate Change:

The physical science basis’, Fourth Assessment Report, IPCC, Gi-

nebra, 2007, , consultado el 11 de marzo de 2012.

ii Consejo Asesor de Alemania sobre el Cambio Climático, World

in Transition, WBgu, Berlín, 2011, p. 7, consultado el 11 de mar-

zo de 2012.

iii Diario Oficial de la Federación. 03/06/2013. www.dof.gob.mx

Acuerdo por el que se expide la Estrategia Nacional de Cambio

Climático.

iv Semarnat. Comunicado de Prensa número 66/15 | México, DF,

a 27 de marzo de 2015

v Educación sobre el cambio climático y el medio ambiente. Uni-

cef. Una publicación complementaria del Manual de escuelas ami-

gas de la infancia.

vi Ídem.

Palacio Legislativo, a 24 de enero de 2018.

Diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 58 BIS DE LA LEY FEDERAL

DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, A CARGO DEL DIPU-
TADO ÉDGAR ROMO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PRI

El suscrito, Edgar Romo García, diputado federal de la
LXIII Legislatura al honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, con fundamento en lo estable-
cido por los artículos 71, fracción II, y 72, inciso H, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como lo dispuesto en el artículo 55, fracción
II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a la consideración de esta soberanía, iniciativa
con proyecto de decreto que reforma por adición el ar-
tículo 58 Bis de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor, de conformidad con la siguiente
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Exposición de Motivos

I. Introducción 

Por costumbre y por reglas no escritas por la sociedad,
en México la propina oscila entre el 10 y el 20% por el
servicio ofrecido a raíz de la adquisición de un bien,
producto o servicio, ya sea en un restaurante, discote-
ca, bar, supermercado, gasolinera, tienda de autoservi-
cio, valet parking o aparcacoches, entre muchos otros
establecimientos.

Dar propina, en ocasiones nos parece algo normal y lo
realizamos automáticamente, pero en otras ocasiones,
nos parece excesivas y abusivas; al respecto, es impor-
tante realizarnos la siguiente pregunta: ¿Cómo se con-
sidera la propina dentro del ámbito jurídico mexicano? 

De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia
Española la propina se define gramaticalmente como:

1. Agasajo que sobre el precio convenido y como
muestra de satisfacción se da por algún servicio.

2. Gratificación pequeña con que se recompensa un
servicio eventual.

3. Colación o agasajo que se repartía entre los con-
currentes a una junta, y que después se redujo a di-
nero.

A su vez, una gratificación se define como:

1. Recompensa pecuniaria de un servicio eventual.

2. Remuneración fija que se concede por el desem-
peño de un servicio o cargo, la cual es compatible
con un sueldo del Estado.

3. Propina.

Jurídicamente, según Rafael de Pina en el Diccionario

de Derecho de 2005, la gratificación se define como:

1. Remuneración de un servicio o cargo de carácter
eventual.

2. Remuneración de un servicio o cargo que se re-
cibe, además del sueldo, en calidad de percepción
excepcional compatible con este.

Asimismo, es importante traer a colación, el siguiente
criterio jurisprudencial emitido por el Poder Judicial
de la Federación, del cual se desprende entre otros, la
siguiente interpretación del concepto de propina, mis-
mo criterio que se transcribe a continuación:

Época: Novena Época 
Registro: 188717 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta 
Tomo XIV, Septiembre de 2001 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: VI.1o.A.105 A
Página: 1377 

Valor agregado, el monto correspondiente a la
propina señalado en una factura expedida a fa-
vor del cliente consumidor, no debe ser conside-
rado dentro de la base gravable del impuesto al.
El monto relativo a propina, aun cuando aparezca en
una factura expedida a favor de la persona que reci-
bió los servicios de la empresa contribuyente, no de-
be ser tomado en cuenta como base para determinar
el impuesto al valor agregado, pues su objeto está
constituido únicamente por cuatro supuestos previs-
tos en el artículo 1o. de la ley respectiva, que son: 1.
La enajenación de bienes, 2. La prestación de servi-
cios, 3. La concesión del uso o goce temporal de
bienes y, 4. La importación de bienes y servicios; y
si bien para calcular el impuesto se debe tomar co-
mo base gravable la cantidad que corresponda por el
pago de la contraprestación pactada, más cualquier
otra suma que además se cargue al que reciba los
servicios, como pueden ser, según el artículo 18 de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, otros im-
puestos, derechos, viáticos, gastos de toda clase, re-
embolsos, intereses normales o moratorios, penas
convencionales y cualquier otro concepto, lo cierto
es que esto es así, porque al gravar el consumo de
los bienes y servicios, se tiene que hacer de manera
tal que la tasa se aplique sobre un valor que refleje
las condiciones reales en que éstos se contratan, es
decir, se debe determinar el precio total de la contra-
prestación pactada entre el que la ofrece y quien la
recibe. Sin embargo, si la propina no es una ero-
gación de carácter obligatorio para quien recibe
los servicios, sino que se trata más bien de una
gratificación que de manera espontánea y discre-
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cional el cliente otorga al personal que directa-
mente lo atendió, como estímulo por las atencio-
nes recibidas, es evidente que en estricto sentido no
puede constituir parte del precio total de los servi-
cios contratados y, por ende, no debe ser gravada
con el impuesto al valor agregado; además, porque
tal concepto no se traduce en ingresos para la em-
presa actora con motivo de la prestación de sus ser-
vicios, sino para sus trabajadores, para quienes cons-
tituye parte integrante de su salario, en términos del
artículo 346 de la Ley Federal del Trabajo, por lo
que, en todo caso, podría ser objeto de un distinto
tributo, pero no del impuesto al valor agregado.

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Sexto Circuito.

Revisión fiscal 389/2000. Subadministrador de lo
Contencioso “2” de la Administración Local Jurídi-
ca de Ingresos de Puebla. 6 de junio de 2001. Una-
nimidad de votos. Ponente: Jorge Higuera Corona.
Secretaria: Mayra González Solís.

De lo anterior se colige, que la propina debe ser en-
tendida como una gratificación por un servicio, la cual
otorga el cliente de manera voluntaria, espontánea y
discrecional al personal que directamente lo atendió en
la adquisición de un bien, producto o servicio. 

II. Problemática

De conformidad con el ordenamiento jurídico mexica-
no, el pago de la propina no es obligatorio, por lo que
su cobro o sugerencia es indebido.

Sin embargo, existen establecimientos mercantiles
que, independientemente del buen o mal servicio que
proporcionan al consumidor, en muchos de los casos,
la propina la incluyen en la cuenta sin avisar, y en otras
más, la exigen o sugieren de forma verbal o escrita en-
tre un 10 y un 20 por ciento de la cuenta total a pagar.

Así, en muchos establecimientos del país se pide la
propina obligatoriamente cargada a la cuenta o en el
recibo o ticket de pago sin que te des cuenta y solo pa-
gas sin revisar, esto sucede aún más en partes turísti-
cas del país donde se reciben a turistas internacionales
haciendo que las personas que brindan el servicio dis-
criminen a los mexicanos, cuando el servicio debería
de ser igual con cualquier persona.

Restaurantes, bares, discotecas, gasolineras, super-
mercados, tiendas de autoservicios, valet parking o
aparcacoches, entre muchos más establecimientos,
realizan esta mala práctica proporcionada por los pro-
pios proveedores o a través de terceras personas.

Al respecto, la Procuraduría Federal del Consumidor
(Profeco), en diversos comunicados ha señalado que
esta práctica se puede denunciar toda vez que es moti-
vo de una multa de hasta los 2 millones de pesos, pues
se trata de un cobro injustificado, ya que el total de la
cuenta debe corresponder únicamente al del consumo.

Por tanto, al percatarnos de un incremento en el total
de la cuenta, la Profeco ha sugerido cuestionar a los
responsables el por qué existe una diferencia entre la
suma del consumo y el total del recibo o ticket de pa-
go, de tal suerte, que si se trata de la propina, el con-
sumidor puede negarse a pagar la imposición, pues se
trata de solapar prácticas ilegales.

De igual forma, ha señalado, que si el responsable del
lugar pretende que se pague la propina porque es una
“política del establecimiento”, el consumidor puede
recordarle que se trata de una gratificación voluntaria
y que no existe disposición legal alguna que obligue a
darla. Si amenazan con no dejarle ir o se le intimida
mediante el uso de la fuerza hasta que se pague la pro-
pina, el ciudadano puede advertirle que de conformi-
dad con el artículo 10 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, los proveedores tienen prohibido apli-
car métodos o prácticas comerciales coercitivas y des-
leales, ni cláusulas o condiciones abusivas o impuestas
en el abastecimiento de productos o servicios.

Por otro lado, en el mismo sentido y a manera de ejem-
plo, podemos referir, que en el Marco del Acuerdo de
la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y
Alimentos Condimentados (CANIRAC) 2016 y 2017,
para promover los derechos del consumidor, dicha Cá-
mara señaló que son 10 los derechos básicos de los
consumidores en restaurantes. Entre ellos destaca la
no obligatoriedad en el pago de propina y mucho me-
nos establecer un monto específico para ésta, pues se
trata de una acción voluntaria.

Así pues, en México muchos ciudadanos y proveedo-
res realizan su agosto mediante este tipo de prácticas,
teniendo como objeto el ganar ganar a toda costa, in-
clusive por el simple hecho de abrirle la puerta al con-
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sumidor para el ingreso a un establecimiento mercan-
til. También, es dable advertir, que en muchos de los
casos, se atenta contra la libertad, la seguridad e inte-
gridad de los consumidores, para el solo hecho de obli-
gar a proporcionar una propina.

Sobre este tema, resulta importante señalar, que otros
países como Japón, uno de los países considerados con
mayor respeto mutuo, esta práctica de las propinas no
es permisiva, puesto que para ellos es considerado co-
mo un insulto, ya que dar propina para los japoneses
representa querer demostrar superioridad.

Por todo lo anteriormente expuesto, creemos conve-
niente e indispensable incorporar en la Ley Federal del
Consumidor, ley que tiene como objeto el promover y
proteger los derechos y cultura del consumidor y pro-
curar la equidad, certeza y seguridad jurídica en las re-
laciones entre proveedores y consumidores, el concep-
to de la propina, así diversas obligaciones para los
proveedores en la materia, a efecto de colmar el vacío
legal que existe en esta materia, puesto que la Ley Fe-
deral del Trabajo, es la única ley que dispone sobre la
propina pero en lo relativo al salario de los trabajado-
res.

Con esta propuesta de reforma, se le daría más fuerza
coercitiva al concepto de propina, por los cual los con-
sumidores tendrían la certeza y seguridad jurídica de
que este concepto se trata de la gratificación que de
manera voluntaria, espontánea y discrecional el consu-
midor otorga al personal que directamente lo atendió
en la contratación de bienes, productos o servicios, co-
mo estímulo por las atenciones recibidas; de tal forma,
que se vería incorporado en la ley, un derecho potesta-
tivo a favor del consumidor.

Asimismo, se considera relevante establecer, que en
ningún momento los proveedores o sus trabajadores
exigirán o coaccionaran a los consumidores el otorga-
miento de propinas, así como prohibir el establecer
preferencias o realizar actos discriminatorios respecto
a los consumidores que deseen o no otorgar propinas.

Por último, debemos agregar en la ley, el que en los
presupuestos o recibos de pago que emita el proveedor
no se deba incluir o sugerir el concepto de propina. 

En tal virtud, con dicha propuesta de reforma, en la
que se incorpora un derecho a favor del consumidor y

además se agregan obligaciones al proveedor, se es-
clarecerían las relaciones proveedor-consumidor en
materia de propinas, y además se evitarían las malas
prácticas que en muchos de los casos comete el propio
proveedor o a través de terceros en contra y perjuicio
del consumidor. 

Libertad, seguridad, integridad y no discriminación
son derechos que deben prevalecer en las relaciones
proveedores-consumidor y más sobre gratificaciones
voluntarias, espontaneas y discrecionales también lla-
madas propinas.

Por último, cabe subrayar, que no estamos en contra de
que los consumidores otorguen propina, sino única-
mente lo que se pretende con la presente propuesta es
que se esclarezca este concepto que en la práctica es
muy usual y muchas veces demandado por la socie-
dad, pero lo cierto es    que depende de cada quien el
dar la propina si el personal que te está atendiendo te
brinda un excelente servicio, lo justo es recompensar-
lo de cierta manera ya sea económicamente o de algu-
na otra forma.

Sobre este tema, no debemos soslayar, que sería im-
portante en un estudio aparte explorar la posibilidad de
que los patrones de todas aquellas personas que se de-
dican a atender hacia el público, los bienes, productos
o servicios que se ofrecen, el que pudieran remunerar-
los de una mejor manera, es decir, fortalecer los dere-
chos laborales de sus trabajadores. 

III. Propuesta

Como se pudo advertir, el anterior escenario nos indi-
ca que es momento de precisar el concepto de propina,
así como de establecer diversas obligaciones para los
proveedores sobre esta materia, desde la Ley Federal
de Protección al Consumidor.

Bajo este contexto, es nuestra propuesta precisar que
las propinas son gratificaciones voluntarias, espontá-
neas y discrecionales que otorga el consumidor, y que
bajo ningún argumento el proveedor podrá exigir o co-
accionar su otorgamiento, además de que no podrá
otorgar preferencias o realizar actos discriminatorios a
los consumidores por este concepto. Tampoco podrá
en los presupuestos o recibos de pago incluir o sugerir
el concepto de propina. 
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IV. Contenido de la reforma

La reforma que se propone a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, es en redacción sencilla, sin
embargo, se estima suficiente para incorporar y regu-
lar la figura jurídica de la propina desde el ámbito de
las relaciones proveedor y consumidor, a efecto de
evitar las malas prácticas que en muchos de los casos
se cometen en perjuicio de los consumidores.

En tal virtud, se propone adicionar el artículo 58 Bis a
la Ley Federal de Protección al Consumidor, para con
ello incorporar el concepto de propina, así como di-
versas obligaciones de los proveedores en esta mate-
ria, para fortalecer los derechos de libertad, seguridad,
integridad y no discriminación de los consumidores en
las relaciones proveedores-consumidor.

Es por todo lo expuesto, que me permito someter a con-
sideración de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma por adición el artículo 58 Bis, de la
Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar
como sigue: 

Artículo 58 Bis. Las propinas son gratificaciones
que de manera voluntaria, espontánea y discrecio-
nal el consumidor otorga al personal que directa-
mente lo atendió en la contratación de bienes, pro-
ductos o servicios, como estímulo por las atenciones
recibidas.

En ningún caso, los proveedores o sus trabajadores
exigirán o coaccionaran a los consumidores el otor-
gamiento de propinas. Además, no deberán esta-
blecer preferencias o realizar actos discriminato-
rios respecto a los consumidores que deseen o no
otorgar propinas.

En los presupuestos o recibos de pago que emita el
proveedor no se deberá incluir o sugerir el concep-
to de propina. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión, a 24 de enero de 2018.

Diputado Edgar Romo García (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 125 BIS DE LA

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO

VICTORIANO WENCES REAL, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DEL PRD

Planteamiento del Problema

Nuestros hermanos indígenas son objeto de una serie
de desigualdades, además han sido objeto de actos dis-
criminatorios, tal pareciera que su condición social los
margina del acceso a una efectiva y plena justicia, en
muchas de las ocasiones carecen de intérpretes de su
lengua originaria, y los abogados que los asisten no
conocen su lengua ni las particularidades de su entor-
no social, lo que sin lugar a dudar repercute en una co-
rrecta defensa de sus derechos,

Exposición de Motivos

En México, 7 millones 382 mil 785 personas de 3 años
y más hablan alguna lengua indígena, las más habladas
son: Náhuatl, Maya y Tseltal, esto de acuerdo a Infor-
mación del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía.

Los indígenas son un sector poblacional que enfrenta
una serie de dificultades por el sólo de ser indígena,
son objeto de discriminación, además enfrentan nume-
rosas desigualdades sociales, aunado a lo anterior son
objeto de numerosos delitos como es el de trata de per-
sonas, que en México esta conducta va en aumento.

En nuestro país existen comunidades indígenas en
donde las mujeres son utilizadas para la venta y en
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donde grupos de criminales acceden a ellas para su ex-
plotación sexual o laboral o doméstica.

Con la promulgación de la Ley General de Víctimas el
Estado garantiza la protección de las víctimas a través
de diversas medidas como es el acceso a la justicia a
través de abogados, peritos y demás profesionistas que
intervienen en los procedimientos jurisdiccionales o
administrativos.

El Convenio 169 de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y Tribales en
Países Independientes, en su artículo 2° establece lo
siguiente:

Artículo 2

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad
de desarrollar, con la participación de los pueblos
interesados, una acción coordinada y sistemática
con miras a proteger los derechos de esos pueblos y
a garantizar el respeto de su integridad. 

2. Esta acción deberá incluir medidas: 

a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos
gozar, en pie de igualdad, de los derechos y oportu-
nidades que la legislación nacional otorga a los de-
más miembros de la población; 

b) que promuevan la plena efectividad de los dere-
chos sociales, económicos y culturales de esos pue-
blos, respetando su identidad social y cultural, sus
costumbres y tradiciones, y sus instituciones;

c) que ayuden a los miembros de los pueblos inte-
resados a eliminar las diferencias socioeconómicas
que puedan existir entre los miembros indígenas y
los demás miembros de la comunidad nacional, de
una manera compatible con sus aspiraciones y for-
mas de vida.

Es indudable que las y los indígenas que han sido vícti-
mas de algún delito de medidas especiales que permitan
tener acceso a una justicia que garantice la restitución
de los derechos que les fueron violentados, y sin lugar a
dudas la defensa  de estos derechos deben de será través
de profesionistas  y personal técnico que hablen su len-
gua originaria, pero también que conozcan las condi-
ciones culturales y sociales de su núcleo poblacional.

El Estado debe de ser garante de los derechos indíge-
nas, además debe de privilegiar el acceso  a la justi-
cia a través de sus usos y costumbres, soslayarlos im-
plica una flagrante violación a sus derechos
humanos, también debe de tomarse en cuenta el sis-
tema indígena como un medio para resolver de ma-
nera rápida sus conflictos, el Estado debe de ser el
conducto para garantizar un acceso a la justicia de
manera plena.

Para un mayor entendimiento de la presente iniciativa
se presenta un cuadro comparativo con el texto vigen-
te y con la propuesta para quedar de la siguiente ma-
nera:

Fundamento legal 

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 55 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someto a consideración de esta soberanía la presente
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se adi-
ciona un tercer párrafo al artículo 125 Bis de la Ley
General de Víctimas.
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Decreto

Artículo Único. Por el que se adiciona un tercer pá-
rrafo al artículo 125 Bis de la Ley General de Vícti-
mas, para que dar como sigue:

125 Bis. …

…

Cuando la víctima sea integrante de un Pueblo o
Comunidad Indígena el Estado garantizará que  los
abogados, peritos, profesionales y técnicos de las
diversas disciplinas que se requieren para la defen-
sa de sus derechos previstos en esta Ley hablen la
lengua originaria de la víctima a efecto de que se
pueda otorgar una eficiente defensa de sus dere-
chos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, una vez agotado el procedimiento previs-
to por el artículo 135 constitucional.

Dado en la sede de la Comisión Permanente del hono-
rable Congreso de la Unión, a los 24 días del mes de
enero de 2018.

Diputado Victoriano Wences Real (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 8O. DE LA LEY GENERAL DE

BIBLIOTECAS, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA VIC-
TORIA MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La suscrita, diputada María Victoria Mercado Sán-
chez, integrante del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano en la LXIII Legislatura, de confor-
midad a lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y en atención 55, fracción II, 56, 62 y 64 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, es de so-
meter a consideración de este pleno iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma La ley General
de Bibliotecas, para lo cual presento la siguiente:

Consideraciones

En la actualidad, en un mundo tan globalizado y en
constante cambio tecnológico debemos recalcar la im-
portancia de una red de bibliotecas virtuales, cuyos
contenidos se encuentren al alcance de todos, y mejor
que esta red estuviese disponible en centros recreati-
vos y parques, en donde nuestros niños y jóvenes en
cualquier nivel educativo, pudiesen tener acceso direc-
to.

Una red de bibliotecas virtuales se define como:

“Un conjunto de colecciones que se publican vía
web, al servicio de una comunidad específica. Con-
formada por contenidos comerciales, propios de la
institución o de un sector específico, y las herra-
mientas tecnológicas para lograr una visibilidad del
sector al que va dirigida la biblioteca virtual, en la
que se registren los usuarios que se benefician de
esta herramienta educativa.”1

¿Qué tipo de recursos electrónicos podemos incluir
en una biblioteca virtual?

Contenido para todas las edades y recursos especiali-
zados y multimedia.

* “Libros electrónicos en inglés y español

* Juegos educativos, desde kínder hasta secundaria

* Exámenes
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* Revistas de divulgación

* Revistas especializadas

* Enciclopedias en español e inglés, diccionarios,
mapas, atlas, videos

* Simuladores, monografías, tesis

* Pistas musicales, videos de teatro, ópera, drama,
partituras, y mucho más”.

Ventajas y beneficios de una biblioteca virtual

* “Acceso desde cualquier punto

* Respaldo editorial

* Texto completo

* Actualización constante

* Múltiples formatos

* Visibilidad de la institución o gobierno

* Reducción de costos

* Control de accesos

* Beneficio a las comunidades marginadas

* Apoyo a los sectores educativos con contenidos
de alto valor académico”.

Esta idea, llevada al campo del conocimiento y la in-
formación ha hecho que los sistemas organizacionales
y logísticos de todo el mundo, operen el crecimiento
de nuestro conocimiento. Las bibliotecas son entornos
que desde antaño nos han ayudado a clasificar, orde-
nar, difundir, editar, crear y compartir información
principalmente escrita. Su uso ha sido por muchos
años una de las herramientas más poderosas para ge-
nerar entornos de autoaprendizaje y conocimiento, no
obstante, asimismo, han sido producto de modificacio-
nes de funcionamiento y operación a partir de la llega-
da de las diversas tecnologías y medios electrónicos,
por lo que, obtener dicha información escrita en papel
o en formato físico, ya no es suficiente con la crecien-
te demanda de conocimientos y actualizaciones de

nuestra época. Es por ello, que desde hace quince
años, dieron inicio las primeras muestras de lo que hoy
conocemos como bibliotecas virtuales.2

* Con el pasar de los años las bibliotecas virtuales
se han perfilado como un centro de servicios y de
documentaciones, además de ser bibliotecas propia-
mente dichas, pero como en ellas el usuario no sue-
le tener a su alcance los documentos físicos, es im-
portante que la biblioteca virtual pueda diseñar,
crear y organizar los contenidos, personalizar sus
servicios y estar pendientes de las necesidades que
surjan. 

* Dicho lo anterior, ¿cuál es la importancia que tie-
nen las bibliotecas virtuales como apoyo a las co-
munidades de aprendizaje? Pues bien, debemos sa-
ber que como maestros (y posibles alumnos de un
posgrado) necesitamos utilizar la mayor cantidad
posible de medios para adquirir y perfeccionar
nuestros procesos de aprendizaje, por lo que una bi-
blioteca virtual puede servirnos muchísimo, ya que
es una espacio vivo y dinámico para el trabajo, la
búsqueda de la información, el diálogo y el inter-
cambio; es un medio donde la información se re-
nueva o enriquece constantemente. 

* Su relevancia también radica en que pretende ser-
vir de plataforma para potenciar el conocimiento y
el uso de las nuevas tecnologías en el ámbito edu-
cativo mediante la distribución de materiales, difu-
sión de actividades y experiencias relacionadas a
disposición del colectivo. 

* Concretamente nos ayuda cuando la descubrimos
como un espacio donde los alumnos y docentes
compartimos, intercambiamos y promovemos pro-
yectos relacionados con las posibilidades educati-
vas de esta tecnología de la comunicación.”3

Con la finalidad de incrementar el nivel cultural en
nuestra sociedad, considero importante que lejos de
quedar plasmado en la ley como una alternativa de
proyecto, efectivamente se lleven a cabo trabajos ten-
dientes a obligar al estado y municipios, a la creación
de una verdadera red virtual de bibliotecas, que favo-
rezcan el acceso al conocimiento de todos y esta sea
una verdadera herramienta escolar y laboral a todos
los ciudadanos. 
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Por lo anteriormente fundamentado, someto a conside-
ración de esta honorable asamblea la siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se
adiciona una fracción III, al artículo 8, recorriendo
los subsecuentes, en la Ley General de Bibliotecas.

Artículo Único. Se adiciona una fracción III, al artí-
culo 8, recorriendo los subsecuentes, en la Ley Gene-
ral de Bibliotecas. 

Artículo 8. Corresponderá a los gobiernos de los esta-
dos, en los términos de las disposiciones locales y los
acuerdos de coordinación que se celebren:

I. a II…

III. La creación y actualización tecnológica de
una red de bibliotecas con acceso gratuito desde
cualquier fuente de acceso a redes de internet en
espacios públicos: como parques y centros de re-
creación. 

[…]

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 Bibliotecas virtuales: http://bibliotecasvirtuales.com.mx/in-

dex.php?option=com_content&view=article&id=84&Itemid=88 

2 Bibliotecas virtuales: http://bibliotecasvirtuales.com.mx/in-

dex.php?option=com_content&view=article&id=84&Itemid=88 

3 Importancia de la biblioteca virtual: 

https://es.slideshare.net/4rm4ndo1/la-importancia-de-la-bibliote-

ca-virtual 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 24 días del mes de enero de 2018.

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL DE

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLA-
MENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTI-
TUCIONAL, SUSCRITA POR LA SENADORA CRISTINA DÍAZ

SALAZAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La que suscribe, Cristina Díaz Salazar, senadora de la
República, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional de la LXIII Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como en los artículos 8, numeral 1, frac-
ción I; 164, numeral 1; 169 y demás relativos del Re-
glamento del Senado de la República, someto a la
consideración de esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un párrafo segundo al artículo 28 de la Ley de
Trabajadores al Servicio del Estado, en materia de per-
miso parental por adopción, conforme a la siguiente:

Exposición de Motivos

La Declaración Universal de los Derechos Humanos
en su artículo 25 establece que la maternidad y la in-
fancia tienen derecho a cuidados y asistencia especia-
les. Todos los niños, nacidos dentro o fuera del matri-
monio, tienen derecho a igual protección social.

Parte fundamental en éstos se refiere al derecho de for-
mar una familia, elemento natural y fundamental de la
sociedad con derecho a la protección de la sociedad y
del Estado. 

La Convención sobre los Derechos del Niño establece en
el artículo 18 que ambos padres tienen obligaciones co-
munes respecto a la crianza y el desarrollo del niño: “Los
Estados parte pondrán el máximo empeño en garantizar
el reconocimiento del principio de que ambos padres tie-
nen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza
y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su
caso, a los representantes legales la responsabilidad pri-
mordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocu-
pación fundamental será el interés superior del niño”.

La misma convención, que orienta las labores de Fon-
do de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), es-
tablece claramente que todos los niños tienen derecho
a crecer en un entorno familiar, y en la medida de lo
posible, a conocer a sus familias y a ser criados por
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ellas. Debido a ello, así como a la importancia y al va-
lor que tiene la familia en la vida de los niños, las fa-
milias que necesiten ayuda para poder criar a sus hijos
tienen derecho a recibirla. Solamente cuando, a pesar
de contar con acceso a esa ayuda, la familia no puede
o no quiere criar al niño o la niña, se deben buscar so-
luciones adecuadas y basadas en la integración del ni-
ño a una familia estable, a fin de que pueda crecer en
un ámbito donde reciba amor, atención y apoyo.

La adopción es un acto por el cual se recibe como hi-
jo propio, con autoridad judicial o legal, a quien no lo
es por naturaleza. El hecho de adoptar a un infante in-
negablemente conlleva una serie de derechos similares
a los de los padres biológicos, sin embargo, la legisla-
ción aún está limitada al respecto.

Y si bien no se pasa por el proceso y desgaste físico de
un embarazo, la adopción implica otro tipo de ajustes
importantes en la vida tanto de los padres como del in-
fante que no siempre son fáciles; lo que hace necesa-
rio contar con tiempos de licencia que le permitan a la
familia integrarse de manera satisfactoria y desarrollar
los vínculos familiares. 

Como lo ha manifestado el Consejo de Adopción de Ca-
nadá, los padres que adoptan se enfrentar a retos impor-
tantes, como, por ejemplo: el periodo inicial de vincula-
ción entre adoptantes e infante; depresión post-adopción;
problemas inesperados de salud del infante; entre otros.

El periodo de adaptación e inclusión es crucial para lo-
grar la sana y armónica convivencia de la familia. Las
recomendaciones de los organismos internacionales
establecen que la atención temprana de los niños, des-
de que nace o se entrega a los padres adoptantes hasta
los cinco años de edad, es fundamental para garantizar
el saludable y correcto desarrollo y nutrición de los in-
fantes. Y es necesario para lograr la generación de la-
zos afectivos y emocionales saludables.

Es de suma importancia el vínculo temprano de los
menores con sus padres adoptivos para la constitución
psíquica, afectiva y emocional de ellos.

Si bien no existen directrices internacionales claras
por parte de organismos internacionales respecto de
los periodos de permiso parental en casos de adopción,
la experiencia internacional ha avanzado de manera
muy importante en este sentido. 

Algunos de los países con permisos por adopción son: 

• Reino Unido: otorga hasta 52 semanas, contem-
plando un periodo previo a la entrega del infante de
hasta 14 días.

• Australia: otorga días previos a la entrega para trá-
mites, y hasta 12 meses posteriores sin goce de
sueldo.

• Canadá: otorga hasta 35 semanas.

• Austria: otorga el mismo permiso que a padres
biológicos, que por ejemplo en el caso de madres
son 16 semanas, 8 antes y 8 después del parto.

La Red Internacional de Investigación y Políticas so-
bre Permisos realiza comparativos internacionales
anuales desde 2005 sobre las políticas de los diferen-
tes países en materia de permisos parentales. El más
reciente es la decimotercera Revisión Internacional
Anual, publicada en 2017. De ese estudio se sacaron
los datos de los países arriba mencionados. 

Por todo lo anterior, el objetivo de la presente iniciati-
va es proteger y fortalecer nuestro núcleo familiar, así
como lograr un equilibrio adecuado entre padres bio-
lógicos y por adopción. 

Con la presente iniciativa se propone un permiso de li-
cencia por maternidad en caso de adopción de una se-
mana con goce de sueldo previa a la entrega del infan-
te, y siete semanas posteriores también con goce de
sueldo. En caso de paternidad, se otorga una semana
con goce de sueldo previa a la entrega del infante, y
cuatro posteriores también con goce de sueldo. La eta-
pa previa a la entrega del infante se considera debido
a la necesidad de tiempo para realizar los trámites úl-
timos para la entrega del infante. 

Esperando poder contar con su apoyo, someto a consi-
deración de esta asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Decreto que adiciona un párrafo se-
gundo al artículo 28 de la Ley de Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, para quedar como sigue:

Artículo 28. Las mujeres disfrutarán de (...)
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En caso de adopción de un infante, las mujeres tra-
bajadoras disfrutarán de un descanso de una se-
mana previa a la fecha de entrega, con goce de suel-
do, y siete semanas con goce de sueldo posteriores
al día en que lo reciba. Los hombres trabajadores
gozarán de una semana previa a la fecha de entre-
ga, con goce de sueldo, y cuatro semanas con goce
de sueldo a partir del día en que lo reciba.

Artículo Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación.

Dado en el salón de plenos de la Comisión Permanen-
te del honorable Congreso del Unión, a los 24 días del
mes de enero de 2018. 

Senadora María Cristina Díaz Salazar (rúbrica)

QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 421 Y 421 BIS AL CÓDI-
GO PENAL FEDERAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA

VICTORIA MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La suscrita, diputada María Victoria Mercado Sán-
chez, integrante del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano en la LXIII Legislatura, de confor-
midad a lo dispuesto en los artículos 71, fracción II; 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y en atención 55, fracción II, 56, 62 y 64 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de este pleno iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el Código Penal Federal,
para lo cual presento las siguientes

Consideraciones

Se denomina Ecocidio:

“A cualquier daño masivo o destrucción ambiental
de un territorio determinado de tal magnitud que
ponga en peligro la supervivencia de los habitantes
de dicho territorio. El ecocidio puede ser irreversi-
ble cuando un ecosistema sufre un daño más allá de
su capacidad de regenerarse. Es generalmente aso-
ciado con el daño causado por un agente vivo que
directa o indirectamente puede infligir un ecocidio
directamente matando suficientes especies en un
ecosistema para interrumpir su estructura y función.
El ecocidio puede ser también el resultado de con-
taminación masiva tal como el vertido de desechos
de industrias o contaminación por pesticidas que
destruyen la fauna y flora local. Una definición más
laxa de ecocidio es la que incluye la destrucción
causada por especies debido a desequilibrios ecoló-
gicos. Por ejemplo, bajo esta definición se puede
concluir que las algas azul-verdosas cometieron
ecocidio sobre el medio ambiente del precámbrico,
basado en una química reductora, al liberar cantida-
des masivas de oxígeno al medio ambiente. Los or-
ganismos para los que el oxígeno era venenoso des-
aparecieron mientras que las algas y otros
organismos se adaptaron a un medio ambiente con
una química basada en la oxidación”.1

Antecedentes

“Las propuestas para una Ley sobre Ecocidio datan
de 1972. El entonces primer ministro de Suecia,
Olof Palme, en su discurso inaugural de la Confe-
rencia de Estocolmo sobre el Medio Humano, se re-
firió de modo explícito a la guerra de Vietnam co-
mo a un “ecocidio”. La Conferencia de Estocolmo
centró la atención internacional, por primera vez, en
asuntos medioambientales, en especial aquellos re-
lacionados con la degradación del medio ambiente
y la contaminación transfronteriza. Otros, entre los
que incluía Indira Gandhi de la India y Tang Ke, el
líder de la delegación china, denunciaron también la
guerra en términos humanos y medioambientales.
También ellos instaron a que el ecocidio fuese reco-
nocido como crimen internacional. En la conferen-
cia se formó un grupo de trabajo sobre delitos con-
tra el medio ambiente y en 1973 se presentó en las
Naciones Unidas un proyecto de Convenio sobre el
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Ecocidio. El crimen internacional de ecocidio esta-
ba incluido en el borrador del Estatuto de Roma
(1985-1996) y contaba con el apoyo de muchos
países, pero fue eliminado en el último momento,
pese a objeciones. Hace más de 40 años que conta-
mos con los medios para acabar con el ecocidio”.2

Nuestro país ha sido testigo de grandes daños ambien-
tales causados por la mano del hombre, entre los prin-
cipales ejemplos, tenemos los siguientes:

• “1. El ecocidio de Cabo Pulmo: la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat)
permitió en 2011 que Hansa Urbana construyera un
desarrollo turístico en Los Cabos, Baja California
Sur, en una zona calificada por parte de la UNES-
CO, como Patrimonio Natural de la Humanidad.

Al respecto la organización ambientalista Greenpeace
criticó esta aprobación para que se edificara el com-
plejo turístico Cabo Cortés en las inmediaciones del
arrecife Cabo Pulmo, el único arrecife coralino situa-
do en el Golfo de California. Las autoridades aproba-
ron el desmonte de mil 200 hectáreas para la construc-
ción de dos campos de golf, avenidas, 17 kilómetros
(km) de acueductos, una marina y aproximadamente
28 mil habitaciones. Cabo Pulmo tiene aproximada-
mente 20 mil años, lo que lo convierte en uno de los
más viejos arrecifes del Pacífico americano.

• 2. El ecocidio de Grupo México: en 2014, en el es-
tado de Sonora, en la mina de Buenavista del Cobre,
la empresa Grupo México, arrojó en un supuesto
accidente, 40 mil metros cúbicos de ácido sulfúrico
al río Bacanuchi, que después se esparcieron al río
Sonora, logrando afectar a 22 mil personas y siete
municipios. A pesar de que Grupo México dijo que
el incidente fue derivado de un atípico temporal de
lluvias, las autoridades mexicanas atribuyeron la
causa a fallas de construcción en la infraestructura
de la empresa. Este suceso obligó a las autoridades
a revisar el cumplimiento que tienen las mineras so-
bre el manejo de residuos peligrosos en los ríos. El
gobierno federal a través de la Secretaría del Medio
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) insistió
en vigilar y garantizar el resarcimiento total al me-
dio ambiente de los ríos de Sonora y Bacanuchi.

A pesar de las declaraciones, el gobierno federal y
Grupo México no cumplieron con el acuerdo de insta-

lar una sola de las 15 plantas tratadoras de agua en la
región ni construir una clínica de especialidades para
atender a los afectados por la contaminación.

• 3. El mayor derrame de petróleo en el Golfo de
México y Estados Unidos: el derrame de petróleo
en el Golfo de México en el año 2010 fue uno de los
ecocidios más grandes ocurridos en México. Este
suceso fue un grave desastre ecológico y represen-
tó una nueva amenaza al medio ambiente que dejó
a su paso graves consecuencias al medio ambiente.
El incidente ocurrió debido a la explosión de la pla-
taforma petrolífera Deepwater Horizon, que termi-
nó por hundirse y liberar grandes cantidades de pe-
tróleo de forma incontrolable. La compañía que
tenía arrendada esta plataforma era British Petro-
leum, entonces la extractora petrolera más grande
del Golfo de México.

• La plataforma Deepwater Horizon dejó un saldo
de 700 toneladas de petróleo crudo a lo largo de 87
días de desastre, por lo que se le considera el verti-
do de petróleo más desastroso de la historia. Debi-
do al daño, la petrolera acordó pagar 4 mil millones
de dólares por cargos de negligencia, relacionados
con la muerte de los trabajadores y daños al medio
ambiente. A pesar de haber pasado seis años a par-
tir del desastre las consecuencias que dejó en su
momento fueron devastadoras y aunque las man-
chas ya desaparecieron aún se desconoce con exac-
titud el estado de recuperación de algunas espe-
cies”.3

• 4. “Este manglar de miles de años fue devastado
con la ayuda de policías municipales, estatales y de
toneladas de maquinaria pese a las irregularidades
en las que incurrió el Fondo Nacional de Fomento
al Turismo (Fonatur), quienes falsearon informa-
ción al punto de negar incluso la existencia del mis-
mo manglar. Esta zona destruida con el visto bueno
de las autoridades estatales y federales era el hogar
de cocodrilos, iguanas, aves y serpientes entre otras
especies. El manglar provee al ser humano de una
gran cantidad de beneficios también llamados ser-
vicios ecosistémicos, albergan una gran cantidad de
especies que se utilizan para el comercio pesquero,
es utilizado como una fuente de energía al servir de
leña y además forma una barrera natural contra las
inundaciones, por lo que actúa como un muro con-
tra huracanes.
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También impide la erosión de las zonas costeras, actúa
como un filtro natural manteniendo la calidad del agua
y es refugio para una gran cantidad de flora y fauna.

En las últimas dos décadas más de 35 por ciento del
manglar se ha perdido en gran parte por su tala indis-
criminada y los efectos del cambio climático, sin em-
bargo, la destrucción de este bosque con fines inmobi-
liarios ha sido una de las mayores causas de su
extinción en México. No es de sorprendernos que las
inundaciones golpeen más frecuentemente en estas zo-
nas afectando, de sobremanera, a quienes menos tie-
nen”.4

Es por ello que solicito se tipifique como delito dentro
del Código Penal Federal, el delito de Ecocidio, toda
vez que éste queda impune y daña no sólo a nuestro
medio ambiente, sino a nuestra fauna y flora que tanto
nos necesita. Y esto se encuentra fundamentado en
nuestra Carta Magna, en su artículo 4o., párrafo quin-
to, que a la letra dice: 

“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado ga-
rantizará el respeto a este derecho. El daño y dete-
rioro ambiental generará responsabilidad para quien
lo provoque en términos de lo dispuesto por la
ley”.5

Por lo anteriormente fundamentado, someto a conside-
ración de esta honorable asamblea la siguiente inicia-
tiva con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan los artículos 421 y
421 Bis, recorriendo los subsecuentes, en el Código
Penal Federal

Artículo Único.

Capítulo Quinto
Ecocidio

Artículo 421. Comete el delito de Ecocidio: 

I. Quien cause un daño grave, destrucción o la pér-
dida de ecosistemas de un territorio en concreto, ya
sea por mediación humana o por otras causas, a un
grado tal que el disfrute pacífico de ese territorio
por sus habitantes se vea severamente disminuido.

Artículo 421 Bis. Se impondrá pena de uno a nueve
años de prisión y por el equivalente de trescientos a
tres mil días multa.

La sanción a que se hace mención en el párrafo ante-
rior, se incrementará en una mitad cuando se trate de
servidores públicos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Ecocidio: https://es.wikipedia.org/wiki/Ecocidio 

2 Ley sobre Ecocidio: http://eradicatingecocide.com/wp-con-

tent/uploads/2015/11/EL-factsheet_Spanish-11.15.pdf 

3 Los tres ecocidios, que dejaron huella en México: https://noti-

ciasenlamira.com/los-tres-ecocidios-que-dejaron-huella-en-mexi-

co/ 

4 Ecocidio en Tajamar: 

http://www.greenpeace.org/mexico/es/Blog/Blog-de-Greenpeace-

Verde/ecocidio-en-tajamar/blog/55330/ 

5 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 24 de enero de 2018.

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 211 DE LA LEY

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A
CARGO DEL DIPUTADO ÉDGAR ROMO GARCÍA, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PRI

El suscrito, Édgar Romo García, diputado federal de la
LXIII Legislatura al honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, con fundamento en lo estable-
cido por los artículos 71, fracción II, y 72, inciso H, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como lo dispuesto en el artículo 55, fracción
II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a la consideración de esta soberanía, iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 211 de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

I. Introducción 

El acceso a internet permite el ejercicio de las liberta-
des de forma mucho más asequible. A través de los
múltiples sistemas de comunicación que coexisten en
su seno, facilita la libertad de expresión y de asocia-
ción; permite compartir el conocimiento y aprendiza-
je; potencia la colaboración entre personas, universi-
dades o empresas de todo el mundo, e impulsa el
desarrollo social y económico.

El internet aumenta de forma exponencial la capacidad
de la gente para comunicarse e interactuar en relación
a temas e intereses que le son comunes.

El uso de internet además implica que se facilite nota-
blemente el ejercicio de diversos derechos reconoci-
dos en la propia Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, entre ellos, el de la educación, la
cultura, el acceso a la información pública o a la ya ci-
tada libertad de expresión.

Asimismo, la adopción y uso generalizado de internet
tiene importantes efectos sobre la economía de un pa-
ís o región. La experiencia internacional muestra la re-
levancia que tiene para la globalización y la competi-
tividad la incorporación de las Tecnologías de la
Información y la Comunicación (TIC) en general y de
internet en particular a la economía en su conjunto, al

interior de las empresas, o en ámbitos como la educa-
ción, los servicios de salud, de seguridad y de gobier-
no. El dinamismo de internet sobre estas actividades
permite que la productividad se incremente de forma
notable.

En ese sentido, el Estado Mexicano mediante Decre-
to publicado en el Diario Oficial de la Federación el
11 de junio de 2013, reformo y adiciono diversas dis-
posiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia de telecomunicacio-
nes.

En la exposición de motivos de la referida iniciativa,
misma que fue publicada en el número 3726-II de la
Gaceta Parlamentaria el 12 de marzo del año 2013,
puntualiza el derecho de acceso a las tecnologías de la
información y servicios de radiodifusión y telecomu-
nicaciones, incluido el de internet, señalando entre
otros aspectos lo siguiente:

…La Organización de la Naciones Unidas ha expresa-
do en diversos documentos la relevancia de las tecno-
logías de la información para nuestra sociedad y la im-
portancia de garantizar que todas las personas tengan
acceso a las mismas. Bajo esta concepción, las tecno-
logías de la información no sólo representan las puer-
tas de acceso al conocimiento, la educación, las ideas,
la información o el entretenimiento, sino que también
son el punto de partida para la generación del desarro-
llo económico y social…

Bajo esa inteligencia, es que surgió el derecho huma-
no de acceso a internet (derecho digital) que posee to-
da persona para acceder a internet con el fin de ejercer
y disfrutar de sus derechos a la libertad de expresión,
de opinión y otros derechos humanos fundamentales
que conforman la democracia.

De esta manera, los gobiernos deben esforzarse para
hacer al internet ampliamente disponible, accesible y
costeable para todos, de tal suerte, que asegurar el ac-
ceso universal del internet debe ser una prioridad de
todos los estados.

II. Problemática

El número de usuarios de internet ha venido creciendo
de forma exponencial en los últimos años. Este proce-
so podría llevar a pensar que todo el mundo disfrutaría
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de los beneficios que acompañan a la aparición de es-
ta tecnología; sin embargo, la realidad nos ofrece una
situación muy diferente. Existe una clara división en-
tre los que acceden a internet y los que no pueden ha-
cerlo: es lo que se conoce como brecha digital.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE) define a la brecha digital como:
la distancia existente entre áreas individuales, resi-

denciales, de negocios y geográficas en los diferentes

niveles socioeconómicos en relación a sus oportunida-

des para acceder a las nuevas tecnologías de la infor-

mación y la comunicación así como al uso de internet,

lo que acaba reflejando diferencias tanto entre países

como dentro de los mismos.

Por tanto, las sociedades modernas corren el peligro de
generar nuevas desigualdades y exclusión social con la
adopción de tecnologías novedosas, como lo es el in-
ternet.

La centralidad de internet en muchas áreas de la acti-
vidad social, económica y política se convierte en mar-
ginalidad para aquellos que no tienen o que tienen un
acceso limitado a la red, así como para los que no son
capaces de sacarle partido. Por tanto, no debe extraña-
mos en absoluto que el internet como medio para con-
seguir diversos derechos, productividad y comunica-
ción venga acompañado de una lacerante injusticia
social. La disparidad entre los que tienen y los que no
tienen internet amplía aún más la brecha de la des-
igualdad y la exclusión social, en una compleja inter-
acción que parece incrementar la distancia entre la
promesa de la era de la información y la cruda realidad
en la que está inmersa una gran parte de la población
del mundo.

Según datos de la Asociación Mexicana de internet
(AMIPCI), en el año 2010, existe una clara brecha di-
gital según el lugar en donde se viva. En las comuni-
dades de más de 100 mil habitantes el 33% de la po-
blación contaba con acceso a internet; sin embargo,
este número se veía reducido al 20% para localidades
de menos de 5 mil habitantes. En el caso de los centros
de población con menos de 2500 habitantes solo el 3%
tenían acceso a dicho servicio.

De igual forma, según datos del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía, a través de los resultados del
Censo General de Población y Vivienda 2010 (CGPV

2010), en el año 2010, a nivel nacional, prácticamente
dos de cada 10 viviendas tenían acceso a internet.

Para el año 2016, la AMIPCI se pronunció respecto a
que según cifras la penetración de internet en México
alcanza un 59.8% de la población, lo que equivale a 65
millones de internautas.

Al respecto, sin lugar a dudas estas cifras reflejan el
enorme esfuerzo que capitales nacionales en conjunto
con Gobierno han realizado para ampliar la cobertura
y el acceso a internet, sin embargo, se considera que la
necesidad de que México se inserte plenamente en la
sociedad de la información y el conocimiento debe ser
una prioridad para todos los actores políticos, econó-
micos y sociales nacionales.

La innovación y los desarrollos tecnológicos no debe-
rían crear nuevas franjas de desigualdad. Todo lo con-
trario, el internet debería ser un espacio público que
debería caracterizarse por ser abierto, asequible y ac-
cesible para todas las personas. 

Por tales motivos, y a efecto de garantizar el derecho
humano de acceso a internet, y que por ende, con di-
cho derecho humano se puedan acceder a otros, tales
como: el de la educación, la cultura, el acceso a la in-
formación pública y a la libertad de expresión; es por
lo que se propone la presente Iniciativa para que el Es-
tado Mexicano a través de sus tres niveles de Gobier-
no (Federación, Entidades Federativas y Municipios)
en el ámbito de sus competencias, procuren establecer
los instrumentos y mecanismos necesarios para garan-
tizar el acceso abierto de internet en sus sitios públi-
cos.

De esta forma, a través de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, ley que tiene como ob-
jeto regular el uso, aprovechamiento y explotación del
espectro radioeléctrico, las redes públicas de teleco-
municaciones, el acceso a la infraestructura activa y
pasiva, los recursos orbitales, la comunicación vía sa-
télite, la prestación de los servicios públicos de interés
general de telecomunicaciones y radiodifusión, y la
convergencia entre éstos, los derechos de los usuarios
y las audiencias, y el proceso de competencia y libre
concurrencia en estos sectores, para que contribuyan a
los fines y al ejercicio de los derechos establecidos en
los artículos 6o., 7o., 27 y 28 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; se considera
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pertinente reformar el artículo 211 para que el Estado
Mexicano haga el esfuerzo de implementar en sus re-
cintos públicos mecanismos que tengan por objeto el
acceso abierto a internet para todos aquellos usuarios
que se encuentren en dichas instituciones.

En tal virtud, se estaría beneficiando a todos aquellos
mexicanos que se encuentren en instituciones públicas
gubernamentales con el acceso abierto a internet, de
tal manera, que las personas podrían aprovechar todos
los beneficios que lleva consigo esta herramienta tec-
nológica desde cualquier dependencia gubernamental.

III. Propuesta

Como se pudo advertir, el anterior escenario nos indi-
ca que es momento de fortalecer el derecho humano de
acceso al internet desde los sitios gubernamentales de
los tres niveles de Gobierno del Estado Mexicano, a
efecto de procurar el acceso universal de todos los me-
xicanos.

Bajo este contexto, es nuestra propuesta que la Fede-
ración, las Entidades Federativas y los Municipios, en
el ámbito de sus competencias, procuren establecer los
instrumentos y mecanismos necesarios para garantizar
el acceso abierto de internet en sus sitios públicos.

IV. Contenido de la reforma

La reforma que se propone a la Ley Federal de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión, es en redacción
sencilla, sin embargo, se estima suficiente para forta-
lecer el derecho humano al internet, y en consecuen-
cia, para acceder a los diversos derechos humanos
consagrados en la Ley Fundamental del País, tales
como: el de la educación, la cultura, el acceso a la in-
formación pública y a la libertad de expresión; desde
cualquier dependencia gubernamental federal, estatal
o municipal.

En tal virtud, se propone modificar el segundo párrafo
del artículo 211, así como adicionar un cuarto párrafo
al propio artículo 211, a la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones y Radiodifusión, para que la Federación,
las Entidades Federativas y los Municipios, en el ám-
bito de sus competencias, procuren establecer los ins-
trumentos y mecanismos necesarios para garantizar el
acceso abierto de internet en sus sitios públicos.

Por último, cabe señalar, que la reforma por modifica-
ción al segundo párrafo del referido artículo 211, se
propone únicamente para el efecto de actualizar la re-
forma constitucional de la Ciudad de México, es decir,
cambiar la denominación de Distrito Federal por la
Ciudad de México.

Es por todo lo expuesto, que me permito someter a
consideración de esta Soberanía el siguiente Proyecto
de:

Decreto

Único. Se reforma por modificación el segundo párra-
fo del artículo 211 y por adición de un cuarto párrafo
al artículo 211, de la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes y Radiodifusión, para quedar como sigue: 

Artículo 211. …

Para la elaboración del programa de cobertura social,
la Secretaría se coordinará con los gobiernos de las en-
tidades federativas, el Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico, los municipios y el Instituto. También recibirá y
evaluará las propuestas de cualquier interesado por el
medio que establezca la Secretaría para tal efecto.

…

La Federación, las Entidades Federativas y los Mu-
nicipios, en el ámbito de sus competencias, procu-
raran establecer los instrumentos y mecanismos
necesarios para garantizar el acceso abierto de in-
ternet en sus sitios públicos.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión, a 24 de enero de 2018.

Diputado Edgar Romo García (rúbrica)

Gaceta Parlamentaria Miércoles 24 de enero de 201852



QUE REFORMA EL ARTÍCULO 94 DE LA LEY DEL SEGURO

SOCIAL, EN MATERIA DE PERMISO PARENTAL POR ADOP-
CIÓN, SUSCRITA POR LA SENADORA CRISTINA DÍAZ SALA-
ZAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La que suscribe, María Cristina Díaz Salazar, senado-
ra de la República, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional de la LXIII
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 8, numeral 1,
fracción 1; 164, numeral 1; 169 y demás relativos del
Reglamento del Senado de la República, somete a
consideración de esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona una fracción V al artículo 94 de la Ley del Se-
guro Social, en materia de permiso parental por adop-
ción, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

La Declaración Universal de los Derechos Humanos
en su artículo 25 establece que la maternidad y la in-
fancia tienen derecho a cuidados y asistencia especia-
les. Todos los niños, nacidos dentro o fuera del matri-
monio, tienen derecho a igual protección social.

Parte fundamental en éstos se refiere al derecho de for-
mar una familia, elemento natural y fundamental de la
sociedad con derecho a la protección de la sociedad y
del estado.

La Convención sobre los Derechos del Niño establece
en el artículo 18 que ambos padres tienen obligaciones
comunes respecto a la crianza y el desarrollo del niño:
“Los estados parte pondrán el máximo empeño en ga-
rantizar el reconocimiento del principio de que ambos
padres tienen obligaciones comunes en lo que respec-
ta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los
padres o, en su caso, a los representantes legales la res-
ponsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo
del niño. Su preocupación fundamental será el interés
superior del niño”.

La misma convención, que orienta las labores de
Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNI-
CEF), establece claramente que todos los niños tie-
nen derecho a crecer en un entorno familiar, y en la
medida de lo posible, a conocer a sus familias y a ser

criados por ellas. Debido a ello, así como a la impor-
tancia y al valor que tiene la familia en la vida de los
niños, las familias que necesiten ayuda para poder
criar a sus hijos tienen derecho a recibirla. Solamen-
te cuando, a pesar de contar con acceso a esa ayuda,
la familia no puede o no quiere criar al niño o la ni-
ña, se deben buscar soluciones adecuadas y basadas
en la integración del niño a una familia estable, a fin
de que pueda crecer en un ámbito donde reciba amor,
atención y apoyo.

La adopción es un acto por el cual se recibe como hi-
jo propio, con autoridad judicial o legal, a quien no lo
es por naturaleza. El hecho de adoptar a un infante in-
negablemente conlleva una serie de derechos similares
a los de los padres biológicos, sin embargo, la legisla-
ción aún está limitada al respecto.

Y si bien no se pasa por el proceso y desgaste físico de
un embarazo, la adopción implica otro tipo de ajustes
importantes en la vida tanto de los padres como del in-
fante que no siempre son fáciles; lo que hace necesa-
rio contar con tiempos de licencia que le permitan a la
familia integrarse de manera satisfactoria y desarrollar
los vínculos familiares.

Como lo ha manifestado el Consejo de Adopción de
Canadá, los padres que adoptan se enfrentar a retos
importantes, como, por ejemplo: el periodo inicial de
vinculación entre adoptantes e infante; depresión post-
adopción; problemas inesperados de salud del infante;
entre otros.

El periodo de adaptación e inclusión es crucial para lo-
grar la sana y armónica convivencia de la familia. Las
recomendaciones de los organismos internacionales
establecen que la atención temprana de los niños, des-
de que nace o se entrega a los padres adoptantes hasta
los cinco años de edad, es fundamental para garantizar
el saludable y correcto desarrollo y nutrición de los in-
fantes. Y es necesario para lograr la generación de la-
zos afectivos y emocionales saludables.

Es de suma importancia el vínculo temprano de los
menores con sus padres adoptivos para la constitución
psíquica, afectiva y emocional de ellos.

Si bien no existen directrices internacionales claras
por parte de organismos internacionales respecto de
los periodos de permiso parental en casos de adopción,
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la experiencia internacional ha avanzado de manera
muy importante en este sentido.

Algunos de los países con permisos por adopción son:

• Reino Unido: otorga hasta 52 semanas, contem-
plando un periodo previo a la entrega del infante de
hasta 14 días.

• Australia: otorga días previos a la entrega para trá-
mites, y hasta 12 meses posteriores sin goce de sueldo.

• Canadá: otorga hasta 35 semanas.

• Austria: otorga el mismo permiso que a padres
biológicos, que por ejemplo en el caso de madres
son 16 semanas, 8 antes y 8 después del parto.

La Red Internacional de Investigación y Políticas so-
bre Permisos realiza comparativos internacionales
anuales desde 2005 sobre las políticas de los diferen-
tes países en materia de permisos parentales. El más
reciente es la decimotercera Revisión Internacional
Anual publicada en 2017. De ese estudio se sacaron
los datos de los países arriba mencionados.

Por todo lo anterior, el objetivo de la presente iniciati-
va es proteger y fortalecer nuestro núcleo familiar, así
como lograr un equilibrio adecuado entre padres bio-
lógicos y por adopción.

Con la presente iniciativa se propone un permiso de li-
cencia por maternidad en caso de adopción de una se-
mana con goce de sueldo previa a la entrega del infan-
te, y siete semanas posteriores también con goce de
sueldo. En caso de paternidad, se otorga una semana
con goce de sueldo previa a la entrega del infante, y
cuatro posteriores también con goce de sueldo. La eta-
pa previa a la entrega del infante se considera debido
a la necesidad de tiempo para realizar los trámites úl-
timos para la entrega del infante.

Esperando poder contar con su apoyo, someto a consi-
deración de esta asamblea, el siguiente proyecto de 

Decreto

Artículo Único. Decreto que adiciona una fracción V
al artículo 94 de la Ley del Seguro Social, para quedar
como sigue:

Artículo 94. En caso de maternidad, el Instituto otor-
gará a la asegurada durante el embarazo, el alumbra-
miento y el puerperio, las prestaciones siguientes:

I. a IV. (...)

V. En caso de adopción de un infante, las muje-
res trabajadoras disfrutarán de un descanso de
una semana previa a la fecha de entrega, con go-
ce de sueldo, y siete semanas con goce de sueldo
posteriores al día en que lo reciba. Los hombres
trabajadores gozarán de una semana de descan-
so previa a la fecha de entrega, con goce de suel-
do, y cuatro semanas con goce de sueldo a partir
del día que lo reciba.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 24 de enero de 2018.

Senadora María Cristina Díaz Salazar (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LAS LEYES DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE

SERVICIOS FINANCIEROS, Y FEDERAL DE PROTECCIÓN AL

CONSUMIDOR, A CARGO DEL DIPUTADO ÉDGAR ROMO

GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

El suscrito, Édgar Romo García, diputado federal de la
LXIII Legislatura al honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, con fundamento en lo estable-
cido en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso H) de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como lo dispuesto en el artículo 55 fracción II
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del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la
consideración de esta soberanía, iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma diversos artículos de
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servi-
cios Financieros y de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, de conformidad con la siguiente 

Exposición de Motivos

I. Introducción 

Definir la privacidad no es una labor sencilla, requiere
tomar en cuenta los valores que tanto un individuo co-
mo la propia sociedad le conceden. Las definiciones
pueden articularse desde la perspectiva antropológica,
sociológica o jurídica. Para algunos, resultan excesi-
vas, para otros, incompletas o confusas, sin embargo,
a pesar de que no existe un acuerdo unánime sobre su
definición, la privacidad es un elemento consustancial
a la dignidad humana y, por esa misma razón, debe ser
protegida por el derecho. En cambio, el derecho a la
privacidad si podría definirse como aquel que todo in-
dividuo tiene a separar aspectos de su vida privada del
escrutinio público, es decir, a no ser molestado.

El derecho a la privacidad no se encuentra expresa-
mente reconocido como tal en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, sin embargo, el
Constituyente incluyó en el artículo 16, ciertas protec-
ciones aisladas sobre distintos aspectos relacionados
con la privacidad a través de garantías individuales, ta-
les como el derecho que todos tenemos a no ser mo-
lestados en nuestras personas, familias, domicilios, pa-
peles o posesiones, sino en virtud de una orden escrita
firmada por autoridad competente. 

En esa inteligencia, el máximo órgano jurisdiccional
constitucional del país, ha establecido que el funda-
mento del derecho a la privacidad se encuentra esta-
blecido en el primer párrafo del referido artículo 16
constitucional en su vertiente de seguridad jurídica,
que establece:

…Nadie puede ser molestado en su persona, familia,
domicilio, papeles o posesiones sino en virtud de man-
damiento escrito…

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señala-
do además que dicho precepto se trata de un reconoci-

miento del derecho a la persona que tiene su idea ori-
ginaria en el respecto a la vida privada, siendo una de
las libertades tradicionales protegidas por la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos la in-
violabilidad del domicilio, que tiene como finalidad
principal el respeto a un ámbito de vida privada perso-
nal y familiar que, por regla general, debe quedar ex-
cluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones
de las demás, con la limitante que la propia Ley Fun-
damental establece para las autoridades.

Incluso, la Corte no acotó el concepto de privacidad al
espacio físico del domicilio, lugar donde normalmen-
te se desenvuelve la intimidad, sino que incluyó tam-
bién todas aquellas intromisiones o molestias que por
cualquier medio puedan realizarse en el ámbito de la
vida privada, tal como se establece en la siguiente te-
sis jurisprudencial:

Época: Novena Época 
Registro: 169700 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta 
Tomo XXVII, Mayo de 2008 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 2a. LXIII/2008 
Página: 229 

Derecho a la privacidad o intimidad. Está prote-
gido por el artículo 16, primer párrafo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. Dicho numeral establece, en general, la
garantía de seguridad jurídica de todo gobernado a
no ser molestado en su persona, familia, papeles o
posesiones, sino cuando medie mandato de autori-
dad competente debidamente fundado y motivado,
de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, cu-
ya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de
la vida privada personal y familiar que debe quedar
excluido del conocimiento ajeno y de las intromi-
siones de los demás, con la limitante que la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece para las autoridades. En un sentido am-
plio, la referida garantía puede extenderse a una
protección que va más allá del aseguramiento del
domicilio como espacio físico en que se desen-
vuelve normalmente la privacidad o la intimi-
dad, de lo cual deriva el reconocimiento en el ar-
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tículo 16, primer párrafo, constitucional, de un
derecho a la intimidad o vida privada de los go-
bernados que abarca las intromisiones o moles-
tias que por cualquier medio puedan realizarse
en ese ámbito reservado de la vida.

En ese sentido, el artículo 16 primer párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, consagra la garantía de seguridad jurídica en rela-
ción con el derecho a la privacidad o intimidad de los
gobernados, cuyas variantes están dadas respecto a la
persona, familia, domicilio, papeles y posesiones.

Del mismo modo, diversos tratados internacionales de
los que el Estado Mexicano forma parte, reconocen es-
te derecho, tal es el caso del artículo 11 de la Conven-
ción Americana Sobre Derechos Humanos (Pacto San
José) que a la letra dice:

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dig-
nidad

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su hon-
ra y al reconocimiento de su dignidad.

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias
o abusivas en su vida privada, en la de su familia,
en su domicilio o en su correspondencia, ni de ata-
ques ilegales a su honra o reputación.

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la
ley contra esas injerencias o esos ataques.

Ahora bien, es importante resaltar que los derechos
humanos consagrados en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos tienen un doble papel
limitante, ya que, por una parte, se oponen al poder o
soberanía del Estado por los gobernados y, por otra,
aun cuando son derechos públicos reconocidos en la
Ley Fundamental, no son ilimitados frente a las auto-
ridades, pues su uso por los particulares puede ser li-
mitado por el poder público a fin de asegurar la liber-
tad y convivencia de todos, lo cual debe ser en la
forma que precise o defina la Constitución en los pro-
pios derechos humanos, siendo las leyes generales el
conjunto orgánico de las limitaciones normales im-
puestas a los gobernados.

En pocas palabras, es claro que no existen derechos ili-
mitados, de tal modo que si se trata de derechos hu-

manos, éstos encontrarán sus límites, bien en la misma
Constitución Federal, de modo directo, o de manera
indirecta o mediata en la legislación ordinaria, por la
necesidad de preservar otros derechos o bienes tam-
bién protegidos constitucionalmente. Para mayor ilus-
tración, se considera pertinente transcribir la siguiente
tesis jurisprudencial emitida por la Corte Suprema del
País:

Época: Quinta Época 
Registro: 286719 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo XL
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 
Página: 3630 

Garantías Individuales. Los derechos que bajo el
nombre de garantías individuales consagra la
Constitución, constituyen limitaciones jurídicas
que, en aras de la libertad individual y en respe-
to a ella, se oponen al poder o soberanía del Es-
tado, quien, por su misma naturaleza política y
social, puede limitar la libertad de cada indivi-
duo, en la medida necesaria para asegurar la li-
bertad de todos; y la limitación de que se habla,
debe ser en la forma misma en que se precisan o
definen en la Constitución las citadas garantías
individuales, siendo las leyes generales y particu-
lares, el conjunto orgánico de las limitaciones
normales que el poder público impone a la liber-
tad del individuo, para la convivencia social,
dentro de las mismas garantías individuales, so pe-
na de ineficiencia absoluta, en caso de rebasarlas,
porque entonces, dado el régimen de supremacía ju-
dicial que la Constitución adopta, se consigue la
protección de las mismas garantías, por medio del
juicio de amparo.

Por otro lado, es importante destacar, que los derechos
fundamentales y las garantías individuales de los go-
bernados únicamente pueden ser violentados por actos
de autoridad y no por particulares, a menos que los
particulares se encuentren ejerciendo actuaciones pro-
pias de una autoridad en virtud del ejercicio de una po-
testad unilateral, de imperio y coercitiva en situación
de supra a subordinación frente a otro particular en ra-
zón del mandato legal o de un acto de una autoridad
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que así lo faculte, por lo que se encuentran también su-
jetos al cumplimiento de los requisitos del párrafo pri-
mero del artículo 16 constitucional para emitir actos
de molestia válidos, ya que su actuación es equipara-
ble a la de la autoridad legalmente constituida; esto, de
conformidad con la siguiente tesis jurisprudencial:

Época: Décima Época 
Registro: 2009420 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fe-
deración 
Libro 19, Junio de 2015, Tomo III 
Materia(s): Común 
Tesis: XVI.1o.A.22 K (10a.) 
Página: 1943 

Actos de particulares. Para considerarlos equi-
valentes a los de autoridad conforme al artículo
5o., fracción II, segundo párrafo, de la Ley de
Amparo, deben reunir las características de uni-
lateralidad, imperio y coercitividad, además de
derivar de una relación de supra a subordina-
ción. El artículo 5o., fracción II, segundo párrafo,
de la Ley de Amparo prevé que los particulares ten-
drán la calidad de autoridad responsable cuando re-
alicen actos equivalentes a los de autoridad, los que
se conceptualizan por la propia porción normativa,
como aquellos mediante los cuales se crean, modi-
fican o extinguen situaciones jurídicas de forma
unilateral y obligatoria, siempre que las funciones
del particular equiparado a autoridad responsable
estén determinadas por una norma general. De ahí
que para considerar que el acto realizado por un
particular equivale al de una autoridad y, por ende,
es reclamable mediante el juicio constitucional, es
necesario que sea unilateral y esté revestido de im-
perio y coercitividad, lo que implica que sea ajeno
al ámbito privado o particular contractual. Además,
conforme a la jurisprudencia 2a./J. 164/2011, de la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXXIV, septiembre de 2011, página 1089, de ru-
bro: “Autoridad para los efectos del juicio de am-
paro. Notas distintivas”, el concepto jurídico de
“autoridad responsable” lleva implícita la existen-
cia de una relación de supra a subordinación que da
origen a la emisión de actos unilaterales a través de

los cuales se crean, modifican o extinguen situacio-
nes jurídicas que afecten la esfera legal del particu-
lar. En consecuencia, para que los actos de parti-
culares puedan ser considerados equivalentes a
los de autoridad, deben reunir las características
de unilateralidad, imperio y coercitividad, ade-
más de derivar de una relación de supra a sub-
ordinación; por exclusión, la realización de actos
entre particulares en un plano de igualdad, que
no impliquen una relación en los términos apun-
tados, impide que pueda atribuírsele a cualquie-
ra de ellos el carácter de autoridad responsable.

Pero último, debemos preguntarnos, qué pasa cuando
los actos de particulares en relaciones horizontales o
de coordinación, es decir, en un plano de igualdad, le-
sionan la garantía de seguridad jurídica prevista por el
artículo 16 constitucional, en la modalidad de la priva-
cidad de la persona (garantía de seguridad jurídica de
todo gobernado de no ser molestado en la privacidad
de su persona, de su intimidad familiar, o de sus pape-
les o posesiones, sino cuando medie mandato de auto-
ridad competente debidamente fundado y motivado). 

Al respecto, por un lado, los actos de particulares en
relaciones horizontales o de coordinación que pudie-
sen violentar derechos fundamentales no están sujetos
al requisito forma de validez de la fundamentación y
motivación por lo que su impugnación deberá ser ejer-
cida conforme a los medios de defensa ordinarios se-
gún su naturaleza y las distintas vías establecidas en el
ordenamiento jurídico, y por otro lado, también se
puede combatir el acto legislativo como un acto de au-
toridad (combatir la ley vigente como violatoria de los
derechos humanos y garantías individuales consagra-
das en la Constitución Federal), y por último, los par-
lamentos pueden crear o reformar leyes que subsanen
estas lesiones.

II. Problemática

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef) es
un organismo público descentralizado con personali-
dad jurídica y patrimonio propios que tiene como fi-
nalidad la protección y defensa de los derechos e inte-
reses de los usuarios de servicios financieros. Su
objetivo prioritario es procurar la equidad en las rela-
ciones entre los usuarios y las instituciones financie-
ras, otorgando a los primeros elementos para fortalecer
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la seguridad jurídica en las operaciones que realicen y
en las relaciones que establezcan con las segundas.

La Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) es
un organismo descentralizado de servicio social con
personalidad jurídica y patrimonio propio. Está encar-
gada de promover y proteger los derechos e intereses
del consumidor y procurar la equidad y seguridad jurí-
dica en las relaciones entre proveedores y consumido-
res. 

De lo anterior se desprende, que tanto la Condusef co-
mo la Profeco son instituciones que tienen como obje-
tivo la protección y defensa de los derechos e interés
del usuario y consumidor frente a las instituciones fi-
nancieras y proveedores, respectivamente.

Ahora bien, es un reclamo constante de todos los ciu-
dadanos y del cual todos somos testigos, que tanto las
instituciones financieras como los proveedores reali-
zan distintos actos con fines mercadotécnicos y publi-
citarios en aras de ofertar sus bienes, productos o ser-
vicios a los usuarios o consumidores, según se trate.

Dichos actos, los realizan mediante llamadas telefóni-
cas, correos electrónicos, en el domicilio, en el lugar
de trabajo, o por cualesquier otro medio. 

Cabe señalar, que estos actos que realizan las institu-
ciones financieras así como los proveedores se en-
cuentran previstos a contrario sensu en los artículos 8
de la Ley de protección y Defensa al Usuario de Ser-
vicios Financieros y 18 Bis de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, respectivamente.

No obstante, dichos artículos a su vez imponen una
prohibición para las instituciones financieras así como
para los proveedores, consistentes en que si los usua-
rios o consumidores, les hubieren manifestado expre-
samente su voluntad de no recibir mercadotecnia o pu-
blicidad o de no ser molestados, o en su caso, se
encuentren inscritos en el registro público de usuarios
o consumidores que no deseen que su información sea
utilizada para dichos fines, las instituciones financie-
ras o proveedores se encuentran impedidas para utili-
zar la información para dichos fines.

Por tanto, con dicha prohibición prevista en los referi-
dos artículos, se advierte que el legislador se encuen-
tra protegiendo la información de las personas, es de-

cir, se encuentra privilegiando la información de las
personas para con ello garantizar el derecho a la pri-
vacidad o intimidad de las personas en su vertiente de
no ser molestados. Pero lo más importante, se encuen-
tra protegiendo el derecho de la privacidad de las per-
sonas frente a actos de particulares.

Sobre los mencionados Registros, actualmente, la
Condusef, cuenta con el Registro Público de Usua-
rios (REUS) el cual consiste en un sistema que con-
tiene información de los usuarios del sistema finan-
ciero mexicano que no desean ser molestados con
mercadotecnia o publicidad por parte de las institu-
ciones financieras, y la Profeco, también a su vez
cuenta con un Registro Público de Consumidores
(RPC o REPEP), el cual consiste en un mecanismo
de protección a los consumidores para no ser moles-
tados con mercadotecnia o publicidad no deseada por
proveedores.

No obstante lo anterior, todos somos testigos de las
malas prácticas y abusos en la gestión de mercadotec-
nia y publicidad de las instituciones financieras y pro-
veedores respecto a los usuarios y consumidores, tales
como: invasión o acoso de llamadas telefónicas a to-
das horas, insistencia en llamadas en horarios poco
adecuados, múltiples correos electrónicos, visitas al
domicilio inclusive al lugar del trabajo, cuestiona-
mientos e inclusive regaños sobre las decisiones per-
sonales de la negativa de optar por adquirir lo oferta-
do, venta de bienes, productos y servicios por vía
telefónica o por cualesquier medio, entre otras.

Así pues, consideramos que lo anterior, constituye un
exceso que se debe de enmendar en favor de los usua-
rios y consumidores en aras de consagrar la garantía
de seguridad jurídica de no ser molestado prevista por
el artículo 16 constitucional, en la modalidad de la pri-
vacidad de la persona, por tanto consideramos conve-
niente proponer una reforma que por una parte, atien-
da los excesos que hoy en día suceden respecto a este
fenómeno social, y por otro, se amplié el espectro de
derechos en materia de privacidad a favor de los ciu-
dadanos contra mismos particulares.

En ese sentido, al analizar ambos ordenamientos lega-
les referidos en acápites anteriores, nos encontramos
diversas diferencias legales o vacíos, los cuales se
transcriben a continuación:
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I. Ambos ordenamientos no prohíben a las institu-
ciones financieras y a los proveedores a realizar
ventas de sus bienes, productos o servicios a los
usuarios o consumidores que expresamente hayan
manifestado su voluntad de que su información no
se utilice para esos efectos o que se encuentre ins-
critos en los Registros correspondientes; por tanto
no existe impedimento ni sanción.

II. Los Registros que llevan la Condusef y la Profe-
co para la inscripción de los usuarios y consumido-
res que no deseen que su información sea utilizada
para fines mercadotécnicos y publicitarios excluye
el acto de venta de bienes, productos o servicios,
por lo que a contrario sensu se encuentra permitido.

III. Actualmente la Profeco si cuenta con atribucio-
nes para sancionar a aquellos proveedores que utili-
cen información de los consumidores con fines dis-
tintos a los de mercadotecnia y publicidad, mientras
que la Condusef no tiene dicha atribución.

IV. La Condusef impone sanciones económicas más
cuantiosas en comparación con la Profeco respecto
de las prohibiciones de las Instituciones Financieras
y Proveedores.

V. Ambos ordenamientos legales omiten prever que
el acto de molestia se pueda realizar mediante lla-
madas telefónicas.

En tal virtud, en ánimos de fortalecer la garantía de se-
guridad jurídica de no ser molestado prevista por el ar-
tículo 16 constitucional en la modalidad de la privaci-
dad de la persona por cuestiones del uso de
información personal de los ciudadanos por institucio-
nes financieras y proveedores, de incrementar los de-
rechos de privacidad de las personas frente a actos de
particulares, así como de fortalecer las atribuciones de
la Condusef y la Profeco respecto al mal uso de la in-
formación de los ciudadanos por parte de las institu-
ciones financieras y proveedores, es por lo que se con-
sidera pertinente poner orden este fenómeno social
desde la ley a efecto de realizar distintas modificacio-
nes, por lo que para mayor ilustración se transcribe el
siguiente cuadro comparativo:
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Con la presente acción legislativa se estaría adecuan-
do lo siguiente:
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I. Incluir en los registros de usuarios y consumido-
res que no deseen que su información sea utilizada,
los fines de venta; puesto que este fin en la práctica
si se realiza.

II. Prohibir a las instituciones financieras, que di-
rectamente o por interpósita persona utilice base de
datos de usuarios con fines mercadotécnicos, publi-
citarios o de venta y a sus clientes, a utilizar la in-
formación relativa a los usuarios con fines diferen-
tes a los referidos; puesto que esta prohibición si la
tienen los proveedores.

III. Que todos aquellos usuarios y consumidores
que expresamente hubieren manifestado su volun-
tad de no recibir los fines de mercadotecnia, publi-
cidad o venta por parte de las instituciones finan-
cieras y proveedores o de no ser molestados, no
sean importunados mediante llamadas telefónicas;
puesto que es una mala práctica recurrente.

IV. Sancionar a las instituciones financieras y pro-
veedores, de manera uniforme por las siguientes hi-
pótesis:

Utilizar la información relativa de los usuarios o
consumidores con fines diferentes a los de mer-
cadotecnia, publicidad o venta, en los casos en
que estén de acuerdo. 

Recibir dichos fines cuando el usuario o consu-
midor expresamente les hubieren manifestado
su voluntad de no recibirla. 

Recibir dichos fines cuando el usuario o consu-
midor expresamente les hubiere manifestado no
ser molestado.

Recibir dichos fines cuando el usuario o consumi-
dor esté inscrito en los Registros que no deseen
que su información sea utilizada para dichos fines.

V. Aumentar la pena a los proveedores que violen-
ten lo anterior, en aras de equiparar las penas im-
puestas a las instituciones financieras que hagan lo
propio; otorgar un tratamiento igualitario respecto
del hecho con la pena (uniformidad).

Por todo lo anterior, a efecto de aumentar el espectro
de derechos del usuario y consumidor en materia de

privacidad y de no ser molestados por particulares, así
como de combatir los excesos de las instituciones fi-
nancieras y proveedores respecto de las malas prácti-
cas que realizan con el uso de información de las per-
sonas, es por lo que se propone la presente Iniciativa.

III. Propuesta

Como se pudo advertir, el anterior escenario nos indica
que es momento de fortalecer el derecho de privacidad
y las garantías de seguridad de no ser molestado a favor
de todos los usuarios de los servicios financieros, así co-
mo de los consumidores frente a actos de particulares.

Bajo este contexto, es nuestra propuesta fortalecer en
la ley la garantía de seguridad jurídica de no ser mo-
lestado prevista por el artículo 16 constitucional en la
modalidad de la privacidad de la persona por cuestio-
nes del mal uso de información personal de los ciuda-
danos por instituciones financieras y proveedores, de
incrementar los derechos de privacidad de las personas
frente a actos de particulares, así como de fortalecer
las atribuciones de la Condusef y la Profeco respecto
del mal uso del tratamiento de información de los ciu-
dadanos que efectúan las instituciones financieras y
los proveedores. 

IV. Contenido de la reforma

La reforma que se propone a la Ley de Protección y
Defensa al Usuario de Servicios Financieros y a la Ley
Federal de Protección al Consumidor, es en redacción
sencilla, sin embargo, se estima suficiente para forta-
lecer los derechos de los usuarios y consumidores
frente a las instituciones financieras y proveedores,
respectivamente, sobre la información personal que
utilizan estos para realizar actividades de mercadotec-
nia, publicidad y venta de bienes, productos y servi-
cios en aras de consagrar la garantía individual de se-
guridad en su modalidad de respetar su derecho a la
privacidad, así como de ampliar los derechos de priva-
cidad de los ciudadanos frente a actos de particulares.

En tal virtud, se propone reformar diversos artículos
de Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servi-
cios Financieros y a la Ley Federal de Protección al
Consumidor para obligar a las instituciones financie-
ras y proveedores le den buen uso a la información
personal de los usuarios y consumidores, y en caso
contrario, sean sancione de conformidad con la ley.
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Es por todo lo expuesto, que me permito someter a
consideración de esta Soberanía el siguiente Proyecto
de

Decreto

Primero. Se reforma por modificación el tercer y
cuarto párrafo del artículo 8 y la fracción XII del
artículo 94, de la Ley de Protección y Defensa al
Usuario de Servicios Financieros, para quedar co-
mo sigue: 

Artículo 8o. …

…

La Comisión Nacional establecerá y mantendrá actua-
lizado, un Registro de Usuarios que no deseen que su
información sea utilizada para fines mercadotécnicos,
publicitarios o de venta.

Queda prohibido a las Instituciones Financieras que
directamente o por interpósita persona utilice base
de datos de usuarios con fines mercadotécnicos, pu-
blicitarios o de venta y a sus clientes, a utilizar la
información relativa a los usuarios con fines dife-
rentes a los referidos, así como a realizar dichos fi-
nes a todas aquellas personas que expresamente les
hubieren manifestado su voluntad de no recibirla o de
no ser molestados en su domicilio, lugar de trabajo,
dirección electrónica, vía telefónica, o por cual-
quier otro medio, o que estén inscritos en el registro
a que se refiere el párrafo anterior. Las Instituciones
Financieras son corresponsables del manejo de la in-
formación de sus Clientes o de terceras personas
cuando dichas actividades las realicen por interpósi-
ta persona.

…

…

Artículo 94. …

XII. Multa de 250 a 2000 veces el valor de la uni-
dad de medida y actualización, a la Institución Fi-
nanciera que directamente o por interpósita persona
utilice base de datos de usuarios con fines mer-
cadotécnicos, publicitarios o de venta y a sus
clientes, a utilizar la información relativa a los

usuarios con fines diferentes a los referidos, así
como a realizar dichos fines a todas aquellas per-
sonas que expresamente les hubieren manifestado
su voluntad de no recibirla o de no ser molestados
en su domicilio, lugar de trabajo, dirección electró-
nica, vía telefónica, o por cualquier otro medio, o
que estén inscritos en el Registro Público de Usua-
rios que no deseen que su Información sea utilizada
para fines mercadotécnicos, publicitarios o de ven-
ta, previsto en esta Ley.

Segundo. Se reforma por modificación el primer y
segundo párrafo del artículo 16, el segundo párra-
fo del artículo 17, el artículo 18, 18 Bis, 126, 127,
129, el primer párrafo del artículo 129 Bis, y se adi-
ciona un segundo párrafo al artículo 18 Bis y un ar-
tículo 127 Bis, de la Ley Federal de Protección al
Consumidor, para quedar como sigue: 

Artículo 16. Los proveedores y empresas que utilicen
información sobre consumidores con fines mercado-
técnicos, publicitarios o de venta están obligados a in-
formar gratuitamente a cualquier persona que lo soli-
cite si mantienen información acerca de ella. De existir
dicha información, deberán ponerla a su disposición si
ella misma o su representante lo solicita, e informar
acerca de qué información han compartido con terce-
ros y la identidad de esos terceros, así como las reco-
mendaciones que hayan efectuado. La respuesta a ca-
da solicitud deberá darse dentro de los treinta días
siguientes a su presentación. En caso de existir alguna
ambigüedad o inexactitud en la información de un
consumidor, éste se la deberá hacer notar al proveedor
o a la empresa, quien deberá efectuar dentro de un pla-
zo de treinta días contados a partir de la fecha en que
se le haya hecho la solicitud, las correcciones que fun-
dadamente indique el consumidor, e informar las co-
rrecciones a los terceros a quienes les haya entregado
dicha información.

Para los efectos de esta ley, se entiende por fines mer-
cadotécnicos, publicitarios o de venta, el ofrecimien-
to, promoción y venta de bienes, productos o servicios
a consumidores.

Artículo 17. …

El consumidor podrá exigir directamente a proveedo-
res específicos y a empresas que utilicen información
sobre consumidores con fines mercadotécnicos, publi-
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citarios o de venta, a manifestar su voluntad de no
recibirla o de no ser molestado en su domicilio, lugar
de trabajo, dirección electrónica, vía telefónica o por
cualquier otro medio, para dichos fines. Asimismo, el
consumidor podrá exigir en todo momento a provee-
dores y a empresas que utilicen información sobre
consumidores con fines mercadotécnicos, publicita-
rios o de venta, que la información relativa a él mis-
mo no sea cedida o transmitida a terceros, salvo que
dicha cesión o transmisión sea determinada por una
autoridad judicial.

Artículo 18. La Procuraduría establecerá y manten-
drá actualizado, un registro público de consumidores
que no deseen que su información sea utilizada para fi-
nes mercadotécnicos, publicitarios o de venta. Los
consumidores podrán comunicar por escrito, correo
electrónico, vía telefónica o a través de los medios
que establezca a la Procuraduría su solicitud de ins-
cripción en dicho registro, el cual será gratuito.

Artículo 18 Bis. Queda prohibido a los proveedores y
a las empresas que utilicen información sobre consu-
midores con fines mercadotécnicos, publicitarios o de
venta y a sus clientes, a utilizar la información relati-
va a los consumidores con fines diferentes a los refe-
ridos, así como a realizar dichos fines a todos aque-
llos consumidores que expresamente les hubieren
manifestado su voluntad de no recibirla o de no ser
molestados en su domicilio, lugar de trabajo, direc-
ción electrónica, vía telefónica, o por cualquier otro
medio, o que estén inscritos en el registro a que se re-
fiere el artículo anterior. Los proveedores son corres-
ponsables del manejo de la información de consumi-
dores cuando dicha publicidad la envíen a través de
terceros.

Los proveedores y las empresas que incumplan lo
dispuesto por el presente artículo, se harán acree-
doras a las sanciones que establece esta Ley.

Artículo 126. Las infracciones a lo dispuesto por los
artículos 8 Bis, 11, 15 y demás disposiciones que no
estén expresamente mencionadas en los artículos 127
y 128, serán sancionadas con multa de $244.36 a
$781,978.53.

Artículo 127. Las infracciones a lo dispuesto por los
artículos 7 Bis, 13, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41,
42, 43, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59,

60, 61, 62, 66, 67, 68, 69, 70, 72, 75, 77, 78, 79, 81,
82, 85, 86 Quáter, 87 Bis, 90, 91, 93, 95 y 113 serán
sancionadas con multa de $488.74 a $1’563,957.06.

Artículo 127 Bis. Las infracciones a lo dispuesto
por los artículos 16, 17 y 18 Bis serán sancionadas
con multa de $18,872.50 a $150,980.00.

Artículo 129. En caso de reincidencia se podrá aplicar
multa hasta por el doble de las cantidades señaladas en
los artículos 126, 127, 127 Bis, 128, 128 Bis, e inclu-
sive arresto administrativo hasta por treinta y seis ho-
ras.

Artículo 129 Bis. La Procuraduría actualizará cada
año por inflación los montos referidos en pesos en los
artículos 25, 99, 117, 126, 127, 127 Bis, 128, 128 Bis
y 133 de esta ley. A más tardar el día 30 de diciembre
de cada año, la Procuraduría publicará en el Diario
Oficial de la Federación los montos actualizados que
estarán vigentes en el siguiente año calendario.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en el tran-
sitorio siguiente.

Segundo. El Ejecutivo federal deberá adecuar sus
normas reglamentarias y disposiciones administra-
tivas de la materia de conformidad con el presente
decreto, en un plazo no mayor a noventa días natu-
rales a la entrada en vigor del presente decreto.

Tercero. Los procedimientos iniciados antes de la vi-
gencia del presente decreto por las infracciones pre-
vistas en este, se seguirán tramitando hasta su conclu-
sión definitiva conforme a las disposiciones vigentes
al momento de la comisión de los hechos que le dieron
origen.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión, a 24 de enero de 2018.

Diputado Édgar Romo García (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 88 DE LA LEY GENERAL DEL

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN MATE-
RIA DE REQUISITOS DE PERMANENCIA PARA LOS INTE-
GRANTES DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES DEL PAÍS,
SUSCRITA POR LA SENADORA YOLANDA DE LA TORRE

VALDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La suscrita, Yolanda de la Torre Valdez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, senadora de la LXIII Legislatura, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71 fracción II, y
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 8, numeral 1,
fracción 1, 164, numeral 1, del Reglamento del Sena-
do de la Republica, somete a consideración de esta ho-
norable soberanía, la presente iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 88 de la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública en ma-
teria de Requisitos de Permanencia para los Integran-
tes de las Instituciones Policiales del País, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

La aplicación de exámenes de control de confianza a
los integrantes de las instituciones policiales es un re-
quisito indispensable para garantizar la idoneidad y la
confiabilidad en el desempeño de los servidores públi-
cos a quienes les son practicadas dichas evaluaciones.

A partir del año 2009, con la expedición de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se
establecieron en su respectivo artículo 88 los requisi-
tos de permanencia para los integrantes de dichas ins-
tituciones. Entre dichos requisitos de manera relevan-
te cabe destacar la aprobación de tres tipos de
evaluaciones:

1. Aprobar los cursos de formación, capacitación y
profesionalización;

2. Aprobar los procesos de evaluación de control de
confianza; y

3. Aprobar las evaluaciones del desempeño.

Aunado a ello, el artículo 74 de la citada Ley, estable-
ce que no será procedente la reinstalación o restitu-
ción, en caso de incumplimiento en separación por la
no aprobación de dichas evaluaciones, por lo tanto, só-

lo se procederá a la indemnización, en caso, de que se
acredite una separación del cargo injustificada, al te-
nor de lo siguiente:

Artículo 74.- Los integrantes de las Instituciones Poli-
ciales podrán ser separados de su cargo si no cumplen
con los requisitos de las leyes vigentes, que en el mo-
mento de la separación señalen para permanecer en las
Instituciones, sin que proceda su reinstalación o resti-
tución, cualquiera que sea el juicio o medio de defen-
sa para combatir la separación, y en su caso, sólo pro-
cederá la indemnización. 

Las legislaciones correspondientes establecerán la for-
ma para calcular la cuantía de la indemnización que,
en su caso, deba cubrirse.

Tal circunstancia será registrada en el Registro Nacio-
nal correspondiente.

A pesar de que está debidamente especificado en el
texto de la Ley dicho la aprobación de dichas evalua-
ciones como requisito de permanencia en las institu-
ciones policiales y señalado que, en caso de impugna-
ción de la separación injustificada por incumplimiento
de los mismos, las determinaciones jurisdiccionales
correspondientes, sólo se podrán pronunciar en el sen-
tido de proponer una indemnización, existen a la fecha
diversos litigios promovidos por integrantes de institu-
ciones policiales que atacan la constitucionalidad de
dicho requisito.

Ante esa circunstancia, la Primera Sala de la Suprema
Corte de Justicia, resolvió en la resolución del Ampa-
ro en Revisión 663/2013, que los integrantes de las
instituciones policiales del país, por la propia naturale-
za del cargo público que desempeñan, no gozan de los
derechos a la estabilidad en el empleo y la inmutabili-
dad de toda condición de ingreso o permanencia en el
cargo, al tenor de las siguientes consideraciones:

“32. Conforme a la jurisprudencia 106/2010 , sus-
tentada por esta Primera Sala, los agentes de la Po-
licía Federal Ministerial son empleados públicos
nombrados mediante actos condición, que por vir-
tud del artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos fueron excluidos de los derechos laborales de
los trabajadores del Estado, pero particularmente
carecen de los derechos a que se refiere el quejoso,
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esto es, a la estabilidad en el empleo y la inmutabi-
lidad de toda condición de ingreso o permanencia
en el cargo.

33. Sobre el particular, importa destacar que esta
Suprema Corte de Justicia de la Nación —tanto en
pleno como en salas— ha sustentado que los nom-
bramientos para los cargos públicos, y en especial
los de agentes policiales, tienen una naturaleza que
en derecho administrativo se denomina “actos con-
dición”. 

34. Lo anterior, en virtud de que dichos nombramien-
tos o investiduras no se concretan mediante un acto
unilateral (aunque sea discrecional) emitido por la per-
sona facultada para hacer la designación, pues no pue-
de imponerse obligatoriamente un cargo público a un
administrado sin su aceptación, ni tampoco se trata de
un contrato porque el nombramiento no origina situa-
ciones jurídicas individuales. Se trata de un acto di-
verso en cuya formación concurren las voluntades del
Estado y del particular que acepta el nombramiento;
cuyos efectos no son el fijar derechos y obligaciones
entre Estado y empleado, sino condicionar el cargo a
las disposiciones legales preexistentes que fijan en for-
ma abstracta e impersonal los derechos y obligaciones
que corresponden a los titulares de los diversos órga-
nos del poder público”.1

Aunado a ello, tal como fue reseñado por la Agen-
cia de noticias Notimex, dicho requisito de aproba-
ción de diversos tipos de evaluaciones es conforme
con los parámetros de derecho internacional de per-
manencia de los integrantes de las Fuerzas Armadas
e instituciones de seguridad pública en el mundo, al
tenor de lo siguiente:

“La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)
ratificó que son constitucionales los artículos de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República
(PGR), que prevén despedir a los agentes que reprue-
ben la evaluación y control de confianza.

En el amparo 663/2013, resuelto este día, un policía
federal ministerial cuestionaba la constitucionalidad
de los artículos 54 y 46, de dicha ley, argumentando
que despedir a los agentes por reprobar los controles
de confianza, constituía una violación a los derechos
básicos de “estabilidad” e “inmutabilidad”, de los que
gozan los trabajadores al servicio del Estado.

Sin embargo, en el proyecto avalado, el Ministro José
Ramón Cossío Díaz recordó que los agentes de la Po-
licía Federal Ministerial son empleados públicos nom-
brados mediante actos de condición y que por virtud
del artículo 123 constitucional, fueron excluidos de los
derechos laborales de los otros trabajadores del Esta-
do.

En ese sentido, las mencionadas normas jurídicas son
acordes con el régimen constitucional especial exis-
tente en la materia de ingreso, permanencia y evalua-
ción de los miembros del Servicio Profesional de Ca-
rrera Ministerial, Policial y Pericial.

Las evaluaciones de control de confianza, agrega, son
instrumentos para acreditar ciertas cualidades necesa-
rias dentro del servicio público, son medios y no fines
en sí mismos, y su validez en todo caso está supedita-
da al respeto de los derechos humanos.

Como consecuencia, carecen de los derechos laborales
fundamentales de cualquier trabajador del Estado co-
mo la estabilidad en el empleo, es decir que no sea
despedido arbitrariamente, y la inmutabilidad de toda
condición de ingreso o permanencia en el cargo, es de-
cir, la modificación a sus condiciones generales de tra-
bajo.

Dicha exclusión constitucional, afirmaron los minis-
tros, coincide con los principios del derecho interna-
cional, pues estos empleados públicos encargados del
orden y la estabilidad, requieren una rígida disciplina
jerárquica de carácter administrativo, una constante
vigilancia y una movilidad de los cargos en razón de
las necesidades del Estado”.2

No obstante lo anterior, casos de policías que han re-
probado sus respectivas evaluaciones de control de
confianza y que han impugnado los resultados de di-
chas evaluaciones por resultar no aprobatorias, se han
presentado en diversas entidades federativas del país
como es el caso de Sinaloa, en donde el año 2014, 34
agentes estatales promovieron amparos contra dichas
determinaciones al tenor de lo siguiente:

“Culiacán, Sinaloa.- En el Tribunal Contencioso Ad-
ministrativo (TCA) se han presentado 48 demandas
por parte de policías por motivos, supuestamente “in-
justificados”, de suspensiones y de inicios de procesos
administrativos.
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Solicitan en las demandas que se les reactive en su
puesto o cargo y que se les respeten las prestaciones
laborales, del salario y seguro social. El magistrado
Jorge Antonio Camarena Ávalos, presidente de la
Sala Superior del TCA indicó que de agosto a la fe-
cha, de esas demandas 34 son de agentes estatales,
con carácter de suspensión, y 14 son de policías mu-
nicipales, sobre los inicios de procedimientos san-
cionatorios.

Procedimiento sancionatorio

Cuando un agente no acredita el examen de Control y
Confianza, el Centro Estatal de Evaluación y Control
de Confianza envía los resultados a la Unidad de Con-
traloría Interna de la Procuraduría General de Justicia
del Estado (PGJE) o a la comisión de justicia de los
Ayuntamientos.

“El procedimiento es una serie de actos que culminas
con la baja, en estos casos aún no se han venido con-
tra bajas, pero en si en contra de suspensiones e ini-
cios. Y si de ellos se viene al juicio, nosotros podemos
ordenar su reactivación todavía, y si vienen en contra
de la baja ya no podemos ordenar la reinstalación”, de-
talló el magistrado.

El presidente comunicó que en Sala Superior, se cuen-
ta con una versión pública de una sentencia, en la cual
se ordenó que a través de un oficio se le tiene que no-
tificar al agente sobre el inicio de su procedimiento,
además se le tiene que mostrar las evaluaciones hechas
sobre el resultado de su examen, para que pueda ejer-
cer su defensa.

Prestaciones

El jurista informó que desde una fase previa del juicio,
ordenan a las autoridades que continúen pagando los
salarios y dando el seguro social a los agentes. “Hasta
que no los den de baja, hasta que analicemos la legali-
dad del procedimiento, nosotros basados en una juris-
prudencia del Poder Judicial de la Federación que im-
pide que se les dé de baja por causar perjuicios de
imposible reparación a los agentes”. En el caso que se
determine que fue injustificada la suspensión del agen-
te, y si no se dieron los elementos de prueba necesa-
rios para acreditar la acusación, es cuando pueden or-
denar que se le reactive.

A pesar de que el número de demandas es mínimo, el
jurista detalló que cuentan con un área de asesoría ju-
rídica gratuita, pues al ser tribunal autónomo, se le
puede brindar un soporte legal durante el juicio”3

Por tal motivo es preciso modificar el marco jurídico
existente con el objeto de incorporar, en el texto de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, el criterio jurisdiccional plasmado en la senten-
cia del recurso de revisión del amparo 663/2013 dicta-
da por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el
sentido de especificar que los resultados de los cursos
de formación, capacitación y profesionalización, los
procesos de evaluación de control de confianza y las
evaluaciones del desempeño, no son materia de im-
pugnación en caso de terminación o litigio administra-
tivo o judicial, en los términos siguientes:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la
consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa
con proyecto de
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Decreto que reforma el artículo 88 de la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública en
materia de Requisitos de Permanencia para los In-
tegrantes de las Instituciones Policiales del País

Único. Se reforman las fracciones V, VI y VII del artí-
culo 88 de Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, para quedar en los siguientes térmi-
nos:

Artículo 88.- La permanencia es el resultado del cum-
plimiento constante de los requisitos establecidos en la
presente Ley para continuar en el servicio activo de las
Instituciones Policiales. Son requisitos de ingreso y
permanencia en las Instituciones Policiales, los si-
guientes:

(…)

B. De Permanencia:(…)

V. Aprobar los cursos de formación, capacitación y
profesionalización. Los resultados de estos cursos
no son materia de impugnación en caso de ter-
minación laboral o litigio administrativo o judi-
cial;

VI. Aprobar los procesos de evaluación de control
de confianza. Los resultados de estos cursos no
son materia de impugnación en caso de termina-
ción laboral o litigio administrativo o judicial;

VII. Aprobar las evaluaciones del desempeño. Los
resultados de estos cursos no son materia de im-
pugnación en caso de terminación laboral o liti-
gio administrativo o judicial;

(…)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 www2.scjn.gob.mx/juridica/engro-

ses/1/2013/2/2_160218_2185.doc 

2 http://www.animalpolitico.com/2014/03/despido-de-policias-

que-reprueben-control-de-confianza-si-es-constitucional-scjn/ 

3 https://www.debate.com.mx/culiacan/43-policias-presentan-de-

nuncia-por-despidos-20141108-0191.html

Dado en el salón de sesiones de la 
Comisión Permanente, a 24 de enero de 2018.

Senadora Yolanda de la Torre Valdez (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 18 BIS 1 A LA LEY FEDERAL

DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, A CARGO DEL DIPUTA-
DO ÉDGAR ROMO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PRI

El suscrito, Édgar Romo García, diputado de la LXIII
Legislatura al honorable Congreso de la Unión, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, con fundamento en lo estableci-
do por los artículos 71, fracción II, y 72, inciso H, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como lo dispuesto en el artículo 55, fracción
II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración de esta soberanía iniciativa con
proyecto de decreto que reforma por adición el artícu-
lo 18 Bis 1 de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

I. Introducción 

Los derechos del consumidor, como conjunto de dere-
chos que se confieren específicamente a los consumi-
dores en sus relaciones de consumo con los proveedo-
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res de bienes, productos y servicios, fueron reconoci-
dos de manera global a partir de la segunda mitad del
siglo XX. 

Con anterioridad, tales derechos se hacían derivar de
los contratos que los consumidores celebraban con los
proveedores, con base en los códigos de comercio, có-
digos civiles o sus similares, los cuales, en términos
generales, no otorgaban una protección específica a
los consumidores y se basaban en el principio de la au-
tonomía de la voluntad o de libertad de estipulaciones.
El consumidor, con su poca información sobre los
bienes, productos y servicios del mercado y sobre sus
derechos y obligaciones, debía enfrentar sólo sus rela-
ciones de consumo con proveedores que contaban con
mayor información y experiencia, lo que generaba una
desventaja del consumidor frente al proveedor, lo que
a su vez en muchos casos se ocasionaban injusticias y
abusos por parte de los comerciantes en sus relaciones
con los consumidores.

No obstante, en 1936, nació la Unión de Consumido-
res de Estados Unidos, movimiento que defendió los
derechos de los consumidores. Así, poco a poco fueron
apareciendo otras asociaciones en distintos países,
hasta que en 1960 se fundó Consumers International,
organización que hoy coordina las actividades de más
de 250 asociaciones de consumidores existentes en
115 países.

En México, en 1975, se promulgó la Ley Federal de
Protección al Consumidor (LFPC) y surgió la Procu-
raduría Federal del Consumidor (Profeco) como la ins-
titución encargada de defender los derechos de los
consumidores, prevenir abusos y garantizar relaciones
de consumo justas. Así, México se convirtió en el pri-
mer país latinoamericano en crear una procuraduría y
el segundo en contar con una ley en la materia. 

Seis años después, en 1982, la institución ya contaba
con 32 oficinas en las principales ciudades del país. En
la actualidad, la Profeco cuenta con un total de 32 de-
legaciones y 19 subdelegaciones, lo cual suma un total
de 51 oficinas en toda la República Mexicana.

Cabe señalar que actualmente la ley que nos rige fue
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24
de diciembre de 1992.

Así pues, desde 1975, año en que se promulgo la pri-

mera ley de la materia, los consumidores no se en-
cuentran solos, ya que dicho ordenamiento legal vela
por los intereses de los consumidores, otorgando cer-
teza y seguridad jurídica a las relaciones entre consu-
midores y proveedores. Destacando, entre otros, siete
derechos básicos del consumidor contenidos en la ley,
mismos que se anuncian a continuación:

• Derecho a la publicidad. La publicidad, las eti-
quetas, los precios, los instructivos, las garantías y,
en general, toda la información de los bienes, pro-
ductos y servicios que nos ofrezcan, debe ser opor-
tuna, completa, clara y veraz, de manera que poda-
mos elegir sabiendo lo que compramos.

• Derecho a la educación. Puedes recibir instrucción
en materia de consumo, conocer tus derechos y la
forma en que te protege la ley, así como organizar-
te con familiares o vecinos para aprender a consu-
mir mejor y de manera más inteligente.

• Derecho a elegir. Al escoger un bien, producto o
servicio, nadie te puede presionar, condicionar la
venta a cambio de comprar algo que no quieras o
exigir pagos o anticipos sin que se haya firmado un
contrato.

• Derecho a la seguridad y calidad. Los bienes, pro-
ductos y servicios que se ofrecen en el mercado de-
ben cumplir con las normas y las disposiciones en
materia de seguridad y calidad. Además, los ins-
tructivos deben incluir las advertencias necesarias y
explicar claramente el uso adecuado de los mismos.

• Derecho a no ser discriminados. Al comprar un bien,
producto o contratar un servicio, no te lo pueden ne-
gar, tampoco discriminar o tratar mal por tu sexo, ra-
za, religión, condición económica, nacionalidad,
orientación sexual, ni por tener alguna discapacidad.

• Derecho a la compensación. Si un proveedor te
vende un bien o producto de mala calidad o que no
cumple con las normas, tienes derecho a que se te
reponga o a que te devuelvan tu dinero y, en su ca-
so, a una bonificación no menor a 20 por ciento del
precio pagado. También te deberán bonificar cuan-
do no te proporcionen un servicio o te lo otorguen
de forma deficiente. Asimismo, tienes derecho a
que te indemnicen por los daños y perjuicios que te
haya ocasionado.
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• Derecho a la protección. Puedes ser defendido por
las autoridades, exigir la aplicación de las leyes y
también organizarte con otros consumidores para
defender sus intereses comunes. Cuando algún pro-
veedor no respete tus derechos o cometa abusos en
contra de los consumidores, Profeco es la institu-
ción encargada de velar por los intereses de los con-
sumidores.

Sin embargo, creemos que a pesar de los avances que
se han logrado en esta materia, existen muchas áreas
de oportunidad que actualizar, mejorar y reforzar, a
efecto de proteger y promover los derechos de los con-
sumidores, para de esta forma garantizar que las rela-
ciones comerciales sean equitativas y que fortalezcan
la cultura del consumo responsable y el acceso en me-
jores condiciones de mercado a bienes, productos y
servicios, asegurando la certeza, legalidad y seguridad
jurídica dentro del marco normativo de los derechos
humanos reconocidos para los consumidores.

II. Problemática

El consumidor se halla situado en el último tramo del
camino constituido por la producción, la distribución y
el consumo, y por ello se lo denomina consumidores
final. Los consumidores están expuestos a toda clase
de engaños o a la imposición de condiciones no equi-
tativas por parte de las empresas o establecimientos
comerciales, al no estar en condiciones de juzgar por
sí mismos sobre la bondad de los bienes, productos o
servicios que les son ofrecidos.

Desafortunadamente todos hemos sido testigos de que
algunos proveedores a lo largo y ancho de la Repúbli-
ca Mexicana han adoptado la práctica de condicionar
la reposición de los artículos comprados, a la devolu-
ción de la cantidad pagada o, en su caso, a bonificar al
consumidor, sin respetar lo establecido por la ley. 

Además, debemos advertir, que existen proveedores
que en lugar de devolver el dinero, ofrecerán vales o
un monedero electrónico para la compra de otro artí-
culo de la tienda.

Al respecto, es dable resaltar, que esta figura obedece,
al derecho del consumidor a cambiar un artículo por
las siguientes causas: cuando el contenido neto o la
cantidad entregada sea menor a la indicada; cuando se
utilicen instrumentos de medición que no cumplan con

las disposiciones aplicables; si el bien no corresponde
a la calidad, marca, o especificaciones y demás ele-
mentos sustanciales bajo los cuales se haya ofrecido;
cuando no cumpla con las normas oficiales mexicanas;
y cuando el artículo se encuentre defectuoso. Pero en
caso de que no desee el bien o producto adquirido,
puede solicitar la devolución de su dinero y, en su ca-
so, a una bonificación.

Esta figura se encuentra contemplada en la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor en su artículo 92, ba-
jo las referidas hipótesis:

“I. Cuando el contenido neto de un producto o la
cantidad entregada sea menor a la indicada en el en-
vase, recipiente, empaque o cuando se utilicen ins-
trumentos de medición que no cumplan con las dis-
posiciones aplicables, considerados los límites de
tolerancia permitidos por la normatividad;

II. Si el bien no corresponde a la calidad, marca, o
especificaciones y demás elementos sustanciales
bajo los cuales se haya ofrecido o no cumple con las
normas oficiales mexicanas;

III. Si el bien reparado no queda en estado adecua-
do para su uso o destino, dentro del plazo de garan-
tía.”

De lo anterior se desprende, que para la reposición del
artículo adquirido o para la devolución de la cantidad
económica pagada y, en su caso, para la bonificación,
deben ocurrir causales negativas en el producto ofreci-
do, en pocas palabras, engaño en el contenido o canti-
dad, mala calidad y defecto.

Sin embargo, es pertinente traer a colación, la interro-
gante siguiente: ¿qué pasa cuando un consumidor ad-
quiere un bien mueble o producto, que sin que se en-
cuentre en las hipótesis mencionadas desee la
reposición del artículo o la devolución de su dinero?

Sobre situación, debemos puntualizar, que la ley no es-
tablece ningún derecho a favor del consumidor, es de-
cir, los requisitos sine qua non establecidos en las frac-
ciones del artículo 92 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor se tienen que actualizar para que el
consumidor logre la reposición del artículo o la devo-
lución de la cantidad pagada.
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En pocas palabras, por la simple voluntad del consu-
midor de reponer el artículo adquirido o de obtener la
devolución de la cantidad pagada, no puede ser acree-
dor de este derecho, de tal suerte, que su petición es
nugatoria.

Pueden existir muchos ejemplos, por los cuales los
consumidores deseen la reposición del bien mueble
adquirido o la devolución de la cantidad pagada, por
mencionar algunos, podemos señalar: porque alguna
prenda no encaja con la talla del usuario, porque por
un regalo el usuario adquiere dos artículos similares,
arrepentimiento de la compra o simplemente por sane-
ar la economía familiar, entre muchas otros.

Es un reclamo ciudadano, que ante estos hechos, los
proveedores nieguen la solicitud de los consumidores,
argumentando que son políticas de los comercios, sin
embargo, creemos que por justicia social, se debe ac-
tualizar la ley de la materia, a efecto de incorporar es-
te derecho del consumidor, a efecto de equilibrar las
relaciones entre proveedores y consumidores.

Esta figura que se pretende incorporar, es una práctica
recurrente en diferentes países del mundo, tal es el ca-
so, de Estados Unidos de América, país en el que los
proveedores que operan como comercios, en todo mo-
mento acceden a la reposición de un artículo o a la de-
volución de la cantidad pagada por el proveedor, sin
importar los motivos de dicha solicitud.

Así pues, consideramos que con la presente propuesta,
indudablemente se estaría planteando el debido cuida-
do del equilibrio económico necesario e indispensable
para fomentar el crecimiento sostenido de la economía
en un marco de equidad entre proveedores y consumi-
dores, todo ello con la idea de orientar el desarrollo
económico hacia una justa distribución del ingreso y la
riqueza, pero sobre todo, esta política pública estaría
reflejándose en beneficio de la economía familiar de
los mexicanos.

III. Propuesta

Como se pudo advertir, el anterior escenario nos indi-
ca que es momento de fortalecer los derechos de los
consumidores a efecto de equilibrar las relaciones pro-
veedor consumidor, y con ello fortalecer la cultura del
consumo responsable y el acceso en mejores condicio-
nes de mercado a bienes, productos y servicios, asegu-

rando la certeza, legalidad y seguridad jurídica dentro
del marco normativo de los derechos humanos reco-
nocidos para los consumidores.

Bajo este contexto, es nuestra propuesta que los con-
sumidores de bienes muebles y productos, en cuales-
quier caso, tengan derecho a solicitar al proveedor la
reposición del bien o producto adquirido o a la devo-
lución de la cantidad pagada, siempre y cuando lo co-
munique al proveedor en un plazo de treinta días con-
tados a partir de la fecha de la compra efectuada, con
excepción de los casos en que el bien o producto se en-
cuentre dañado o deteriorado por causas imputables al
consumidor.

IV. Contenido de la reforma

La reforma que se propone a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, es en redacción sencilla, sin
embargo, se estima suficiente para fortalecer los dere-
chos de los consumidores frente a los proveedores, en
aras de generar condiciones de igualdad en sus rela-
ciones, de orientar el desarrollo económico hacia una
justa distribución del ingreso y la riqueza, pero sobre
todo apoyar a la economía familiar de los ciudadanos.

En tal virtud se propone adicionar un artículo 18 Bis 1
a la Ley Federal de Protección al Consumidor para in-
corporar como derecho del consumidor, el solicitar al
proveedor la reposición del bien o producto adquirido
o la devolución de la cantidad pagada, en un plazo má-
ximo de treinta días a partir de la fecha de compra, sin
que exista motivo alguno, y siempre y cuando el bien
o producto adquirido no se encuentre dañado o dete-
riorado por causas imputables al propio consumidor.

Es por todo lo expuesto, que me permito someter a
consideración de esta soberanía el siguiente proyecto
de

Decreto

Único. Se reforma por adición el artículo 18 Bis 1 de
la Ley Federal de Protección al Consumidor, para que-
dar como sigue: 

Artículo 18 Bis 1. Los consumidores de bienes mue-
bles y productos tendrán derecho a solicitar la reposi-
ción del bien o producto adquirido o a la devolución
de la cantidad pagada, siempre y cuando lo comunique
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al proveedor en un plazo de treinta días contados a par-
tir de la fecha de la compra efectuada, salvo que el
bien o producto se encuentre dañado o deteriorado por
causas imputables al consumidor. Transcurrido dicho
plazo, el proveedor determinará las condiciones de la
cancelación.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 24 de enero de 2018.

Diputado Édgar Romo García (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LAS LEYES FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALI-
ZACIÓN, Y DE COMERCIO EXTERIOR, ASÍ COMO DEL CÓ-
DIGO PENAL FEDERAL, SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOR-
GE ENRIQUE DÁVILA FLORES, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRI

El que suscribe, Jorge Dávila Flores, diputado fede-
ral de la LXIII Legislatura, a nombre del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, en
ejercicio de la facultad que me otorga el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos
56 y 176 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a consideración de este pleno la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Federal sobre Metrología y Normalización, se re-
forma el artículo 26 de la Ley de Comercio Exte-

rior, y se adiciona el artículo 242 Ter al Código Pe-
nal Federal, al tenor de la siguiente

Exposición de motivos

En México se han realizado esfuerzos relevantes por
actualizar y homologar el marco jurídico federal con
diversas disposiciones internacionales estipulados en
Acuerdos Internacionales de los que México es parte,
particularmente el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos
al Comercio (AOTC) de la Organización Mundial de
Comercio (OMC).

Las acciones de política pública que se han realizado
en el rubro de la normalización engloban, dentro de
sus objetivos principales, el fomento a la innovación,
la transferencia de tecnología, y la emisión de mayo-
res estándares de calidad que permitan el libre comer-
cio mediante la automatización del procedimiento pa-
ra la elaboración de reglamentos técnicos, conocidos
en los Estados Unidos Mexicanos como Normas Ofi-
ciales Mexicanas.

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018, cuyo objetivo es garantizar reglas claras que in-
centiven el desarrollo de un mercado interno competi-
tivo, en la estrategia 4.7.3, se estableció el Fortalecer
el Sistema Mexicano de Normalización y Evaluación
de la Conformidad mejor conocido como SISMENEC,
con las Normas y con la construcción de un mecanis-
mo eficiente de elaboración de normas y la evaluación
de su cumplimiento. 

A su vez, con la Alianza Para el Gobierno Abierto, en
su compromiso número 3, “Normas accesibles” se
adoptó con la finalidad de hacer más accesible las nor-
mas oficiales mexicanas vigentes, el proceso de su ela-
boración y cumplimiento.

El proceso de emisión de Normas Oficiales Mexicanas
es tema de escrutinio internacional, por lo que su ho-
mologación con las diversas disposiciones de los
Acuerdos Internacionales de los que el Estado Mexi-
cano es parte, y las prácticas reiteradas en ámbito in-
ternacional es obligación ineludible del Estado Mexi-
cano.

Posterior a la Reforma de 1997 a la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización, y derivado de las Refor-
mas Estructurales, diversas dependencias de la Admi-
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nistración Pública Federal han reformado sus leyes y
reglamentos, permitiéndoles publicar lineamientos,
manuales o diversos documentos de carácter técnico
que no siguen el debido proceso para la emisión de un
reglamento técnico (NOM), provocando inconformi-
dades de diversos agentes económicos tanto a nivel
nacional, como internacional. 

La Ley Federal sobre Metrología y Normalización vi-
gente permite la existencia de regulaciones paralelas
debido al largo proceso de elaboración o modificación
de una norma oficial mexicana, mientras que por otro
lado, existen sectores de la industria desatendidos en
materia de normalización.

Como principal objetivo y propósito, la Reforma a la
Ley Federal sobre Metrología y Normalización pre-
tende fortalecer el SISMENEC, sistema que articula y
da transparencia a todo el proceso de normalización y
a sus trámites, a través de:

• Mejores controles y mayores sanciones a quienes
incumplan las Normas Oficiales Mexicanas, ello en
beneficio de los consumidores.

• Fomento al desarrollo de la infraestructura para la
evaluación de la conformidad con Normas Oficiales
Mexicanas.

• Automatización y simplificación del procedimien-
to para la elaboración de normas en aras de mejorar
el monitoreo y evaluación de las mismas.

• Incentivar la creación de nuevos organismos de
evaluación de la conformidad 

• Reforzar el sistema sancionador. Mayor cantidad
de multas administrativas para evitar reincidencia.

De esta manera la Secretaría de Economía en conjun-
to con las Dependencias de la Administración Pública
Federal coordinaron esfuerzos para no solo proponer
mejoras a la Ley vigente, sino para facilitar, en todos
sentidos, el intercambio de bienes y servicios en el
contexto internacional, a través de la normalización. 

El SISMENEC se integra por 13 dependencias norma-
lizadoras, 15 entidades de la Administración Pública
Federal, 10 entidades privadas, 10 organismos nacio-
nales de normalización y más de 2,800 organizaciones

privadas de alta especialidad que realizan la evalua-
ción de la conformidad, por ello la importancia de
transparentar, facilitar y hacer accesible a todo usua-
rio, lo que acontece en el Sistema.

En concordancia con el SISMENEC, el Sistema Inte-
gral de Normas y Evaluación de la Conformidad (SI-
NEC), nace con la visión de disponer en una platafor-
ma virtual todas las partes integrantes del Sistema
Mexicano de Normalización y Evaluación de la Con-
formidad.

Con esta plataforma cualquier persona interesada pue-
de consultar fácilmente el conjunto de NOM vigentes
y las NMX de la Secretaría de Economía, así como to-
da la información publicada en el Diario Oficial de la
Federación relacionada con una norma. Su actualiza-
ción se hace de manera automática y da a conocer cuá-
les son los organismos acreditados para realizar Eva-
luaciones de la Conformidad (grado de cumplimiento
de las normas) y los resultados de las verificaciones
realizadas por la Procuraduría Federal del Consumidor
(Profeco).

Ahora, a través de dicha plataforma electrónica, las
personas o agentes que deseen producir o comerciali-
zar un producto o servicio cuentan con una herramien-
ta para conocer las normas oficiales mexicanas que de-
ben cumplir, y los ciudadanos pueden consultar
fácilmente si un producto, proceso o servicio cumple
con la normatividad aplicable.

Sin embargo, a pesar de los grandes avances en la con-
solidación de información en materia de normaliza-
ción a nivel nacional a través de la plataforma del SI-
NEC, los largos y tediosos procesos de emisión de
normas, los escasos organismos que evalúan la con-
formidad con las mismas, las ineficientes sanciones
administrativas a quienes incumplen con la evaluación
de la conformidad, y el rezagado proceso de adminis-
tración de normas oficiales mexicanas y normas mexi-
canas, siguen vigentes en la Ley Federal sobre Metro-
logía y Normalización vigente. 

Las disposiciones jurídicas de la Ley vigente denotan
la falta de procedimientos de evaluación de la confor-
midad robustos y eficientes que contribuyan a fortale-
cer el mercado y protejan al consumidor. La falta de
verificación y vigilancia eficaz de normas oficiales
mexicanas provoca la inobservancia de las mismas.
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Derivado de lo anterior, las sanciones administrativas
que resultan por conductas ilícitas o incumplimientos
parciales o totales de las normas no son consecuencias
tipificadas y firmes que eviten reincidir en dicho com-
portamiento ilegal.

En comparación con economías miembro de organis-
mos internacionales de los cuales México es parte, el
proceso de normalización vigente es arcaico, lo cual
impide igualar el nivel de otros países socios comer-
ciales de México y afecta directamente al rubro de me-
jores prácticas regulatorias.

Por tanto, la Reforma a la Ley Federal sobre Metrolo-
gía y Normalización busca:

• Simplificar el proceso de emisión y modificar de
normas oficiales mexicanas de entre 105 a 145 días
naturales. Actualmente, se lleva alrededor de 315
días naturales emitir una norma. El proceso de ela-
boración de Normas Oficiales Mexicanas será más
eficiente y ello contrarrestará el impacto negativo
que a nivel operativo absorbe la Secretaría de Eco-
nomía.

• Regular a los Acuerdos de Equivalencia, lo cual
supone un trato equivalente solo a bienes y/o servi-
cios del país solicitante. Se empatarán disposiciones
internacionales que establezcan disciplinas sobre su
proceso, elaboración, consulta y publicación.

• Expedir lineamientos de aprobación que fortalez-
can la vigilancia, funcionamiento y sanciones de los
Organismos que evalúan la conformidad con las
normas.

• Robustecer el sistema de sanciones en la normali-
zación mediante multas administrativas más severas
que castiguen acciones y omisiones realizadas con-
tra actividades de Evaluación de la Conformidad.

• Incluir al SINEC como la plataforma interactiva
virtual que integra, monitorea y evalúa todas las ac-
tividades de los actores que participan en el sistema
mexicano de normalización y de evaluación de la
conformidad.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de esta honorable asamblea el siguiente proyecto
de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley Federal sobre Metrolo-
gía y Normalización, se reforma el artículo 26 de la
Ley de Comercio Exterior, y se adiciona el artículo
242 Ter al Código Penal Federal.

Artículo Primero. Se reforman el artículo 1o., el ar-
tículo 2o., fracción II, incisos f) y g), el artículo 3o.
fracciones I, II, IV-B, X-A, XI, XV-A, XVII, XVIII y
XIX, el artículo 10 fracción II, II, IV, V y VI, el artí-
culo 11, el artículo 26, el artículo 27, el artículo 30,
fracciones III, V y XI, el artículo 32, el artículo 38
fracciones V, VI, VII, el artículo 39 fracciones II, IV,
V, VII, VIII, IX, X y XI, el artículo 40, el artículo 41
fracción IV, el artículo 44, el artículo 45, el artículo 46,
el artículo 47 fracciones I, II, III; el artículo 48, el ar-
tículo 49, el artículo 51, el artículo 51-A fracciones II
y III, el artículo 51-B, el artículo 52, el artículo 53, el
artículo 55, el artículo 56, el artículo 59 fracciones I y
II, el artículo 60, fracciones IV y VIII , el artículo 61,
el artículo 61-A, el artículo 64, el artículo 65 fracción
II, inciso a) y fracción III, el artículo 68, el artículo 69,
el artículo 70 fracciones I y II, el artículo 70-B frac-
ción V, el artículo 71, el artículo 72, el artículo 73, el
artículo 80, el artículo 81, el artículo 86, el artículo 87,
el artículo 87-A, el artículo 87-B, fracción III, el artí-
culo 109, el artículo 110, el artículo 111, el artículo
112, el artículo 112-A fracciones I, II, III, IV, y V, el ar-
tículo 118 fracción IV, el artículo 119 fracciones I y
III, el artículo 120 fracción I, el artículo 122. Y se adi-
cionan la fracción I-A, fracción I-B, fracción IV-A,
fracción XVI-A y fracción XIX al artículo 3o., el artí-
culo 4-A, dos párrafos al artículo 10, tres párrafos al
artículo 11, tres párrafos al artículo 26, un párrafo al
artículo 27, la fracción I-A, III-A y VIII al artículo 30,
la fracción VII-A al artículo 38, la fracción IX-A, X-
A, X-B y X-C al artículo 39, dos párrafos al artículo
46, los incisos a), b), c), d) y e) de la fracción I, frac-
ción II, incisos a), b), c), d) y e) de la fracción III, in-
cisos a) y b) de la fracción IV, y la fracción V del artí-
culo 47, el artículo 47-A, artículo 47-B, dos párrafos al
artículo 48, dos párrafos al artículo 49, las fracciones I
y II del artículo 51, la fracción III del artículo 51-A, un
párrafo al artículo 55, tres párrafos al artículo 56, frac-
ción IV del artículo 59, un párrafo del artículo 61-A,
dos párrafos del artículo 64, dos párrafos al artículo
65, fracción I y fracción III incisos a) y b)del artículo
70, dos párrafos al artículo 71, dos párrafos al artículo
73, un párrafo del artículo 86, los artículos 87-C, 87-
D, 87-E, 87-F y 87-G, tres párrafos al artículo 109,
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cuatro párrafos y las fracciones V, VI y VIII al artícu-
lo 112, fracción II incisos f) y g) y fracción III incisos
b), c) d) y fracción V del artículo 112-A, la fracción
IV-A al artículo 118, las fracciones III-A, III-B y III-C
al artículo 119, fracción IV al artículo 120 y el artícu-
lo 120-B, para quedar como sigue:

Artículo 1o. La presente Ley regirá en toda la Repú-
blica y sus disposiciones son de orden público e inte-
rés social, sin perjuicio de lo dispuesto por los
acuerdos y tratados internacionales de los que los
Estados Unidos Mexicanos sea parte. Su aplicación
y vigilancia corresponde al Ejecutivo Federal por con-
ducto de las dependencias de la administración públi-
ca federal que conforme a sus atribuciones emitan
normas oficiales mexicanas.

Artículo 2. …

I. …

a) a d) …

e) Se deroga 

f) Se deroga

g) …

II. En materia de normalización, evaluación de la
conformidad y verificación:

a) a e) …

f) Coordinar las actividades de normalización
y evaluación de la conformidad de las depen-
dencias de la administración pública federal,
y demás personas autorizadas, acreditadas o
aprobadas según corresponda;

g) Establecer el sistema nacional de acreditación
de las personas que realicen actividades de
evaluación de la conformidad.

i) …

Artículo 3o. …

I. Acreditación: el acto por el cual una entidad de
acreditación reconoce la competencia técnica y

confiabilidad de cualquier persona física o moral
que realice actividades de evaluación de la con-
formidad, sin menoscabo de la denominación
que se les asigne. 

I-A. Aprobación: el acto por el cual una depen-
dencia de la administración pública federal reco-
noce a las personas acreditadas para realizar la
evaluación de la conformidad cuando se requie-
ra comprobar el cumplimiento con las normas
oficiales mexicanas, las normas mexicanas, las
normas internacionales o las normas extranje-
ras;

I-B. Aprobación de modelo o prototipo: procedi-
miento por el cual se asegura que un instrumen-
to de medición satisface las características me-
trológicas, especificaciones técnicas y de
seguridad para el uso pretendido;

II. Calibración: el conjunto de operaciones que tie-
ne por finalidad determinar la relación entre los
valores e incertidumbres de medida asociadas a
los patrones, con las correspondientes indicacio-
nes e incertidumbres asociadas al instrumento
bajo calibración, con el fin de utilizarlos subse-
cuentemente para obtener un resultado de medi-
da a partir de una indicación;

III. …

IV. …

IV-A. Entidad de acreditación: Asociación civil
autorizada por la Secretaría en los términos del
artículo 70-A, que actúa como auxiliar de las de-
pendencias, y que tiene a su cargo el otorga-
miento y supervisión de la acreditación por me-
dio de la celebración de contratos de prestación
de servicios en un plano de coordinación con las
personas acreditadas o solicitantes de la acredi-
tación;

IV-B. Evaluación de la conformidad: La determina-
ción que se hace respecto del grado de cumpli-
miento con las normas oficiales mexicanas, la con-
formidad con las normas mexicanas, las normas
internacionales u otras especificaciones, prescrip-
ciones o características. Comprende, entre otros, los
procedimientos de muestreo, prueba e inspección,
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evaluación, verificación y garantía de la confor-
midad, registro, acreditación y aprobación, cali-
bración, certificación y testificación, separada-
mente o en distintas combinaciones.

V. a X. …

X-A. Normas, guías, directrices, recomendacio-
nes o lineamientos internacionales: documentos cu-
yo carácter internacional se determina con la
aplicación de los criterios establecidos en los
acuerdos internacionales de los que los Estados
Unidos Mexicanos sea parte o, en su caso, con la
aplicación de las definiciones contenidas en ellos.

XI. Norma Oficial Mexicana: reglamento técnico
de observancia obligatoria expedido por las depen-
dencias competentes, conforme a las finalidades es-
tablecidas en el artículo 40;

XII. a XV. …

XV-A. Personas acreditadas: personas físicas o
morales que obtengan su acreditación como or-
ganismo de certificación, los organismos de certi-
ficación, laboratorios de prueba, laboratorios de ca-
libración, unidades de verificación, organismos de
tercera parte u otros terceros autorizados cuya
confiabilidad, capacidad técnica, administrativa
y probidad ha sido reconocida por una entidad
de acreditación para realizar la evaluación de la
conformidad, y por tanto se encuentren acredi-
tados;

XVI. …

XVI-A. Reglamento técnico: documento en el
que se establecen las reglas, especificaciones,
atributos, directrices, características o prescrip-
ciones de un producto, o los procesos y métodos
de producción con ellas relacionados, o las ca-
racterísticas de servicios o sus métodos de ope-
ración conexos, y cuya observancia es obligato-
ria.

También puede incluir prescripciones en mate-
ria de terminología, símbolos, embalaje, marca-
do o etiquetado aplicables a un producto, servi-
cio, procedimiento, proceso o método de
producción o tratar exclusivamente de ellas.

XVII. Unidad de Verificación: la persona física o
moral que realiza, como órgano de inspección, ac-
tos de verificación en aquellos campos o activida-
des para los cuales hubieren sido acreditadas y,
en su caso, aprobadas;

XVIII. Verificación Voluntaria: la constatación
ocular o comprobación mediante muestreo, medi-
ción, pruebas de laboratorio o examen de documen-
tos que se realiza por las unidades de verificación
para evaluar la conformidad en un momento deter-
minado a petición de parte interesada, conforme
al Título Cuarto; y

XIX. Verificación de autoridad: la acción que
realizan las dependencias competentes para con-
firmar la veracidad de los resultados de la eva-
luación de la conformidad, tales como solicitar
información al organismo de evaluación de la
conformidad o al organismo que acredito, apro-
bó, autorizo o de otro modo reconoció al orga-
nismo de evaluación de la conformidad, y con-
forme al Título Cuarto, Capítulo VI;

Artículo 4-A. Cualquier acto que cumpla con la de-
finición de norma oficial mexicana, reglamento téc-
nico, norma mexicana, procedimiento de evalua-
ción de la conformidad; así como su elaboración,
expedición, entrada en vigor, modificación y cance-
lación deberá ajustarse a lo dispuesto en esta Ley y
a las obligaciones establecidas en los acuerdos in-
ternacionales de los que los Estados Unidos Mexi-
canos sea parte.

Para tal efecto, los órganos constitucionales autó-
nomos que, conforme a los acuerdos internaciona-
les celebrados y aprobados en los términos del artí-
culo 133 de la Constitución, emitan reglamentos
técnicos, deberán establecer un procedimiento que
cumpla con lo establecido en los artículos 46, 47, 68,
70 y 73 de esta Ley y suscribir los acuerdos de co-
laboración que se requieran con la Secretaría para
la participación en organismos internacionales de
normalización y para cumplir con las obligaciones
de transparencia previstas en los acuerdos interna-
cionales de los que los Estados Unidos Mexicanos
sea parte.

Artículo 10. Los lineamientos y patrones para medir,
tanto de fabricación nacional o de importación, re-
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quieren aprobación del modelo o prototipo por parte
del Centro Nacional de Metrología, previo a su co-
mercialización cuando sirvan de base o se utilicen
para:

I. …

II. El pago de servicios públicos;

III. La remuneración o estimación, en cualquier
forma, de labores personales;

IV. Actividades que puedan afectar la vida, la salud
o la integridad de las personas;

V. Actos de naturaleza pericial, judicial o admi-
nistrativa; o

VI. La verificación o calibración de otros instru-
mentos de medición.

El documento donde conste la aprobación debe in-
cluir un listado íntegro de todos los elementos del
instrumento para medir o del patrón que tengan
efectos sobre sus resultados tales como: partes me-
cánicas, eléctricas, electrónicas, informáticas, y de
cualquier otra naturaleza. 

La aprobación del modelo o prototipo se hará con
referencia a la norma oficial mexicana correspon-
diente. Cuando no exista tal norma se utilizará la
norma mexicana o la norma internacional aplicable.

Artículo 11. La Secretaría podrá requerir de los fabri-
cantes, importadores, comercializadores o usuarios de
instrumentos de medición el documento donde cons-
te la aprobación, certificación, verificación o cali-
bración de los mismos, antes de ser vendidos y duran-
te su utilización.

…

En dicha publicación se establecerán los lineamien-
tos y los periodos de verificación; así como los pro-
cedimientos aplicables en caso de incumplimiento e
inmovilización de los referidos instrumentos o pa-
trones.

La Verificación Voluntaria será realizada por las
unidades de verificación acreditadas y aprobadas.

Sin perjuicio de la verificación voluntaria realizada
por las unidades de verificación correspondientes,
las dependencias competentes podrán realizar veri-
ficaciones de autoridad.

Artículo 26. Para la acreditación y aprobación de los
laboratorios de calibración y de prueba se estará a lo
dispuesto en los artículos 68 y 70, respectivamente.

Los laboratorios de calibración y de prueba acredi-
tados deberán contar con patrones, instrumentos
de medición y materiales de referencia con trazabi-
lidad a los patrones nacionales. En caso de no exis-
tir patrón nacional, se podrá autorizar la trazabili-
dad a patrones internacionales o extranjeros. En
caso de existir acuerdos de reconocimiento mutuo,
no será necesaria tal autorización.

Tratándose de materiales de referencia, la autori-
zación de trazabilidad a patrones internacionales o
extranjeros deberá asegurar que se cumplen, al
menos, los requisitos establecidos para los certifi-
cados de los materiales de referencia nacionales;
tales como la declaración de incertidumbre ade-
cuada al mismo, el método utilizado, el procedi-
miento para la caracterización del material de re-
ferencia, así como el intervalo del material de
referencia que corresponda al alcance del usuario
del certificado.

…

La acreditación y la aprobación de los laboratorios de
calibración o de prueba se otorgarán por las entida-
des de acreditación y por cada actividad específica de
calibración o medición.

Cuando no se satisfaga la demanda de materiales
de referencia para un fin específico, por producto-
res de materiales de referencia acreditados o por el
Centro Nacional de Metrología, se podrán utilizar
materiales de referencia equivalentes producidos
por productores extranjeros reconocidos conforme
a los acuerdos de reconocimiento mutuo, cuyos cer-
tificados cumplan con este artículo; o materiales de
referencia producidos por personas físicas o mora-
les que cumplan con las competencias necesarias
para el efecto, según dictamen del Centro Nacional
de Metrología.
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Artículo 27. Los laboratorios acreditados podrán pres-
tar servicios de calibración y de operaciones de medi-
ción. El resultado de la calibración de patrones de me-
dida y de instrumentos para medir, y de las
operaciones de medición se hará constar en dicta-
men, informe o certificado de calibración, o de me-
dición, según corresponda.

…

El dictamen, informe o certificado de calibración
será suscrito por el responsable autorizado que de-
termine el laboratorio acreditado, y deberá conte-
ner el valor de incertidumbre de medida, además
de los datos que permitan la identificación del pa-
trón de medida o del instrumento para medir cali-
brado, o del objeto sujeto a las operaciones de me-
dición, según corresponda.

Artículo 30. El Centro Nacional de Metrología tendrá
las siguientes atribuciones:

I. …

I-A. Realizar la aprobación de los modelos o proto-
tipos de instrumentos de medida referidos en el ar-
tículo 10, los patrones nacionales de medida, y re-
gistrar la trazabilidad a patrones internacionales o
extranjeros, a materiales de referencia y a aquellos
previstos en el artículo 26 de la presente Ley;

II. …

III. Proporcionar servicios de calibración y medi-
ción a laboratorios, centros de investigación, orga-
nismos oficiales o a la industria, cuando así se soli-
cite; así como, expedir los informes o certificados
correspondientes;

III-A. Desarrollar y certificar materiales de refe-
rencia en donde no existan productores acredita-
dos y reconocer la capacidad de medición de los
productores de materiales de referencia acredi-
tados, para atender las necesidades de la indus-
tria, centros de investigación, de los sectores de
salud, medio ambiente y agropecuario; y labora-
torios tanto públicos como privados; así como
evaluar a solicitud de parte o de la Secretaría la
calidad metrológica de los materiales de referen-
cia producidos en el país.

IV. …

V. Asesorar a los sectores industriales, técnicos y
científicos en relación con los problemas de medi-
ción;

VI. …

VII. …

VIII. Coadyuvar, a solicitud de las dependencias,
en la elaboración de normas oficiales mexicanas,
normas mexicanas, decretos y reglamentos;

IX. …

X. …

XI. Celebrar convenios de colaboración e investi-
gación metrológica con instituciones, organismos y
empresas tanto nacionales como extranjeras; y

XII. Las demás que se requieran para el mejor fun-
cionamiento del Sistema Nacional de Calibra-
ción.

Artículo 32. El Consejo Directivo del Centro Nacio-
nal de Metrología se integrará por el Secretario de
Economía quien lo presidirá; y los Subsecretarios cu-
yas atribuciones se relacionen con la materia, de las
Secretarias de Hacienda y Crédito Público; Energía;
Educación Pública; Comunicaciones y Transportes;
Salud; Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación; Medio Ambiente y Recursos
Naturales; un representante de la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México; un representante del Institu-
to Politécnico Nacional; el Director General del Con-
sejo Nacional de Ciencia y Tecnología; sendos
representantes de la Confederación Nacional de Cá-
maras Industriales; de la Cámara Nacional de la In-
dustria de Transformación y de la Confederación Na-
cional de Cámaras de Comercio y el Director General
de Normas de la Secretaría. Por cada miembro propie-
tario se designará un suplente, el cual en el caso de las
dependencias y organismos de la administración
pública federal, tendrá nivel mínimo de Director
General o equivalente.

...

Miércoles 24 de enero de 2018 Gaceta Parlamentaria77



Artículo 38. Corresponde a las dependencias según
sus atribuciones:

I. a IV. …

V. Realizar verificaciones voluntarias y de auto-
ridad, e inspeccionar que los productos, procesos,
métodos, instalaciones, servicios o actividades
cumplan con las normas oficiales mexicanas y eva-
luar su conformidad, por si o a través de perso-
nas acreditadas y aprobadas; 

VI. Participar en los comités de evaluación para la
acreditación, aprobar a los organismos de certifica-
ción, los laboratorios de prueba o de calibración, las
unidades de verificación y demás personas acredi-
tadas con base en los resultados de dichos comités,
cuando se requiera para efectos de la evaluación de
la conformidad respecto de las normas oficiales
mexicanas y; en su caso, expedir lineamientos
para la aprobación de las personas acreditadas,
que deberán ser publicados en el Diario Oficial
de la Federación, para cumplir con lo previsto en
los acuerdos internacionales de los que los Esta-
dos Unidos Mexicanos sea parte; 

VII. Coordinarse en los casos que proceda con otras
dependencias, organismos nacionales de normali-
zación y entidades de acreditación para cumplir
con lo dispuesto en esta Ley, y comunicar a la Se-
cretaría su opinión sobre los proyectos de regla-
mentos técnicos de otros países, en los términos de
los acuerdos y tratados internacionales en los que
los Estados Unidos Mexicanos sea parte;

VII-A. Reconocer la equivalencia de los regla-
mentos técnicos y los procedimientos de evalua-
ción de la conformidad de otros países en el ám-
bito de su competencia, previa opinión de la
Secretaría y conforme a lo que disponga esta Ley
y los acuerdos internacionales de los que los Es-
tados Unidos Mexicanos sea parte;

VIII. …

IX. …

Artículo 39. …

I. …

II. Codificar las normas oficiales mexicanas por
materias y mantener el inventario y la colección de
las mismas, así como de normas mexicanas, y en
su caso, de las normas internacionales y normas
extranjeras que para tal efecto señale el Regla-
mento de la presente Ley;

III. …

IV. Mantener un registro de organismos nacionales
de normalización, de las entidades de acreditación y
de las personas acreditadas y aprobadas, así como
de los productos, servicios y sistemas cuya con-
formidad con las normas oficiales mexicanas ha-
ya sido evaluada, y poner a disposición tal infor-
mación para el público en general a través de la
página electrónica a que se refiere la fracción XI;

V. Expedir las normas oficiales mexicanas a que se
refieren las fracciones I a IV, VIII, IX, XII, XV y
XVIII del artículo 40, así como aquellas que esta-
blezcan las demás disposiciones jurídicas aplicables
en la materia de su competencia, las que requiera
expedir en los términos del artículo 3 de la Ley
Federal de Protección al Consumidor; así como
expedir el acuerdo a que se refiere el artículo 11;

VI. …

VII. Coordinarse con las demás dependencias, los
organismos nacionales de normalización, las en-
tidades de acreditación y las personas acredita-
das y aprobadas para el adecuado cumplimiento de
las disposiciones de esta Ley, así como de las obli-
gaciones previstas en los acuerdos internaciona-
les de los que los Estados Unidos Mexicanos sea
parte, con base en las atribuciones y facultades
de cada uno, según sea el caso;

VIII. Participar, con voz y voto, en los comités de
normalización que tengan incidencia en las activi-
dades industriales o comerciales;

IX. Autorizar a las entidades de acreditación, reci-
bir las reclamaciones que se presenten contra las
mismas y, en su caso, requerir la revisión de las
acreditaciones otorgadas; 

IX-A. Emitir, previa opinión favorable de la Co-
misión Nacional de Normalización, los Linea-
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mientos para la Organización de los Comités de
Evaluación y demás lineamientos que se requie-
ran para la operación de los Comités, de la Co-
misión y Secretariado Técnico para la aplicación
de esta Ley;

X. Coordinar y dirigir los comités, actividades in-
ternacionales de normalización y temas afines a que
se refiere esta Ley;

X-A. Concertar acuerdos de reconocimiento mu-
tuo por sí o a solicitud de cualquier dependencia
competente, otorgar el visto bueno respecto de
los que acuerden las dependencias competentes,
las entidades de acreditación y las personas acre-
ditadas y aprobar los de su competencia;

X-B. Opinar sobre el reconocimiento de la equi-
valencia de las normas oficiales mexicanas y pro-
cedimientos de evaluación de la conformidad ex-
tranjeros que realicen las dependencias
competentes y reconocer la equivalencia de
aquéllos que se encuentren en el ámbito de su
competencia, conforme a lo que dispongan esta
Ley y los acuerdos internacionales de los que los
Estados Unidos Mexicanos sea parte;

X-C. Notificar las normas oficiales mexicanas
y los actos administrativos de carácter general
en materia sanitaria y fitosanitaria, que se
emitan en caso de emergencia; así como los
procedimientos de evaluación de la conformi-
dad, en cumplimiento a lo dispuesto en los
acuerdos comerciales internacionales de los
que los Estados Unidos Mexicanos sean parte,
para lo cual las dependencias competentes de-
berán proporcionarle oportunamente la infor-
mación necesaria con base en sus respectivas
atribuciones;

XI. Fungir como centro de información en mate-
ria de normalización y evaluación de la confor-
midad, a través de una página electrónica que
contendrá la información a que se refiere el artí-
culo 72, para lo cual, las dependencias compe-
tentes, responsables de la expedición de normas
oficiales mexicanas o procedimientos de evalua-
ción de la conformidad, deberán incorporar la
información correspondiente en dicha página
conforme a los lineamientos que determine la Se-

cretaría, sin perjuicio de que se incluya en sus
propias páginas electrónicas; y

XI. Fungir como centro de información en materia
de normalización y evaluación de la conformidad,
por lo que pondrá a disposición del público una
página electrónica que contendrá la información
a que se refiere el artículo 72, para lo cual, los
responsables de la expedición de reglamentos
técnicos o procedimientos de evaluación de la
conformidad deberán incorporar la informa-
ción correspondiente en dicha página conforme
a los lineamientos que determine la Secretaría,
sin perjuicio de que se incluyan en sus propias
páginas electrónicas; y

XII. …

Artículo 40. Las normas oficiales mexicanas atende-
rán a un objetivo legítimo y tendrán como finalidad
establecer, entre otras:

I. a XVII. …

XVIII. …

…

En caso de discrepancia sobre lo previsto en el
párrafo anterior, será la Secretaría quien deter-
mine si un proyecto regulatorio debe ser emitido
a través de una norma oficial mexicana, o pueda
ser expedido por medio de otro tipo de disposi-
ción administrativa de carácter general confor-
me al Reglamento de esta Ley, sin perjuicio de lo
dispuesto en los acuerdos internacionales de los
que los Estados Unidos Mexicanos esa Parte.

Artículo 41. …

I. a III. …

IV. Los procedimientos de evaluación de la con-
formidad aplicables; 

V. a IX. …

Artículo 44. Corresponde a las dependencias elaborar
los proyectos de normas oficiales mexicanas de su
competencia y someterlos a los Comités Consultivos
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Nacionales de Normalización para lo cual podrán
apoyarse de los expertos que consideren pertinen-
tes.

Cualquier interesado podrá solicitar a dichas de-
pendencias se someta a los Comités Consultivos
Nacionales de Normalización, como proyectos de
normas oficiales mexicanas, las normas mexicanas
que emitan cuando éstas cumplan con alguna de las
finalidades del artículo 40.

Los Comités Consultivos Nacionales de Normaliza-
ción, con base en los proyectos mencionados, elabo-
rarán las normas oficiales mexicanas, de conformidad
con lo dispuesto en el presente capítulo.

…

Las personas interesadas podrán presentar a las depen-
dencias, propuestas de normas oficiales mexicanas, las
cuales harán la evaluación correspondiente y en su ca-
so, presentarán al comité respectivo el proyecto de
que se trate.

Artículo 45. Los proyectos de normas oficiales me-
xicanas que se presenten en los comités para discusión
se acompañarán de una manifestación de impacto re-
gulatorio en la forma que determine la Comisión Fe-
deral de Mejora Regulatoria, y conforme a lo esta-
blecido en la Ley de la materia y demás
disposiciones jurídicas aplicables.

Cuando la norma pudiera tener un amplio impacto en
la economía o un efecto sustancial sobre un sector es-
pecífico, la manifestación deberá incluir un análisis en
términos monetarios del valor presente de los costos y
beneficios potenciales del proyecto y de las alternati-
vas consideradas, así como una comparación con las
normas internacionales. Si no se incluye dicho análisis
conforme a este párrafo, el comité o la Secretaría po-
drán requerirlo dentro de los 15 días naturales siguien-
tes a que se presente la manifestación al comité, en cu-
yo caso se interrumpirá el plazo señalado en el artículo
46, fracción I.

…

Artículo 46. Para la elaboración y modificación de
normas oficiales mexicanas, se deberá revisar si exis-
ten otras relacionadas, ya sea vigentes o en proyec-

to, a efecto de evitar duplicidad, en cuyo caso se co-
ordinarán las dependencias para que se elabore de
manera conjunta una sola norma oficial mexicana
por sector o materia.

Los temas a normalizarse se inscriben en el Pro-
grama Nacional de Normalización anualmente. Ahí
se especifica los proyectos de NOM que impulsará
cada Comité Consultivo, subcomité y Comité Téc-
nico. Además, una dependencia no puede hacer
proyectos similares de NOM a otra puesto que sus
atribuciones son diferentes y no pueden invadir su
esfera de acción.

Además las dependencias deberán:

I. Hacer referencia directa a las normas mexica-
nas aplicables, total o parcialmente, en cuyo ca-
so, tales normas deberán permanecer íntegras
para su consulta a quienes participen en su de-
sarrollo en medios electrónicos durante el proce-
so de elaboración de norma oficial mexicana que
las refiera.

II. Cuando las normas mexicanas o, en su caso,
las normas internacionales relevantes no consti-
tuyan un medio eficaz o apropiado para cumplir
con las finalidades establecidas en el artículo 40,
la dependencia deberá justificarlo en la manifes-
tación de impacto regulatorio conforme a la Ley
de la materia y demás disposiciones jurídicas
aplicables en materia de mejora regulatoria, o
bien, señalar y justificar las desviaciones o dis-
crepancias a las mismas conforme a los acuerdos
internacionales de los que los Estados Unidos
Mexicanos sea parte.

En los casos que se utilicen determinados capítu-
los, párrafos, incisos, subincisos, numerales o
apartados de normas mexicanas, o se haga referen-
cia directa a ellas en los proyectos de normas ofi-
ciales mexicanas, estas deberán cumplir tanto con
el procedimiento de mejora regulatoria conforme a
la ley de la materia y demás disposiciones jurídicas
aplicables en materia de mejora regulatoria, como
con el procedimiento de normalización excepto en
los casos que exista una coincidencia total de la
norma mexicana con la norma internacional apli-
cable.
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Artículo 47. …

I. La dependencia competente que presida el Co-
mité Consultivo Nacional de Normalización que
corresponda, realizará de manera simultánea,
una vez terminado el proyecto de norma oficial
mexicana por el Comité Consultivo, tanto el pro-
cedimiento de mejora regulatoria conforme a la
ley de la materia y demás disposiciones jurídicas
aplicables en materia de mejora regulatoria, co-
mo el procedimiento de normalización al que se
refiere el presente artículo, conforme a lo si-
guiente:

a) Se enviará a la Comisión Federal de Mejo-
ra Regulatoria el proyecto de norma oficial
mexicana y la manifestación de impacto regu-
latorio conforme a la Ley de la materia y de-
más disposiciones jurídicas aplicables en ma-
teria de mejora regulatoria, a fin de dar
cumplimiento a dicha ley, y a la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública;

b) De forma paralela al procedimiento referi-
do en el inciso anterior, la dependencia com-
petente solicitará la publicación del proyecto
de norma oficial mexicana en el Diario Oficial
de la Federación, indicando que se abre el pe-
ríodo de consulta pública. Asimismo, dicho
proyecto de norma oficial mexicana se encon-
trará disponible para consulta pública tanto
en la página electrónica de la dependencia
que se trate, como en la página electrónica a
que se refiere el artículo 39, fracción XI;

c) La publicación del proyecto de norma ofi-
cial mexicana en el Diario Oficial de la Fede-
ración contendrá la siguiente información: la
dependencia responsable; el título del proyec-
to de norma; los productos o servicios cubier-
tos, identificando su fracción arancelaria, de
ser el caso; la fecha propuesta de entrada en
vigor; la fecha límite y forma para la presen-
tación de observaciones, las referencias elec-
trónicas donde se puede encontrar el proyec-
to de la norma oficial mexicana así como
cualquier información adicional o comple-
mentaria al proyecto de norma oficial mexi-
cana;

d) Paralelamente, publicará dicho proyecto
tanto en la página electrónica a que se refiere
el artículo 39, fracción XI, como en la página
de la Secretaría, junto con la información se-
ñalada en el inciso anterior, y contenida en la
publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción, así como los mecanismos para consultar
las normas mexicanas incluidas en el proyec-
to, de las que se requiera su observancia total
o parcial, en cuyo caso, el acceso será gratui-
to;

II. La dependencia encargada de la elaboración
de la norma oficial mexicana, recibirá comenta-
rios al proyecto dentro de un plazo de 60 días na-
turales siguientes a su publicación en el Diario
Oficial de la Federación para consulta pública, a
través de la página electrónica a que se refiere el
artículo 39, fracción XI, en el formato que se es-
tablezca, sin perjuicio de que en caso de no con-
tar con acceso a internet pueda hacerse de en las
oficinas de las Secretaría.

La dependencia encargada de la elaboración de
la norma oficial mexicana, estudiará el caso en
concreto, y de existir inconsistencias en el proce-
so de consulta pública, otorgará un plazo de 30
días naturales adicionales para la consulta pú-
blica del proyecto en cuestión.

III. Al término del plazo a que se refiere la frac-
ción II, la dependencia competente estudiará los
comentarios recibidos y, en un plazo que no exce-
derá de los 45 días naturales, publicará en el Dia-
rio Oficial de la Federación y en la página elec-
trónica a que se refiere el artículo 39, fracción
XI, las respuestas a los referidos comentarios,
fundando y motivando las mismas y, en su caso,
las modificaciones al proyecto en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

En lo que concierne al procedimiento de mejora
regulatoria, se estará sujeto a lo dispuesto en la
ley de la materia y en las disposiciones jurídicas
aplicables en materia de mejora regulatoria. En
base a lo anterior, se procederá de la siguiente
manera:

a) Cuando no existan cambios sustanciales al
proyecto de norma oficial mexicana deriva-
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dos de la consulta pública y ya se hubiese ob-
tenido el dictamen de la Comisión Federal de
Mejora Regulatoria, se publicará íntegro, por
la dependencia competente, la norma oficial
mexicana en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

b) Cuando existan cambios sustanciales al
proyecto de norma oficial mexicana publica-
do para consulta pública, la dependencia
competente dará aviso a la Comisión Federal
de Mejora Regulatoria del proyecto modifica-
do;

c) En el supuesto al que se refiere el inciso an-
terior, se otorgará un plazo de 20 días natu-
rales, a partir de su publicación tanto en el
Diario Oficial de la Federación como en la pá-
gina electrónica a que se refiere el artículo 39,
fracción XI, y los interesados podrán presen-
tar sus comentarios exclusivamente sobre los
cambios sustanciales al proyecto de norma
oficial mexicana;

d) Transcurrido el plazo a que se refiere el in-
ciso anterior, la dependencia competente es-
tudiará los comentarios recibidos y, dentro de
los 15 días naturales siguientes, publicará en
el Diario Oficial de la Federación y en la pá-
gina electrónica, las respuestas debidamente
fundadas y motivadas a los mismos y, en su
caso, el proyecto modificado en lo conducen-
te;

e) Una vez que se haya obtenido el dictamen
de la Comisión Federal de Mejora Regulato-
ria, la dependencia competente publicará ín-
tegramente y con carácter definitivo, la nor-
ma oficial mexicana, en el Diario Oficial de la
Federación.

IV. De haber oposición en el Comité sobre el pro-
yecto de norma oficial mexicana, el presidente
del mismo otorgará a los miembros un plazo adi-
cional de 10 días naturales contados a partir del
día siguiente de la sesión para que amplíen los
argumentos técnicos que sustenten su posición.
Los argumentos de los miembros del comité se
deberán enviar a través de la página electrónica
del artículo 39, fracción XI, y la dependencia

competente analizará si fueran distintos a los ex-
presados durante las etapas previas del proceso
y podrá:

a) Ordenar la publicación en el Diario Oficial de
la Federación de la norma oficial mexicana
con carácter definitivo en los términos pre-
sentados al comité, o con las modificaciones
conducentes; o

b) Cancelar el proyecto de norma oficial me-
xicana o reglamento técnico.

En las normas oficiales mexicanas se establecerá
la fecha de entrada en vigor, la cual no podrá ser
inferior a seis meses a partir de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación, salvo cuando
de ese modo no sea factible cumplir los objetivos
legítimos perseguidos, y los casos previstos en el
artículo 48 de la Ley, siempre y cuando se preve-
an los medios para verificar su cumplimiento
por la dependencia competente y para la evalua-
ción de la conformidad con las mismas, incluida
la infraestructura técnica que se requiera y la
existencia de personas acreditadas y aprobadas
para ello.

Respetando el plazo a que hace referencia el pá-
rrafo anterior, la dependencia competente podrá
determinar y publicar la entrada en vigor progre-
siva de determinados capítulos, párrafos, incisos o
subincisos de las normas oficiales mexicanas, de
conformidad con las características, especificacio-
nes, criterios o procesos que se establezcan.

Cuando dos o más dependencias sean competentes
para emitir normas oficiales mexicanas, deberán
expedirlas de manera conjunta. El coordinador
será quien solicite la inscripción al Programa
Nacional Normalización.

V. La Secretaría notificará los proyectos de nor-
mas oficiales mexicanas, así como las que tengan
carácter definitivo en los términos de los acuer-
dos internacionales de los que los Estados Uni-
dos Mexicanos sea parte, después de la publica-
ción del proyecto de norma oficial mexicana en
el Diario Oficial de la Federación, y en su caso,
de la norma oficial mexicana definitiva a que se
refiere el inciso e) de la fracción III, ambos del
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presente artículo, así como en los supuestos del
artículo 48.

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará en el caso
del artículo 48.

Sin perjuicio de lo dispuesto en acuerdos interna-
cionales de los que los Estados Unidos Mexicanos
sea Parte, lo dispuesto en este artículo no se aplica-
rá en el caso del artículo 48.

Artículo 47-A. Las normas oficiales mexicanas de-
berán ser revisadas cuando menos cada 5 años a
partir de la fecha de su entrada en vigor, conforme
a lo establecido en el Reglamento de la Ley, debien-
do notificarse al secretariado técnico de la Comi-
sión Nacional de Normalización los resultados de la
revisión dentro de los 60 días naturales posteriores
a la terminación del período quinquenal corres-
pondiente, a fin de determinar las acciones que me-
joren su aplicación.

En el Reglamento de la presente ley se establecerán
los criterios para definir que normas quedarán ex-
ceptuadas de la revisión quinquenal.

Artículo 47-B. La cancelación de una norma oficial
mexicana procederá cuando:

I. Terminen las causas que motivaron su expedi-
ción;

II. No se realice la notificación al secretariado
técnico de la Comisión Nacional de Normaliza-
ción, de los resultados de la revisión quinquenal
en los términos previstos en el artículo 47-A; o

III. Derivado de la revisión prevista en el artícu-
lo 47-A, la norma no cumple con el o los objeti-
vos por los cuales fue creada, en este caso la de-
pendencia competente deberá demostrar lo
contrario o se procederá a su cancelación.

La cancelación deberá hacerse por la dependencia
competente o en su defecto, por el secretariado téc-
nico de la Comisión, y deberá publicarse en el Dia-
rio Oficial de la Federación y difundirse a través de
la página electrónica de la dependencia competen-
te y de la página electrónica a la que se refiere el ar-
tículo 39, fracción XI.

Artículo 48. En casos de emergencia, la dependencia
competente podrá elaborar directamente, aún sin haber
mediado proyecto, y, en su caso, con la participación
de las demás dependencias competentes, la norma ofi-
cial mexicana, misma que se ordenará se publique en
el Diario Oficial de la Federación con una vigencia
máxima de seis meses o conforme a los acuerdos in-
ternacionales de los que los Estados Unidos Mexi-
canos sea parte.

Lo conducente al procedimiento de mejora regula-
toria al que se refiere la ley de la materia se reali-
zará una vez publicada la norma y se sujetará a las
disposiciones jurídicas aplicables.

En ningún caso se podrá expedir más de dos veces
consecutivas la misma norma en los términos de es-
te artículo.

Previa a la segunda expedición, se debe presentar una
manifestación de impacto regulatorio a la Comisión
Federal de Mejora Regulatoria y si la dependencia
que elaboró la norma decidiera extender el plazo de vi-
gencia, o hacerla permanente, se presentará como pro-
yecto en los términos del artículo 47.

…

…

Artículo 49. Cuando una norma oficial mexicana obli-
gue al uso de materiales, equipos, procesos, métodos
de prueba, mecanismos, reglas, especificaciones,
atributos, directrices, características, prescripcio-
nes, procedimientos o tecnologías específicos; los des-
tinatarios o sujetos obligados a su cumplimiento
pueden solicitar la autorización a la dependencia que
la hubiere expedido para utilizar o aplicar materiales,
equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos,
reglas, especificaciones, atributos, directrices, ca-
racterísticas, prescripciones, procedimientos o tec-
nologías alternativos o equivalentes, previstos en
una norma internacional o extranjera. Debe acom-
pañarse a la solicitud la evidencia científica u objetiva
necesaria que compruebe que con la alternativa plan-
teada se da cumplimiento a las finalidades de la norma
respectiva.

Cuando se trate de instrumentos para medir o pa-
trones de medida sujetos al artículo 10, dicha evi-
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dencia debe incluir la aprobación del modelo o pro-
totipo que evalúe integralmente el instrumento pa-
ra medir o patrón de medida junto con los elemen-
tos alternativos incorporados debiendo establecer
una nueva identificación del modelo modificado
para diferenciar del modelo que no incluye los ele-
mentos alternativos, y facilitar con ellos las activi-
dades relacionadas con la vigilancia.

La dependencia turnará copia de la solicitud al comité
consultivo nacional de normalización correspondiente
dentro de los 5 días hábiles siguientes a que la reciba,
el cual podrá emitir su opinión. En todo caso la depen-
dencia deberá resolver dentro de los 60 días hábiles si-
guientes a la recepción de la solicitud. Este plazo será
prorrogable una sola vez por igual periodo y se sus-
penderá en caso de que la dependencia requiera al inte-
resado mayores elementos de justificación, reanudán-
dose al día hábil siguiente en que se cumpla el
requerimiento. La autorización se otorgará dejando a
salvo los derechos protegidos en las leyes en materia de
propiedad intelectual, y se considerará que es afirmati-
va si no se emite dentro del plazo correspondiente.

La autorización se publicará en la página electrónica
a la que se hace referencia en el artículo 39, fracción
XI, y se notificará de conformidad con lo estableci-
do en los acuerdos internacionales de los que los Es-
tados Unidos Mexicanos sea parte, así como un ex-
tracto de la misma en el Diario Oficial de la
Federación y surtirá efectos en beneficio de todo aquel
que la solicite, siempre que compruebe ante la depen-
dencia que se encuentra en los mismos supuestos de la
autorización otorgada. La dependencia resolverá esta
solicitud dentro de los 30 días hábiles siguientes a la
recepción de la misma; en caso contrario, se conside-
rará que la resolución es afirmativa.

La autorización respectiva deberá ser tomada en
cuenta en la revisión de norma oficial mexicana a
que se refiere el artículo 51.

Artículo 51. Para la modificación de las normas ofi-
ciales mexicanas deberá cumplirse con el procedi-
miento para su elaboración previsto en el artículo
47.

Derivado del procedimiento de mejora regulatoria,
y de acuerdo a lo establecido por la Comisión Fe-
deral de Mejora Regulatoria, se podrá modificar la

norma oficial mexicana de que se trate sin seguir el
procedimiento para su elaboración cuando:

I. No exista un impacto significativo a la produc-
ción o al comercio nacional o internacional;

II. No se generen costos de cumplimiento para
los particulares;

Dichas modificaciones requieren, dictamen de la
Comisión Federal de Mejora Regulatoria y la pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación de la
modificación mediante Acuerdo.

Lo dispuesto en este artículo no es aplicable cuando se
pretendan crear nuevos requisitos o procedimientos, o
bien incorporar especificaciones más estrictas a las
existentes, en cuyo caso deberá seguirse el procedi-
miento para la elaboración de normas oficiales mexi-
canas previsto en el artículo 47.

…

…

Artículo 51-A. Las normas mexicanas son de aplica-
ción voluntaria, salvo en los casos en que los particu-
lares manifiesten que sus productos, procesos o servi-
cios son conformes con las mismas, y cuando las
dependencias competentes requieran, en una norma
oficial mexicana, su observancia referente a capítu-
los, párrafos, incisos, subincisos, para fines determi-
nados

Para la elaboración de las normas mexicanas se estará
a lo siguiente:

I. …

II. Incorporar las reglas, especificaciones, atri-
butos, directrices, características o prescripcio-
nes aplicables, así como aquellas relativas a ter-
minología, simbología, embalaje, marcado o
etiquetado y las que se refieran a su cumpli-
miento o aplicación o evaluación de la conformi-
dad, contenidas en las normas internacionales, sal-
vo que las mismas sean ineficaces o inadecuadas
para alcanzar los objetivos deseados y ello esté de-
bidamente justificado por escrito y aprobado por
el secretariado técnico de la Comisión;
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III. Estar basadas en el consenso de los sectores in-
teresados que participen en el Comité, o los Comi-
tés, tratándose de normas mexicanas elaboradas
de manera conjunta entre dos o más organismos
nacionales de normalización, y someterse a con-
sulta pública por un periodo de cuando menos 60
días naturales antes de su expedición, mediante pu-
blicación de un extracto del proyecto tanto en la
página electrónica a que se refiere el artículo 39,
fracción XI, como en el Diario Oficial de la Fede-
ración. Para el caso de normas conjuntas, el
coordinador del tema será el organismo que
cuente con el registro que cubra la mayor parte
de la norma a desarrollar y en tal caso, aparece-
rá en el código de la norma, primero, el organis-
mo que coordina el tema seguido en orden des-
cendente por cada uno de los organismos que
participen en la elaboración según la parte de
norma que desarrollan.

Para que las normas elaboradas por los organismos na-
cionales de normalización, y aquellas a que se refie-
re el artículo 51-B, se puedan expedir como normas
mexicanas, deben cumplir con los requisitos esta-
blecidos en esta sección. El secretariado técnico de
la Comisión Nacional de Normalización publicará
en el Diario Oficial de la Federación la declaratoria
de vigencia, un extracto de las normas mexicanas y
la forma de consultar su contenido íntegro. Este
procedimiento no será aplicable cuando la norma
mexicana tenga un grado de armonización total a
una norma internacional, y su entrada en vigor no
podrá ser menor a 60 días naturales a la fecha de
dicha publicación.

Las normas mexicanas deberán ser revisadas o ac-
tualizadas cuando menos cada 5 años a partir de la
fecha de publicación de la declaratoria de vigencia,
conforme a lo establecido en el Reglamento de la
Ley, debiendo notificarse al secretariado técnico de
la Comisión Nacional de Normalización los resulta-
dos de la revisión o actualización dentro de los 60
días naturales posteriores a la terminación del pe-
riodo quinquenal correspondiente.

De no hacerse la notificación en el plazo señala-
do, el secretariado técnico de la Comisión Nacio-
nal de Normalización podrá ordenar su cancela-
ción, y deberá publicarla en el Diario Oficial de
la Federación, y difundirla a través de la página

electrónica a la que se refiere el artículo 39, frac-
ción XI.

No obstante lo anterior, en cualquier momento el
Comité de Normalización, el secretariado técnico
de la Comisión Nacional de Normalización, orga-
nismos empresariales u organizaciones no guber-
namentales podrán solicitar a la Secretaría, al or-
ganismo o a la entidad que hubiera elaborado la
norma se analice la aplicación de la misma o su mo-
dificación o cancelación, debiendo notificarse al se-
cretariado técnico de la Comisión los resultados de
la revisión o actualización.

Artículo 51-B. La Secretaria, por si o a solicitud de las
dependencias competentes, podrá elaborar y expedir
normas mexicanas en las áreas no cubiertas por los or-
ganismos nacionales de normalización o cuando se de-
muestre a la Comisión Nacional de Normalización que
las normas expedidas por dichos organismos no refle-
jan los intereses de los sectores involucrados, o trans-
curran 2 años sin que demuestren un avance en su
desarrollo sin causa justificada. Para ello, los temas
propuestos como normas mexicanas se deberán incluir
en el Programa Nacional de Normalización y justificar
su conveniencia. En todo caso, tales normas deberán
cumplir con lo dispuesto en el artículo 51-A para ex-
pedirse como normas mexicanas.

Artículo 52. Todos los productos, procesos, métodos,
instalaciones, servicios o actividades deberán cumplir
con las normas oficiales mexicanas aplicables.

Artículo 53. Cuando un producto o servicio deba
cumplir una determinada norma oficial mexicana, sus
similares a importarse también deberán cumplir las es-
pecificaciones establecidas en dicha norma de confor-
midad con lo dispuesto por la Ley de Comercio Ex-
terior y los tratados internacionales en materia de
comercio de los que los Estados Unidos Mexicanos
sea parte.

Para tal efecto, los productos a importarse, previs-
tos en el instrumento jurídico que para tal efecto
emita la Secretaría de Economía en términos de la
Ley de Comercio Exterior deberán contar con el
certificado o autorización emitido por la dependen-
cia competente, o por las personas acreditadas por
dichas dependencias, para regular el producto co-
rrespondiente conforme a lo dispuesto en esta Ley.
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Cuando no exista norma oficial mexicana, la Secre-
taría podrá requerir mediante acuerdo conforme a
la Ley de Comercio Exterior, el cumplimiento de
especificaciones internacionales, las del país de ori-
gen, o a falta de estas, las del fabricante.

Artículo 55. En las controversias de carácter civil,
mercantil o administrativo, cuando no se especifiquen
las características de los bienes o servicios, las autori-
dades judiciales o administrativas competentes en sus
resoluciones deberán tomar como referencia las nor-
mas oficiales mexicanas o en su defecto las normas
mexicanas o las normas internacionales.

Sin perjuicio de lo dispuesto por la ley de la materia,
los productos o servicios que adquieran, arrienden,
concesionen o contraten las dependencias y entidades
de la administración pública federal, así como, en los
casos de obras públicas y servicios relacionados con
las mismas y de asociaciones público-privadas, de-
berán cumplir con las normas oficiales mexicanas y,
en su caso, con las normas mexicanas y, a falta de és-
tas, con las internacionales.

En dichas controversias se requerirán los informes,
dictámenes o certificados que demuestren el cum-
plimiento de las normas correspondientes, para lo
cual será también obligatoria la consulta al registro
establecido en el artículo 39 fracción IV de los pro-
ductos, servicios y sistemas que haya sido evaluada
su conformidad con las normas oficiales mexicanas
aplicables.

…

Cuando las dependencias y entidades establezcan re-
quisitos a los proveedores para comprobar su confia-
bilidad o sus procedimientos de aseguramiento de ca-
lidad en la producción de bienes o servicios, dichos
requisitos se deberán basar en las normas expedidas
conforme a esta Ley, y publicarse en la página elec-
trónica a la que hace referencia el artículo 39, frac-
ción XI a fin de que los proveedores estén en condi-
ciones de conocerlos y comprobar su cumplimiento
o conformidad.

Artículo 56. Los productores, fabricantes y los presta-
dores de servicios sujetos a normas oficiales mexica-
nas deberán mantener sistemas de control de calidad
compatibles con las normas aplicables. También esta-

rán obligados a verificar sistemáticamente las especi-
ficaciones del producto o servicio y su proceso, utili-
zando equipo suficiente y adecuado de laboratorio y el
método de prueba apropiado, así como llevar un con-
trol de la producción o del servicio en forma tal, que
objetivamente se aprecie el cumplimiento de dichas
especificaciones

También estarán obligados a verificar sistemática-
mente las especificaciones del producto o servicio y
su proceso, utilizando equipo suficiente y adecuado
de laboratorio y el método de prueba apropiado,
así como llevar un control de la producción o del
servicio en forma tal, que objetivamente se aprecie
el cumplimiento de dichas especificaciones.

Para demostrar dicho cumplimiento, se deberá
contar con el informe, dictamen o certificado en
donde conste la evaluación de la conformidad emi-
tido por las personas acreditadas por las dependen-
cias competentes para las normas oficiales mexica-
nas de que se trate.

Únicamente en los casos de no existir personas acre-
ditadas y aprobadas, los productores, importadores,
fabricantes y prestadores de servicios sujetos a las
normas oficiales mexicanas deberán entregar a la
dependencia competente de que se trate, una decla-
ración del cumplimiento de la norma oficial mexi-
cana con base en los resultados objetivos de un tipo
apropiado de actividad de evaluación de la confor-
midad, tales como ensayos o pruebas, calibración,
medición, verificación o examen del producto o ser-
vicio, sujeto a lo dispuesto en los reglamentos técni-
cos, guías directrices, recomendaciones o lineamien-
tos internacionales aplicables.

Artículo 59. …

I. Los subsecretarios correspondientes de las Secre-
tarías de Gobernación, de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano, de Desarrollo Social, Medio
Ambiente y Recursos Naturales; Energía; Econo-
mía; Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pes-
ca y Alimentación; Comunicaciones y Transportes;
Salud; Trabajo y Previsión Social, y Turismo;

II. Sendos representantes de la Asociación Nacional
de Universidades e Instituciones de Educación Su-
perior, de las cámaras y asociaciones de industriales
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y comerciales del país que determinen las depen-
dencias; organismos nacionales de normalización y
organismos del sector social productivo; 

III. Los titulares de las subsecretarías correspon-
dientes de las Secretarías de Hacienda y Crédito Pú-
blico, de la Función Pública; y de Educación Públi-
ca, así como del Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología; del Centro Nacional de Metrología; del
Instituto Nacional de Ecología; de la Procuraduría
Federal del Consumidor; del Instituto Mexicano del
Transporte; del Instituto Nacional de Pesca, y de los
institutos de investigación o entidades relacionadas
con la materia que se consideren pertinentes, y 

IV. Los directores u homólogos de la Agencia Na-
cional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la
Comisión Reguladora de Energía y la Comisión
Nacional de Hidrocarburos.

…

…

…

…

Artículo 60. … 

I. a III. …

IV. Resolver las discrepancias que puedan presen-
tarse en los trabajos de los comités de normaliza-
ción; 

V. a VII. …

VIII. Dictar los lineamientos operativos que se re-
quieran sobre aspectos relacionados con la apli-
cación de la presente Ley, incluyendo los necesa-
rios para el desarrollo de las actividades de
normalización y evaluación de la conformidad,
así como para la organización de los comités
consultivos nacionales de normalización que se-
rán expedidos por la Secretaría y podrán ser
consultados en la página electrónica a que se re-
fiere el artículo 39, fracción XI; 

IX. …

El reglamento interior de la Comisión determinará
la manera conforme la cual se realizarán estas fun-
ciones operativas, este deberá ser aprobado por
los miembros de la Comisión Nacional de Nor-
malización y el mismo será publicado en la pági-
na electrónica a que se refiere el artículo 39,
fracción XI.

Artículo 61. Las sesiones de la Comisión Nacional de
Normalización serán convocadas por el secretario téc-
nico a petición de su presidente o de cualquiera de los
integrantes a que refiere el artículo 59 y se celebrarán
al menos, dos veces al año. 

…

Artículo 61-A. El Programa Nacional de Normali-
zación se integra por el listado de normas oficiales
mexicanas y normas mexicanas a desarrollar con-
forme a esta Ley, y podrá ser modificado en cual-
quier momento, previa justificación que se presen-
te al secretariado técnico, aprobación del
presidente de la Comisión Nacional de Normaliza-
ción, y posterior publicación en la página electróni-
ca a que se refiere el artículo 39, fracción XI. El avi-
so de su emisión y cualquiera de sus
modificaciones, se publicarán en el Diario Oficial
de la Federación, así como la referencia de su com-
pleta disponibilidad en dicha página electrónica.

El secretario técnico está obligado a reportar a la
Comisión Nacional de Normalización el avance en
la ejecución del Programa cuando menos una vez al
año.

La Comisión Nacional de Normalización establecerá
las bases para la integración del Programa las cuales,
serán publicadas en la página electrónica a que se
refiere el artículo 39, fracción XI, por el secretaria-
do técnico de la misma.

No se podrán expedir normas oficiales mexicanas ni
normas mexicanas sobre temas no incluidos en el
Programa, salvo los casos previstos en el artículo 48.

Artículo 64. Las sesiones de los Comités Consulti-
vos Nacionales de Normalización podrán ser pre-
senciales o por medios de comunicación remotos y

Miércoles 24 de enero de 2018 Gaceta Parlamentaria87



sus resoluciones deberán tomarse por consenso; de
no ser esto posible, por mayoría de votos, para lo
cual se agruparán los miembros del comité según el
sector o grupo al que pertenezcan de acuerdo al ar-
tículo 62, y se considerará un voto por cada sector
o grupo representado.

Para que las resoluciones tomadas por mayoría sean
válidas, deberá votar favorablemente la o las depen-
dencias representadas en el comité con competencia
en la materia que corresponda al mismo y contar,
adicionalmente, con el voto aprobatorio del presi-
dente del comité.

En ningún caso se podrá expedir una norma oficial
mexicana que contravenga otras disposiciones le-
gales o reglamentarias.

La Comisión Nacional de Normalización establece-
rá los lineamientos operativos para las sesiones de
los comités, los cuales serán publicados por el Se-
cretario Técnico en la página electrónica a que se
refiere el artículo 39, fracción XI.

Artículo 65. …

I. …

II. …

a) Tener por objeto social el de elaborar nor-
mas mexicanas en un sector o rama de activi-
dad económica;

b) …

c) Tengan cobertura nacional; 

III. Tener capacidad para participar en las activida-
des de normalización internacional, y haber adopta-
do las disposiciones que para el efecto emita el
organismo internacional competente.

La Secretaría otorgará el registro como organismo
nacional de normalización al solicitante, siempre que
cumpla con los requisitos señalados en este artículo,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 51-B.

La Secretaría revocará el registro de los organismos
nacionales de normalización cuando incumplan

cualquiera de las obligaciones que les impone la
presente Ley o cuando disminuyan su capacidad
para elaborar las normas mexicanas de acuerdo a
los temas inscritos en el Programa Nacional de
Normalización, o incumplan con su participación en
actividades de normalización a nivel internacional.

Artículo 68. La evaluación de la conformidad será re-
alizada por las dependencias competentes, por el Insti-
tuto Federal de Telecomunicaciones o por los labora-
torios de prueba o de calibración, los organismos de
certificación y por las unidades de verificación y de-
más personas responsables de evaluar la conformi-
dad siempre que se encuentren acreditadas y, en su
caso, aprobadas en los términos del artículo 70.

…

I. a IV. …

…

Artículo 69. …

…

…

…

…

En caso de no ser favorable el dictamen del comité de
evaluación para la emisión de una acreditación, se
otorgará un plazo de 180 días naturales al solicitante
para corregir las fallas encontradas. Dicho plazo podrá
prorrogarse por plazos iguales, cuando se justifique la
necesidad de ello ante el propio Comité.

Artículo 70. Las dependencias competentes podrán
aprobar a las personas acreditadas que se requieran pa-
ra la evaluación de la conformidad de sus normas ofi-
ciales mexicanas, para lo cual se sujetarán a lo si-
guiente:

I. Las dependencias competentes deberán publicar
en el Diario Oficial de la Federación, las convoca-
torias para la acreditación y, en su caso, la aproba-
ción, de tales personas de manera conjunta con la
entidad de acreditación.
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El plazo de las convocatorias podrá ser amplia-
do por las dependencias competentes previa pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

II. Participar en los comités de evaluación para
la acreditación, o reconocer sus resultados. No
duplicar los requisitos solicitados para su acredi-
tación, sin perjuicio de establecer adicionales.

III. Observar las condiciones establecidas en los
lineamientos operativos a que se refiere el artí-
culo 60, fracción VIII para mantener su aproba-
ción, cuando se compruebe justificadamente a la
Secretaría la necesidad de los mismos, a fin de
salvaguardar tanto el objetivo de la norma ofi-
cial mexicana, como los resultados de la evalua-
ción de la conformidad con la misma y la verifi-
cación al solicitante de las condiciones para su
aprobación.

No serán sujetos de aprobación aquellos solici-
tantes que actúen por sí o por interpósita perso-
na y: 

a) Cuya acreditación o aprobación hubiere si-
do revocada conforme al artículo 119, frac-
ciones I o III, o cancelada conforme al artícu-
lo 120, y que hayan actuado con dolo o mala
fe, o sean reincidentes; o

b) Guarden relación con, tengan interés di-
recto con, cuenten con o designen a, personal
o expertos que hayan participado en la emi-
sión de dictámenes, informes de resultados o
certificados donde se hubieren hecho constar
los resultados de la evaluación de la confor-
midad con información falsa, y que dicha cir-
cunstancia hubiera motivado la cancelación o
revocación de la acreditación o aprobación.

En caso de que se determine tal circunstancia con
posterioridad a la acreditación o aprobación del so-
licitante, se procederá de inmediato a la suspensión
de la misma hasta en tanto se determine lo condu-
cente.

La restricción para ser sujeto de aprobación a que
se refiere este artículo será aplicable por un perío-
do de cinco años para cualquier actividad de eva-
luación de la conformidad, a partir de que surta

efectos la cancelación o revocación de la acredita-
ción o aprobación de que se trate.

En caso de reincidencia en un periodo de 3 años, se
procederá a la cancelación definitiva de la acredi-
tación o aprobación de que se trate.

Artículo 70-B. …

I. a IV. …

V. Revisar periódicamente el cumplimiento por par-
te de las personas acreditadas de las condiciones y
requisitos que sirvieron de base para su acredita-
ción, mismas que se plasmarán en el contrato de
prestación de servicios de acreditación que se ce-
lebre; en caso de incumplimiento, se procederá a
la recisión en los términos de dicho contrato y, en
su caso, a la suspensión o cancelación de su acre-
ditación.

VI. a X. …

Artículo 71. Las dependencias competentes y el Insti-
tuto Federal de Telecomunicaciones podrán, en cual-
quier tiempo, realizar visitas de Verificación de auto-
ridad a las entidades de acreditación, las personas
acreditadas o cualquier otra autoridad que realice
actividades relacionadas con las materias a que se
refiere esta Ley, así como a aquellas a las que pres-
ten sus servicios, para comprobar el cumplimiento de
esta Ley, sus reglamentos, las normas oficiales mexi-
canas, las normas mexicanas y demás disposiciones
de carácter general que se deriven de esta Ley.

Para ello, las dependencias competentes podrán so-
licitar el auxilio o contratar a las unidades de veri-
ficación, organismos de certificación, laboratorios
y demás personas acreditadas para la evaluación
de la conformidad con respecto de normas oficiales
mexicanas, en cuyo caso se sujetarán a las formali-
dades y requisitos establecidos en esta Ley para las
visitas de verificación de la autoridad donde ella lo
determine.

La dependencia competente establecerá, cuando
proceda, la multa que corresponda y solicitará el re-
embolso de los gastos erogados con motivo de la ve-
rificación, en caso que se demuestre incumplimien-
to con la norma oficial mexicana correspondiente.

Miércoles 24 de enero de 2018 Gaceta Parlamentaria89



Artículo 72. La Secretaría operará un sistema de in-
formación en su página electrónica, el cual conten-
drá, entre otra información: el catálogo de las nor-
mas oficiales mexicanas a que se refiere esta Ley,
los procedimientos para la evaluación de la confor-
midad y demás documentos relevantes relaciona-
dos con el proceso de normalización; el listado de
los Comités Nacionales e Internacionales de Nor-
malización; el listado de los instrumentos que re-
quieren aprobación de modelo según el artículo 10,
así como la lista a que se refiere el artículo 11; el lis-
tado de las entidades de acreditación autorizadas y
de las personas acreditadas y aprobadas, por nor-
ma, materia, sector o rama, según se trate, así co-
mo de los organismos nacionales de normalización;
de los acuerdos y de las instituciones o entidades a
que se refiere el Capítulo VII de este Título y de los
organismos internacionales reconocidos por el go-
bierno mexicano.

Dicho listado indicará, en su caso, las suspensiones,
cancelaciones y revocaciones de la acreditación o
aprobación según corresponda.

Artículo 73. Las dependencias competentes se en-
cuentran obligadas a establecer, tratándose de las
normas oficiales mexicanas, los procedimientos para
la evaluación de la conformidad que requieran com-
probar el cumplimiento con los mismos, lo que se ha-
rá según el nivel de riesgo o de protección necesarios
para salvaguardar las finalidades a que se refiere el ar-
tículo 40, previa consulta con los sectores interesados,
observando esta Ley, su reglamento y las obligaciones
previstas en los acuerdos internacionales de los que
los Estados Unidos Mexicanos sea parte.

Respecto de las normas mexicanas, normas inter-
nacionales u otras especificaciones, prescripciones
o características determinadas, establecerán dichos
procedimientos cuando así se requiera.

Para el desarrollo de los procedimientos de evalua-
ción de la conformidad se deberán observar los re-
querimientos mínimos y generales establecidos en
el reglamento de la presente Ley, sin perjuicio de lo
dispuesto en los acuerdos internacionales de los que
los Estados Unidos Mexicanos sea parte.

…

…

Artículo 80. Las actividades de certificación deberán
ajustarse a las reglas, procedimientos y métodos que se
establezcan en el reglamento de esta Ley, las normas
oficiales mexicanas, las normas mexicanas y, en su de-
fecto, a las normas internacionales. Las actividades
deberán comprender lo siguiente: 

I. …

II. …

III. …

Artículo 81. Se requiere la acreditación de los labo-
ratorios de pruebas con el objeto de contar con una
red de laboratorios acreditados que cuenten con equi-
po suficiente, personal técnico calificado y demás re-
quisitos que establezcan las normas oficiales mexica-
nas, y, en su caso, las normas mexicanas y las
normas internacionales, para que presten servicios
relacionados con la normalización a que se refiere
esta Ley.

Se deroga

Artículo 86. Las dependencias competentes podrán
solicitar el auxilio o contratar a las unidades de veri-
ficación, organismos de certificación, laboratorios y
demás personas acreditadas, con respecto de normas
oficiales mexicanas, en cuyo caso se sujetarán a las
formalidades y requisitos establecidos en esta Ley y su
Reglamento para las visitas de verificación de la
autoridad donde ella lo determine.

La dependencia o entidad competente establecerá
la multa correspondiente conforme a esta Ley, Tí-
tulo Sexto, Capítulo II, De las Sanciones, que resul-
te de la visita de verificación y solicitará el reem-
bolso de los gastos erogados con motivo de la
misma, en caso que se demuestre incumplimiento
con la norma oficial mexicana correspondiente.

Artículo 87. El resultado de la visita de verificación
que realicen las unidades de verificación, laborato-
rios de prueba, organismos de certificación y de-
más personas acreditadas, se hará constar en un acta
que será firmada, bajo su responsabilidad, por el acre-
ditado en el caso de las personas físicas, o por el ge-
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rente técnico de la unidad de verificación, labora-
torio de prueba, organismo de certificación y de-
más personas acreditadas en caso de ser persona
moral, debidamente reconocido por las dependencias
competentes, y tendrá validez una vez que haya sido
reconocido por la dependencia conforme a las funcio-
nes que hayan sido específicamente autorizadas a la
misma.

Capítulo VII
De los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo y de la
Aceptación de los Resultados de la Evaluación de

la conformidad y Equivalencia

Artículo 87-A. La Secretaría, por sí o a solicitud de
cualquier dependencia competente o interesado, podrá
celebrar acuerdos con instituciones oficiales extranje-
ras e internacionales para el reconocimiento mutuo de
los resultados de la evaluación de la conformidad que
se lleve a cabo por las dependencias competentes o
personas acreditadas, así como de las acreditaciones
otorgadas. 

Las entidades de acreditación y las personas acredita-
das también podrán celebrar acuerdos entre entidades
homólogas, para lo cual requerirán el visto bueno de
la Secretaría. Cuando tales acuerdos refieran a regla-
mentos técnicos, se requerirá, además, la aprobación
del acuerdo por la dependencia competente que expi-
dió el reglamento técnico en cuestión.

Artículo 87-B. Los acuerdos de reconocimiento mu-
tuo deberán ajustarse a lo dispuesto en los acuerdos
internacionales de los que los Estados Unidos Mexi-
canos sea parte, a las leyes federales aplicables en la
materia, al reglamento de esta Ley, y observar como
principios que:

I. …

II. … 

III. Los resultados de la evaluación de la confor-
midad que comprendan dichos acuerdos sean so-
bre reglamentos técnicos que persigan el mismo
objetivo y el mismo nivel de conformidad; y

IV. Se celebren entre homólogos.

Título Cuarto Bis
De la Equivalencia

Artículo 87-C. Las autoridades competentes po-
drán reconocer la equivalencia de reglamentos
técnicos, así como de los procedimientos extranje-
ros para la evaluación de la conformidad extran-
jeros, respecto de los reglamentos técnicos, así co-
mo los procedimientos de evaluación de la
conformidad que se encuentren bajo su ámbito de
competencia.

En el reconocimiento de equivalencia deberá ob-
servarse lo dispuesto por los acuerdos internacio-
nales de los que los Estados Unidos Mexicanos sea
parte y cumplirse con lo establecido en los artículos
87-D y 87-E y podrán buscarse acuerdos para el re-
conocimiento recíproco de la equivalencia de los re-
glamentos técnicos y de los procedimientos para la
evaluación de la conformidad de que se trate.

Artículo 87-D. Para el reconocimiento de la equiva-
lencia de los reglamentos técnicos y de los procedi-
mientos para la evaluación de la conformidad ex-
tranjeros, las autoridades competentes se ajustarán
al siguiente procedimiento: 

a) El inicio podrá decidirse en forma unilateral
por las autoridades competentes o en respuesta a
una solicitud del gobierno de un país. 

De acuerdo a lo anterior, en caso de que se inicie
de forma unilateral por las dependencias compe-
tentes, estas deberán, previamente, recabar la in-
formación necesaria para dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 87-E, y para lo cual po-
drán requerir el apoyo del sector privado, las en-
tidades de acreditación y las personas acredita-
das y aprobadas, o bien, solicitar información al
gobierno del país que corresponda, o

Por otro lado, en caso de que el procedimiento
sea iniciado a solicitud del gobierno de un país,
éste deberá demostrar que cumple adecuada-
mente con el objetivo legítimo del reglamento
técnico, o bien, del procedimiento de evaluación
de la conformidad para lo cual las dependencias
competentes aportarán cualquier información
que pueda ayudar a dicho gobierno a presentar
una demostración objetiva de la equivalencia de
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su propio reglamento técnico, o procedimiento
para la evaluación de la conformidad;

b) Si la información recabada permite constatar
que se cumplen los requisitos previstos en el artí-
culo 87-E, la autoridad competente elaborará un
dictamen en el que describirá a detalle el resulta-
do del análisis de la información, los hallazgos
respecto de cada uno de los incisos de tal artículo
y otra información que se considere relevante;

c) Con base en el dictamen a que hace referencia
el inciso anterior, la autoridad competente ela-
borará un proyecto de Acuerdo en el que se ha-
rá constar la determinación preliminar de reco-
nocimiento de equivalencia, para lo cual se
identificará fehacientemente el reglamento téc-
nico o procedimiento para la evaluación de la
conformidad que se propone reconocer, así como
los efectos del reconocimiento respectivo y la
manera en que será implementado respecto de
los productos que se comercialicen o importen al
territorio nacional;

d) El proyecto de Acuerdo deberá someterse a
consulta pública por un plazo de 60 días hábiles
en el Diario Oficial de la Federación y en la pá-
gina electrónica a la que se hace referencia en el
artículo 39, fracción XI, para lo cual las autori-
dades competentes pondrán a disposición de
cualquier interesado la información y el dicta-
men a que hacen referencia los incisos b) y c) de
este artículo, a través de la página electrónica
anteriormente señalada;

e) Antes de la publicación del proyecto de Acuer-
do a que hace referencia en el inciso anterior, la
autoridad competente deberá recabar la opinión
previa de la Secretaría y someter el proyecto de
Acuerdo al proceso de mejora regulatoria pre-
visto en la ley de la materia y las disposiciones
jurídicas aplicables en la materia;

f) Una vez finalizado el plazo de consulta públi-
ca, las autoridades competentes publicarán las
respuestas a los comentarios recibidos en la pá-
gina electrónica a la que se hace referencia y, en
su caso, incorporarán información adicional y
modificará el proyecto de Acuerdo consecuente-
mente;

g) Las autoridades competentes ordenarán la
publicación del Acuerdo de reconocimiento de
equivalencia en el Diario Oficial de la Federa-
ción y en la página electrónica del artículo 39,
fracción XI, y la Secretaría lo notificará a quien
corresponda conforme a los acuerdos internacio-
nales de los que los Estados Unidos Mexicanos
sea parte, y

Las autoridades competentes deberán responder
cualquier solicitud de reconocimiento de la equiva-
lencia de su reglamento técnico o procedimiento de
la evaluación de la conformidad en un plazo máxi-
mo de 6 meses.

Artículo 87-E. Para el reconocimiento de equiva-
lencia, se deberá demostrar fehacientemente que el
reglamento técnico o el procedimiento para la eva-
luación de la conformidad extranjero cumple de
manera adecuada con los objetivos legítimos del re-
glamento técnico respectivo, o bien, ofrece una ga-
rantía satisfactoria de que el bien o servicio perti-
nente cumple con el reglamento técnico aplicable,
respectivamente.

Para tales efectos, la autoridad competente deberá
determinar, respecto del país de que se trate, que
existe equivalencia al menos respecto de lo siguiente:

a) El marco legal que rige la elaboración, expe-
dición y observancia de los reglamentos técnicos
y procedimientos para la evaluación de la con-
formidad, así como su ámbito de aplicación;

b) Las atribuciones de las autoridades compe-
tentes para elaborar, expedir y vigilar el cumpli-
miento de reglamentos técnicos y los procedi-
mientos para la evaluación de la conformidad,
así como la competencia técnica, confiabilidad,
independencia y procedimientos de asegura-
miento de la calidad aplicables por las mismas;

c) El ámbito personal, temporal, material y es-
pacial de validez del reglamento técnico; el obje-
tivo legítimo que se pretenda proteger; el enfo-
que regulatorio escogido; el grado de
concordancia con las normas internacionales
que sirvieron de base para su elaboración, y en
su caso, las normas cuyo cumplimiento se re-
quiera a través de su referencia en él;
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d) Los procedimientos de evaluación de la con-
formidad aplicables al producto, proceso o servi-
cio de que se trate, incluyendo los relativos a la
acreditación y aprobación y en particular, su
ámbito de aplicación, y naturaleza jurídica;

e) Los documentos en los que consten los resul-
tados de la evaluación de la conformidad, su al-
cance y efectos jurídicos;

f) Los patrones nacionales, unidades básicas y
derivadas, los patrones e instrumentos para me-
dir y, en general, la uniformidad y confiabilidad
de las mediciones;

g) Las entidades de acreditación, los organismos
de certificación, las unidades de verificación, los
laboratorios de pruebas y calibración y, en gene-
ral las personas acreditadas y aprobadas, su na-
turaleza jurídica, organización, funcionamiento,
y 

h) Los mecanismos de vigilancia en los puntos
de venta y procedimientos aduaneros aplicables
para el control de las importaciones y el cumpli-
miento de reglamentos técnicos y procedimientos
para la evaluación de la conformidad en los pun-
tos de venta y en el punto de entrada de la mer-
cancía al país.

Artículo 87-F. La Secretaría, por sí o a solicitud de
las autoridades competentes, podrá solicitar a las
autoridades competentes de los gobiernos extranje-
ros, el reconocimiento de la equivalencia de los re-
glamentos técnicos así como de los procedimientos
de evaluación de la conformidad vigentes en Méxi-
co con los reglamentos técnicos y procedimientos de
evaluación de la conformidad extranjeros, respecti-
vamente.

Esta solicitud podrá realizarse también a aquellos
gobiernos que hayan solicitado el reconocimiento
de equivalencia. Para ello, las autoridades compe-
tentes proporcionarán la información relevante y
facilitarán el acceso razonable para inspecciones,
pruebas y demás procedimientos pertinentes que
requieran las mencionadas dependencias.

La Secretaría podrá requerir el apoyo de la entidad
de acreditación, así como de las personas acredita-

das y aprobadas para lograr el reconocimiento de
la equivalencia de reglamentos técnicos y procedi-
mientos de evaluación de la conformidad por parte
de las autoridades competentes de los gobiernos ex-
tranjeros.

Artículo 87-G. Por sí o a petición de las autoridades
competentes y previo el cumplimiento de lo dis-
puesto por los artículos 87-C a 87-E, la Secretaría
podrá celebrar acuerdos para el reconocimiento re-
cíproco de la equivalencia de reglamentos técnicos
y de los procedimientos para la evaluación de la
conformidad con autoridades de un país con el que
los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un
acuerdo internacional que contenga disposiciones
en materia de equivalencia.

Artículo 109. Cuando sean inexactos los datos o infor-
mación para el cumplimiento de la legislación o a las
normas oficiales mexicanas contenidos en las etique-
tas, envases o empaques de los productos, cualesquiera
que éstos sean, la Secretaría o la dependencia com-
petente impondrá la sanción correspondiente, orde-
nará su modificación, y concederá un plazo que no
excederá de 180 días naturales para ello.

En caso de que las personas físicas o morales obli-
gadas por la presente ley y las normas oficiales me-
xicanas, cambien de domicilio, nombre, denomina-
ción o razón social, u otra información de
identificación jurídica y fiscal, deberán dar aviso
por escrito a la Secretaría o a la dependencia com-
petente y presentar toda la documentación oficial
correspondiente que avale el cambio.

Lo anterior con la finalidad de actualizar su infor-
mación y datos en las etiquetas, envases o empa-
ques de los productos sujetos a esta Ley y a las nor-
mas oficiales mexicanas.

En este caso, una vez dado el aviso a la Secretaría o
la dependencia competente, podrán agotar las exis-
tencias de los productos que contengan la informa-
ción anterior y serán responsables solidarios quie-
nes aparezcan en las etiquetas, documentos o avisos
para efectos de salvaguardar los derechos del con-
sumidor.

Artículo 110. Se instituye el Premio Nacional de Ca-
lidad como la máxima distinción organizacional
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que entrega el Ejecutivo Federal con el objeto de re-
conocer y premiar anualmente a las empresas priva-
das e instituciones públicas como referentes nacio-
nales por la calidad en su administración integral y
su desempeño competitivo y sustentable.

Artículo 111. El procedimiento para la selección de
los acreedores al premio mencionado, los requisitos
y las demás prevenciones que sean necesarias, las
establecerá la Secretaría.

Artículo 112. El incumplimiento a lo dispuesto en esta
Ley y demás disposiciones derivadas de ella, será san-
cionado administrativamente por las dependencias
competentes o entidades conforme a sus atribuciones.

Las dependencias o entidades competentes darán se-
guimiento a las denuncias que les presente cualquier
persona y en cualquier caso, podrán utilizar los do-
cumentos en donde conste la evaluación de la con-
formidad expedidos por las personas acreditadas y
aprobadas que les sean presentados, o los documen-
tos donde consten las actividades de seguimiento
practicadas por una entidad de acreditación.

Cuando las dependencias o entidades competentes
identifiquen acciones y omisiones que pudieran
considerarse un delito, deberán dar vista, en un
plazo no mayor a cinco días hábiles, al Ministerio
Público Federal para que inicie las investigaciones
correspondientes.

La dependencia o entidad competente, correspon-
diente encargada de vigilar el cumplimiento de las
normas oficiales mexicanas conforme lo establecido
en esta Ley y sin perjuicio de las sanciones estable-
cidas en otros ordenamientos legales, aplicará las
siguientes sanciones:

I. …

II. …

III. Arresto administrativo hasta por treinta y seis
horas;

IV. Suspensión, por parte de la dependencia o en-
tidad competente, de la acreditación, autoriza-
ción, o registro según corresponda, en tanto se des-
ahoga el procedimiento;

V. Revocación, por parte de la dependencia o en-
tidad competente, de la acreditación, autoriza-
ción, o registro según corresponda, cuando exis-
ta evidencia de la violación;

VI. Cancelación, por parte de la entidad de acre-
ditación, de la autorización o registro según co-
rresponda, cuando una vez finalizado el procedi-
miento, exista dictamen que confirme la
existencia de la violación;

VII. Suspensión, por parte de la dependencia o
entidad competente, del documento donde consten
los resultados de la evaluación de la conformidad,
así como de la autorización del uso de contraseñas
y marcas registradas en tanto se desahogue el pro-
cedimiento;

VIII. Cancelación, por parte de la entidad de
acreditación, del documento donde consten los
resultados de la evaluación de la conformidad,
así como de la autorización del uso de contrase-
ñas y marcas registradas, cuando una vez finali-
zado el procedimiento, exista dictamen que con-
firme la existencia de la violación;

La dependencia o entidad competente, en caso de
contravenciones sustanciales a la normatividad,
cuando se constituye un riesgo para la vida, la se-
guridad de las personas o dañar la salud humana,
animal, vegetal, el medio ambiente general y labo-
ral, durante el desarrollo de la visita de verificación
de autoridad, podrá imponer cautelarmente, la sus-
pensión total o parcial de actividades.

Artículo 112-A. El incumplimiento a esta Ley, su
Reglamento, las normas oficiales mexicanas, o las
normas mexicanas cuando corresponda, se sancio-
nará con multa, expresada en moneda nacional, de
acuerdo a lo siguiente:

I. De $1,460.80 (mil cuatrocientos sesenta pesos y
ochenta centavos) a $219,120.00 (doscientos die-
cinueve mil ciento veinte pesos), cuando:

a) No se proporcione a las dependencias o enti-
dades competentes los informes que requieran
respecto de las materias previstas en esta Ley;

b) …
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c) Se contravengan normas relativas a informa-
ción comercial, y ello no represente engaño al
consumidor.

II. De $36, 520.00 (treinta y seis mil quinientos
veinte pesos) a $584,320.00 (Quinientos ochenta
y cuatro mil trescientos veinte pesos), cuando:

a) Se modifique un producto, proceso, método,
instalación, servicio o actividad sujeto a una
evaluación de la conformidad, sin haber dado
aviso a la dependencia o entidad competente o
a la persona acreditada y aprobada que la hubie-
re evaluado;

b) …

c) Se utilice cualquier documento donde consten
los resultados de la evaluación de la conformi-
dad, la autorización de uso de contraseña, sím-
bolo de la entidad de acreditación, emblema o
marca registrada, que compruebe el cumpli-
miento con esta Ley y las disposiciones que de
ella derivan, para un fin distinto del que motivó
su expedición;

d) …

e) …

f) Se comercialice cualquier producto o servi-
cio que no cumpla con los reglamentos técni-
cos y con las normas mexicanas cuando estas
resulten obligatorias;

g) Se comercialice algún producto o servicio
que contenga, integre o requiera otros sub-
productos o partes que no cumplan con los
reglamentos técnicos y con las normas mexi-
canas o las normas internacionales cuando
estas resulten obligatorias;

III. De $219, 120.00 (doscientos diecinueve mil
ciento veinte pesos) a $1’022,560.00 (un millón
veinte y dos mil quinientos sesenta pesos), cuando:

a) Se incurra en conductas u omisiones con do-
lo o mala fe que impliquen engaño al consumi-
dor o constituyan una práctica que pueda inducir
a error; 

b) Se ostenten contraseñas, marcas registradas,
emblemas, insignias, calcomanías o algún otro
distintivo sin la acreditación y aprobación co-
rrespondiente; o

c) …

IV. De $360, 200 (trescientos sesenta mil doscien-
tos pesos) a 1’460,800 (un millón cuatrocientos se-
senta mil ocho cientos pesos), cuando:

a) Se incurra en conductas u omisiones con do-
lo o mala fe que impliquen grave riesgo a la sa-
lud, vida o seguridad humana, animal o vegetal,
al medio ambiente o demás finalidades contem-
pladas en el artículo 40;

b) Se importen productos que están sujetos al
cumplimiento de las normas oficiales mexica-
nas, y a las normas mexicanas cuando éstas
resulten aplicables, sin demostrar su cumpli-
miento mediante el certificado, informe, do-
cumento o dictamen correspondiente; 

c) Cuando se emitan, utilicen, entreguen u os-
tenten informes, dictámenes o certificados sin
haber realizado la evaluación de la conformi-
dad correspondiente del producto o servicio;

d) Se entregue u ostente, de cualquier mane-
ra, un informe, dictamen o certificado falso,
que no corresponda con el producto o servicio
o se encuentre alterado para pretender de-
mostrar el cumplimiento con las normas ofi-
ciales mexicanas o normas mexicanas que le
resulten aplicables.

V. De 3’652,000.00 (tres millones seiscientos cin-
cuenta y dos mil pesos) a $7’304,000 (siete millo-
nes trescientos cuatro mil pesos) a las personas
que por sí o a través de otra persona o por medio
de alguna denominación o razón social, se osten-
ten, por cualquier medio, frente al público como
persona acreditada o aprobada, sin contar con
dichas autorizaciones para funcionar u operar
con tal carácter, según sea el caso.

Corresponderá a la Secretaría actualizar cada año
por inflación, conforme al Código de Comercio, el
monto expresado en pesos y publicarlo en el Diario
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Oficial de la Federación, a más tardar el 30 de di-
ciembre de cada año.

Para estos efectos, se basará en la variación obser-
vada en el valor del Índice Nacional de Precios al
Consumidor, publicado por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía entre la última actualiza-
ción de dicho monto y el mes de noviembre del año
en cuestión.

Adicionalmente a la multa, se podrá imponer cual-
quiera de las sanciones establecidas en las fraccio-
nes del artículo anterior.

Artículo 118. La Secretaría, de oficio, o a petición de
las dependencias o entidades competentes, de la Co-
misión Nacional de Normalización o de cualquier in-
teresado, previo cumplimiento de la garantía de au-
diencia de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo, podrá suspender to-
tal o parcialmente el registro, la autorización, o la
aprobación, según corresponda, de los organismos na-
cionales de normalización, de las entidades de acredi-
tación o de las personas acreditadas cuando:

I. No proporcionen a la Secretaría o a las depen-
dencias o entidades competentes en forma oportu-
na y completa los informes que le sean requeridos
respecto a su funcionamiento y operación;

II. …

III. …

IV. Se suspenda la acreditación otorgada por una
entidad de acreditación;

IV-A. Se incumplan las condiciones establecidas
en la aprobación respectiva; o

V. …

…

…

…

Artículo 119. La Secretaría, de oficio, o a petición de
las dependencias o entidades competentes, de la Co-

misión Nacional de Normalización o de cualquier in-
teresado, previo cumplimiento de la garantía de au-
diencia de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo, podrá revocar total
o parcialmente la autorización o aprobación, según co-
rresponda, de la entidad de acreditación o de las per-
sonas acreditadas cuando:

I. Emitan o utilicen acreditaciones, certificados,
dictámenes, actas o algún otro documento que con-
tenga información falsa en las actividades para las
cuales fueron autorizadas, acreditadas o aprobadas;

II. …

III. Reincidan en un periodo de 3 años contados
a partir de la comisión de la falta administrati-
va, en los supuestos a que se refieren las fraccio-
nes I y II del artículo anterior o en el caso de la
fracción III de dicho artículo, la disminución de
recursos o de capacidad para emitir certificados o
dictámenes se prolongue por más de tres meses
consecutivos;

III-A. Reincidan en un periodo de 3 años conta-
dos a partir de la comisión de la falta adminis-
trativa, en emitir certificados, informes o dictá-
menes, incumpliendo con el procedimiento de
evaluación de la conformidad aplicable;

III-B. Presten los servicios a través de personas
distintas a las autorizadas en la acreditación o
aprobación según sea el caso;

III-C. Se incumplan las condiciones establecidas
en la aprobación respectiva; o

I. …

…

Artículo 120. La Secretaría, de oficio, o a petición de
las dependencias o entidades competentes, de la Co-
misión Nacional de Normalización o de cualquier in-
teresado, previo cumplimiento de la garantía de au-
diencia de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo, podrá cancelar el
registro para operar a los organismos nacionales de
normalización cuando:
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I. Se reincida, en un periodo de tres años conta-
dos a partir de la comisión de la falta adminis-
trativa, en las infracciones que se refiere el artícu-
lo 118;

II. …

III. …

IV. Se incumplan con cualquiera de las obliga-
ciones que les impone la presente Ley o disminu-
ye su participación en el desarrollo de las activi-
dades de normalización a nivel nacional o
internacional.

Artículo 120-B. La suspensión, cancelación o revo-
cación de la acreditación, aprobación o autorización,
según corresponda, conllevará, sin perjuicio de las ac-
ciones legales a que haya lugar, la prohibición, respec-
to de las actividades de evaluación de la conformidad
objeto de la suspensión, cancelación o revocación,
de:

I. Realizar las actividades de evaluación de la
conformidad;

II. Hacer cualquier alusión a la acreditación,
aprobación o autorización de tales actividades;

III. Utilizar la información y documentación de
los usuarios a quienes prestaron dichos servicios,
y

IV. Emplear los emblemas, símbolos u hologra-
mas referentes a estas actividades.

Las personas cuya acreditación, aprobación o auto-
rización hubiera sido cancelada o revocada debe-
rán devolver a las dependencias competentes los
emblemas, símbolos u hologramas que se les hubie-
ren asignado, dentro de los quince días hábiles na-
turales a la fecha de recepción de la notificación
respectiva.

Artículo 122. Las entidades de acreditación y las per-
sonas acreditadas y aprobadas deberán resolver las re-
clamaciones que presenten los interesados conforme a
sus disposiciones aplicables, y notificar al afectado
su respuesta en un plazo no mayor a 10 días hábiles,
con copia a las dependencias competentes. Si el afec-

tado no estuviere conforme con la respuesta emitida,
podrá manifestarlo por escrito ante la dependencia o
entidad competente que corresponda, acompañando
los documentos en que se apoye. La dependencia o en-
tidad competente, remitirá copia a quien emitió la
respuesta para que en un plazo no mayor a 5 días há-
biles se le rinda un informe justificando su actuación. 

Del análisis del informe que rinda la entidad de acre-
ditación o las personas acreditadas y aprobadas, la de-
pendencia competente podrá requerirle que reconside-
re su actuación, o en su caso procederá a aplicar las
sanciones que correspondan, o en su caso procederá
al inicio del procedimiento para aplicar, en su caso,
la sanción correspondiente.

De no rendirse el informe, se presumirán ciertas las
manifestaciones del afectado y la dependencia o enti-
dad competente procederá conforme al párrafo ante-
rior.

Las entidades de acreditación y las personas acredita-
das deberán mantener a disposición de las dependen-
cias competentes, las reclamaciones que se les presen-
ten, así como la respuesta otorgada.

Artículo Segundo. se reforma el artículo 26 de la Ley
de Comercio Exterior para quedar como sigue:

Ley de Comercio Exterior

Sección Tercera
Otras medidas de regulación al comercio exterior

y normas oficiales mexicanas

Artículo 26. En todo caso, la importación, circulación
o tránsito de mercancías estará sujeta a las normas ofi-
ciales mexicanas o reglamentos técnicos de confor-
midad con la ley de la materia.

No podrán establecerse disposiciones de normali-
zación a la importación, circulación o tránsito de
mercancías diferentes a las normas oficiales mexi-
canas o reglamentos técnicos de conformidad con
la ley de la materia. Las mercancías sujetas a nor-
mas oficiales mexicanas o reglamentos técnicos se
identificarán en términos de sus fracciones arance-
larias y de la nomenclatura que les corresponda
conforme a la tarifa respectiva.
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La Secretaría determinará las normas oficiales mexi-
canas o reglamentos técnicos que las autoridades
aduaneras deban hacer cumplir en el punto de entrada
de la mercancía al país, e identificará las mercancías
sujetas a las mismas en términos de sus fracciones
arancelarias y de la nomenclatura que les corres-
ponda conforme a la tarifa respectiva. Esta determi-
nación se someterá previamente a la opinión de la Co-
misión y se publicará en el Diario Oficial de la
Federación.

Se entenderá por reglamentos técnicos lo previsto
en la Ley Federal sobre Metrología y Normaliza-
ción.

Artículo Tercero. Se adiciona el artículo 242 Ter en
el Código Penal Federal

Artículo 242 Ter. Se impondrán de cuatro meses a
3 años de prisión y de mil a trescientos mil días
multa:

I. A quien falsifique los sellos, punzones, holo-
gramas, distintivos, contraseñas, emblemas u
otros análogos que demuestren o denoten la eva-
luación de la conformidad con los reglamentos
técnicos, las normas mexicanas o las normas in-
ternacionales;

II. A quien con dolo o mala fe altere cualquier
pesa, medida o instrumento de medición respec-
to del patrón o modelo prototipo aprobado o los
utilice indebidamente;

III. A quien quite las marcas, sellos, hologramas
o distintivos auténticos de alguna pesa, medida o
instrumento de medición para utilizarlos indebi-
damente o para colocarlos en pesas, medidas o
instrumentos distintos.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los
180 días naturales siguientes a su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Ejecutivo Federal, a través de la Se-
cretaría de Economía, deberá llevar a cabo las mo-
dificaciones pertinentes al Reglamento de la Ley
Federal Sobre Metrología y Normalización, en un

plazo no mayor a los 365 días naturales siguientes,
contados a partir de la entrada en vigor.

Tercero. Se derogan todas las disposiciones legales
que se opongan al presente Decreto.

Cuarto. Los procedimientos de creación, modifica-
ción y cancelación de normas oficiales mexicanas,
de normas mexicanas y de procedimientos para la
evaluación de la conformidad a los que se refiere la
Ley Federal Sobre Metrología y Normalización y
que a la entrada en vigor del presente Decreto se
encuentren substanciándose, continuarán trami-
tándose de conformidad con la legislación aplicable
al momento de inicio de los mismos.

Quinto. Siempre que no estén contenidos en la nor-
ma oficial mexicana o norma mexicana correspon-
diente, para la elaboración y expedición de los pro-
cedimientos para la evaluación, se aplicará el
procedimiento de evaluación de la conformidad ge-
nérico, en tanto se elaboran, por parte de las de-
pendencias competentes, los procedimientos de
evaluación de la conformidad específicos para cada
norma o grupo de normas conforme a lo siguiente:

I. La dependencia o entidad competente, una vez
que cuente con el proyecto de procedimiento de
evaluación de la conformidad, procederá de la
siguiente manera:

a) Solicitará su publicación integra en el Dia-
rio Oficial de la Federación, y se indicará que
el proyecto de procedimiento para la evalua-
ción de la conformidad se encuentra disponi-
ble para consulta pública;

b) Publicará un aviso en la página electrónica
de referencia, que indique que el procedi-
miento para la evaluación de la conformidad
se encuentra en consulta pública. El aviso
contendrá la siguiente información:

La autoridad competente responsable; el títu-
lo del documento; los productos y servicios
cubiertos, identificando su fracción arancela-
ria, de ser el caso; la descripción del conteni-
do; el objetivo y razón de ser, incluida, cuan-
do proceda, la problemática que la medida
busca atender; la fecha propuesta de entrada
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en vigor; la fecha límite para la presentación
de observaciones, y las referencias electróni-
cas donde se puede encontrar el proyecto de
evaluación de la conformidad y la informa-
ción completa correspondiente;

c) Presentará el proyecto de procedimiento
para la evaluación de la conformidad y la
manifestación de impacto regulatorio a que se
refiere la ley de la materia a la Comisión Fe-
deral de Mejora Regulatoria, a fin de dar
cumplimiento a la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, y

d) Si el proyecto de procedimiento de evalua-
ción de la conformidad involucra operaciones
de medición se deberá contar con trazabili-
dad a los patrones nacionales aprobados por
el Centro Nacional de Metrología o en su de-
fecto, a patrones internacionales o extranje-
ros confiables a juicio de éste, sujeto a lo dis-
puesto en el Capítulo VII de este Título;

II. La dependencia o entidad competente encar-
gada de la elaboración del procedimiento de eva-
luación de la conformidad podrá recibir comen-
tarios al proyecto dentro de un plazo de 60 días
naturales siguientes a su publicación para con-
sulta pública, a través de la página electrónica de
referencia, en el formato que se establezca para
tales efectos.

III. Los procedimientos para la evaluación de la
conformidad definitivos se publicarán íntegra-
mente en el Diario Oficial de la Federación y se-
ñalarán como fecha para su entrada en vigor un
plazo que no podrá ser menor a 60 días natura-
les, a partir de la fecha de su publicación en el
mismo.

Independientemente de lo previsto en el párrafo
anterior, las dependencias o entidades competen-
tes proporcionarán un intervalo de seis meses
entre la publicación de los reglamentos técnicos
finales en el Diario Oficial de la Federación y su
entrada en vigor.

IV. La Secretaría notificará los proyectos de pro-
cedimientos para la evaluación de la conformi-
dad y los procedimientos para la evaluación de la

conformidad definitivos en los términos de los
acuerdos internacionales de los que los Estados
Unidos Mexicanos sea parte, después de la pu-
blicación de la norma oficial mexicana en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

Sexto. Todas las normas mexicanas que se encuen-
tren referidas en alguna norma oficial mexicana
antes o durante la entrada en vigor del presente de-
creto, deberán ser revisadas para asegurar su equi-
valencia con las normas internacionales aplicables.
Para ello se establecerá un programa de trabajo
por el secretario técnico de la Comisión Nacional de
Normalización para que cuando menos el veinte
por ciento de tales normas se revisen anualmente, y
en un plazo que no excederá a los cinco años, todas
las normas mexicanas referidas en normas oficiales
mexicanas cumplan con lo dispuesto en el presente
decreto.

Séptimo. Las limitantes en la aprobación de las
personas acreditadas establecidas en el artículo 70
que, por virtud del presente Decreto se establecen,
comenzarán a regir para las cancelaciones o revo-
caciones de la acreditación o aprobación de que se
trate, realizadas con posterioridad a la entrada en
vigor de la publicación del presente decreto.

Octavo. Las visitas de verificación, procedimientos
y cualquier otro asunto que se encuentren en trá-
mite a la entrada en vigor del presente decreto, se
sustanciarán conforme a las disposiciones vigentes
al momento de su inicio.

Las infracciones cometidas con anterioridad a la
fecha de entrada en vigor del presente decreto, se
sancionarán conforme a la Ley vigente al momento
de su realización.

Noveno. El Centro Nacional de Metrología es el ór-
gano exclusivo de los instrumentos para medir y
patrones, tanto de fabricación nacional o de impor-
tación, que requieran aprobación del modelo o pro-
totipo, previo a su comercialización, cuando sirvan
de base o se utilicen para los casos expresamente es-
tipulados en las fracciones I a V del artículo 10 de
la presente Ley.

Décimo. Para efectos de lo dispuesto en el artículo
26 de la Ley de Comercio Exterior, las dependen-
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cias competentes y los órganos constitucionales au-
tónomos comunicarán a la Secretaría aquellas nor-
mas oficiales mexicanas o reglamentos técnicos,
respectivamente, que deban ser exigibles a la en-
trada o salida del país, en un plazo de 180 días na-
turales contados a partir de la entrada en vigor del
presente Decreto a fin de que la Secretaría actuali-
ce la publicación a que se refiere dicho artículo,
previo análisis y opinión de la Comisión, y se publi-
que en el Diario Oficial de la Federación en un pla-
zo no mayor a 9 meses a partir de la entrada en vi-
gor del presente Decreto.

Para efectos de lo dispuesto en la Ley Aduanera, las
disposiciones aplicables a las Normas Oficiales Me-
xicanas aplicarán para los Reglamentos Técnicos
que cumplan con lo dispuesto en el artículo 26 de la
Ley de Comercio Exterior.

Salón de sesiones de la honorable Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, a 24 de enero de
2018.

Diputado Jorge Enrique Dávila Flores (rúbrica)

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSI-
CIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE

GUARDERÍAS, SUSCRITA POR LA DIPUTADA CLAUDIA

EDITH ANAYA MOTA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PRI

Quien suscribe, Claudia Edith Anaya Mota, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LXIII Legislatura con fundamento
en los artículos 71, fracción II, y 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así, como 55 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presento ante el pleno de esta honorable
soberanía la siguiente iniciativa al tenor del siguiente:

Planteamiento del problema

La no discriminación es un principio constitucional
que aún no se armoniza en nuestro marco jurídico. 

Una muestra de ello es que a instituciones como el Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social no las regula una
norma jurídica actualizada y se dan cotidianamente ac-
tos de discriminación por discapacidad, preferencias
sexuales, estado civil, género y otras.

Ya es común enterarse por medios electrónicos o pe-
riodísticos que a derechohabientes -con derechos ple-
nos- con preferencias sexuales de homosexuales, se
les niega el servicio; a personas con discapacidad inte-
lectual es común que se les impida el acceso por creer
que están bajo la influencia de alguna droga o alcohol.

Otra situación común -de la que ya intervino la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación- es la de que padres
de familia trabajadores, titulares de la relación laboral,
y en consecuencia de la derechohabiencia, son discri-
minados al momento de tratar de inscribir a sus hijos
en las guarderías del Instituto. 

El caso de Antonio Baca1 que en el 2010 creyó que po-
dría enviar al pequeño a una guardería para que su es-
posa tuviera menos presión en su jornada laboral. Por
eso, acudió a una guardería del Instituto Mexicano del
Seguro Social en Naucalpan, estado de México, para
inscribir al pequeño, pero le negaron el servicio. La di-
rectora argumentó que el beneficio de la guardería só-
lo era para mujeres afiliadas; le dijeron que un hombre
sólo podría tener derecho bajo tres causales: que fuese
viudo, divorciado o que tuviera la patria potestad del
niño. Antonio no creyó que esto fuera posible porque
pagaba sus cuotas al IMSS, como el resto de las ma-
dres. Lo intentó en una segunda guardería y en una ter-
cera. El resultado fue el mismo: la negativa con el mis-
mo argumento.

Es está última preocupación que ocupa la reforma a la
Ley del Seguro Social, que aquí se expone; así como
la actualización en la denominación del capítulo en co-
mento de guarderías a centros para la atención, cuida-
do y desarrollo integral infantil, de conformidad con la
Ley General de Prestación de Servicios para la Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de octubre
de 2011.
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Argumentos que la sustentan

La Ley General de Prestación de Servicios para la
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de
octubre de 2011 establece en el artículo 3: 

Artículo 3. Las dependencias, entidades y demás
organismos de seguridad social que presten los
servicios para la atención, cuidado y desarrollo
integral infantil, además de cumplir con sus leyes
específicas y régimen interno, las cuales tendrán
preeminencia, deberán observar lo dispuesto en
esta Ley. Los derechos laborales colectivos o in-
dividuales consagrados en el artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos para las hijas e hijos de trabajadores y
trabajadoras en materia de guarderías y presta-
ciones sociales reconocidos por sus leyes reglamen-
tarias en materia de seguridad social tienen preemi-
nencia en esta Ley y serán respetados en la misma.

Dos elementos resaltan de esta disposición:

a) Que los organismos de seguridad social que pres-
ten los servicios para la atención, cuidado y desa-
rrollo integral infantil deberán observar lo dispues-
to en esa Ley; y 

b) Los derechos laborales para las hijas e hijos de
trabajadores en materia de guarderías tienen pree-
minencia en esta Ley y serán respetados en la mis-
ma.

Es decir, la Ley General de Prestación de Servicios pa-
ra la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil
es de aplicación al Instituto Mexicano del Seguro So-
cial, y que la Ley ya reconoce el derecho del padre tra-
bajador al servicio de “guardería” o, como lo denomi-
na la Ley, Centros de Atención para la Prestación de
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Inte-
gral Infantil. 

Por otra parte, en el artículo 8 de la Ley se concibe a
los Centros de Atención, como espacios, cualquiera
que sea su denominación de modalidad pública, priva-
da o mixta, donde se prestan servicios para la atención,
cuidado y desarrollo integral infantil en un marco de
ejercicio pleno de los derechos de niñas y niños desde
los cuarenta y tres días de nacido.

Además de lo esgrimido, nos encontramos con que el
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado y el Instituto Mexicano del Se-
guro Social son integrantes del Consejo Nacional de
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y
Desarrollo Integral Infantil, que es una instancia nor-
mativa, de consulta y coordinación, a través de la cual
se da seguimiento continuo a las acciones que tiene
por objeto promover mecanismos que permitan esta-
blecer políticas públicas y estrategias de atención en la
materia.

Es que en virtud de las disposiciones anteriormente
mencionada que se propone modificar la denomina-
ción del Capítulo VII a “Del seguro para la aten-
ción, cuidado y desarrollo integral infantil y de las
prestaciones sociales”; así como de la Sección Pri-
mera “Del ramo para la atención, cuidado y desa-
rrollo integral infantil”; así como lo que se refiere en
la Ley del Seguro Social, a guardería por Centros de
Atención para la Prestación de Servicios para la Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

Sin embargo, al realizar una revisión de la Ley Gene-
ral de Prestación de Servicios para la Atención, Cuida-
do y Desarrollo Integral Infantil observamos el conte-
nido del artículo 13, que nos obliga a reformar la Ley
del Seguro Social, que refiere que se deben cumplir los
requisitos de la Ley; a fin de que las niñas y niños ten-
gan la misma posibilidad de contar con el servicio:

Artículo 13. El ingreso de niñas y niños a los ser-
vicios para la atención, cuidado y desarrollo inte-
gral infantil se hará de conformidad con los requi-
sitos previstos en las disposiciones normativas
aplicables a cada caso.

Por lo que se refiere a la reforma a los artículos 201 y
205, la Suprema Corte de Justicia de la Nación -SCJN-
se pronunció en sentencia con respecto del amparo en
revisión 59/2016 relativo a la aprobación, expedición
y promulgación de los artículos 201 y 205 de la Ley
del Seguro Social; al artículo 171 de la Ley Federal del
Trabajo; los artículos 2, 3, 9 y 16 del Reglamento pa-
ra la Prestación de los Servicios de Guardería del
IMSS; los punto 8.1.3 de la Norma que establece las
disposiciones para la operación de Guardería del
IMSS; la respuesta que se recibió en oficio de 16 de
enero de 2015, por el que se negó al hijo de los quejo-
sos el acceso al servicio de guardería. Y la negativa de
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admitir las solicitudes de inscripción a su hijo a algu-
na de las estancias infantiles de la Subdelegación Nau-
calpan, del IMSS.

Los actos reclamados por el solicitante fueron: 

a) Derecho a la no discriminación: Artículos 1 de
la Constitución federal; 1, 5, 11, 12 y siguientes de
la Convención sobre la eliminación de todas las for-
mas de discriminación contra la Mujer; 4 y 7 de la
Convención Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 1 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Señala el demandante que la violación del derecho a
la igualdad y no discriminación se viola por brindar
injustificadamente un trato diferenciado en relación
con las mujeres trabajadoras a quienes las normas im-
pugnadas les reconocen el derecho de solicitar para
sus hijos el acceso a estancias infantiles (guarderías)
derivado de la seguridad social a que se tiene acceso.

La discriminación se actualiza debido a los estereo-
tipos y roles de género en que se sustentan las nor-
mas que se impugnan. 

Asimismo, se establece que las normas impugnadas
prevén que sólo podrán pedir el acceso a las estan-
cias infantiles (guarderías) para sus hijos son: la
mujer trabajadora; el trabajador viudo; el trabajador
divorciado; el trabajador al que judicialmente se le
hubiera confiado la custodia de sus hijos; y los ase-
gurados que por resolución judicial ejerzan la patria
potestad y la custodia de un menor. Esta medida es
claramente discriminatoria porque su aplicación no
se adecua a los fundamentos y contenidos actuales
de protección, respeto, promoción y garantía de los
derechos humanos establecidos en la Constitución y
en los tratados internacionales

b) Derecho a la igualdad entre hombre y mujer:
Artículos 4 constitucional; 1, 5, 11, 12 y siguientes
de la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer; 4 y 7 de la
Convención Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la violencia contra la mujer; 1 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Violentan sus derechos, argumentó el quejoso, “ya
que aquéllas tienen como consecuencia una des-

igualdad en la corresponsabilidad del cuidado de
los hijos”. Por su parte la Primera Sala de la SCJN
ha emitido la tesis en la que desarrolla el alcance
normativo de este derecho: ‘Derecho humano a la
igualdad entre el varón y la mujer. Su alcance
conforme a lo previsto en el artículo 4 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y en los tratados internacionales’

c) Derecho a la seguridad social: Artículos 123 de
la Constitución federal; 12 y siguientes de la Con-
vención sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer; 16 de la Decla-
ración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre; 26 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos en Materia de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales y 9 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Las normas violentan su derecho a la seguridad so-
cial por restringirles el acceso a ciertos beneficios
que buscan elevar la calidad del trabajador y su fa-
milia, enfatiza el quejoso; el perjuicio se resiente
porque a pesar de que se solicitó el servicio de es-
tancia infantil para el menor, las autoridades ejecu-
toras le negaron el ingreso, con base en normas res-
trictivas, impidiéndole así el acceso a su derecho.

Además, se perjudica al trabajador impidiendo una
corresponsabilidad efectiva en la responsabilidad
en el cuidado de los hijos.

d) Interés superior del menor: Artículos 4 de la
Constitución federal; VII de la Declaración Ameri-
cana sobre Derechos y Deberes del Hombre; 19 de
la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos; 2, 3, 4, 16 y 19 de la Convención de los Dere-
chos del Niño.

En el asunto se planteó la inconstitucionalidad de los
artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro Social; 171 de
la Ley Federal del Trabajo; 2, 3, 9 y 16 del Reglamen-
to para la Prestación de los Servicios de Guardería del
Instituto Mexicano del Seguro Social; y 8.1.3 de la nor-
ma que establece las disposiciones para el Servicio de
Guardería del Instituto Mexicano del Seguro Social.

En la ponencia, la ministra Margarita Beatriz Luna Ra-
mos sostuvo que la Ley hace distinción del beneficio
del servicio de las guarderías, al otorgarlo en forma
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exclusiva a las aseguradas; mientras que, para los
hombres asegurados, establece una serie de requisitos,
en su condición de padres que tengan la guarda y cus-
todia de un menor. Se considera que esta distinción es
injustificada y discriminatoria,

El principio constitucional de igualdad implica que
tanto la mujer como el hombre gocen, en su calidad de
trabajadores asegurados, de los mismos beneficios que
brinda la seguridad social, entre otros, el servicio de
guardería, conforme a lo previsto en el artículo 123
apartado A, fracción XXIX, de la Carta Magna.

El artículo 205, analiza la resolución de la Corte, con-
diciona el servicio a los viudos, divorciados o los que
judicialmente conserven la custodia de sus hijos, a que
no contraigan nuevamente matrimonio o se unan en
concubinato. Esto es, mientras no establezcan una re-
lación de matrimonio o concubinato que supone con-
tar con una mujer para hacerse cargo de los hijos
del trabajador, podrán contar con el servicio, lo que
conlleva una diferenciación estructural que subyace en
la norma asignando a la mujer un determinado papel
en razón exclusivamente del género, reafirmando la
visión estereotipada y situación de desventaja que per-
mea en la norma, reduciendo a la mujer al papel del
cuidado del hogar y los hijos.

Categóricamente, la Corte considera que los artículos
201 y 205 de la Ley del Seguro Social violan su dere-
cho humano de no discriminación, de igualdad, de se-
guridad social y el del interés superior del niño esta-
blecidos en la Constitución General de la República.
Además de que el servicio de guardería es uno de los
derechos que no deben ser sujetos de restricción algu-
na ni mucho menos, tratándose de distinciones discri-
minatorias por razón de sexo, y que, como en este ca-
so, menoscaben o restrinjan los derechos de los
hombres trabajadores para acceder a tal servicio.

El Máximo Tribunal Constitucional, en una de sus
conclusiones, afirma que “no existe justificación cons-
titucional para que al hombre asegurado por el Institu-
to Mexicano del Seguro Social le sea limitado el ser-
vicio de la guardería, a través de ciertos requisitos
extraordinarios (viudez, divorcio y el ejercicio de la
custodia y patria potestad judicial del menor), que no
son exigidos a las mujeres; debido a que este beneficio
no es exclusivo de ellas”.

Finalmente, del caso que nos ocupa, ordena que el De-
partamento de Guarderías de la Jefatura de Prestacio-
nes Económicas y Sociales, perteneciente a la delega-
ción poniente del estado de México del Instituto
Mexicano del Seguro Social emita una nueva resolu-
ción en la que se otorgue el servicio de guardería a los
quejosos bajo los mismos términos y condiciones que
a las madres aseguradas en el ramo de guarderías del
Instituto Mexicano del Seguro Social.

Cifras del Inegi y del Consejo Nacional de Población
(Conapo) revelan que de los 796 mil hogares mexica-
nos encabezados por un papá, 259 mil son separados o
divorciados, 42 mil sufrieron alguna situación de
abandono y 495 mil son viudos. De aquellos 796 mil
hombres que cuenta el Inegi dependen más de un mi-
llón y medio de niños.2

En el país, 73 por ciento de los hogares familiares se
reconoce como jefe a un hombre y en tres de cada 10
(27 por ciento) es una mujer quien asume este papel,
de acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (Inegi). Datos del Inegi señalan
que en los hogares familiares, 82.4 por ciento de los
jefes hombres son económicamente activos, caracte-
rística que presentan 48 por ciento de las jefas.3

Finalmente, y con la finalidad de contribuir al proceso
de dictamen se adiciona el siguiente comparativo: 
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Fundamento legal

Es por lo anteriormente motivado y fundado; y con ba-
se en lo que disponen los artículos 71, fracción II, y 78
fracción III de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así? como los artículos 55 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, quien suscri-
be somete a consideración de esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto. 

Denominación del proyecto de decreto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley del Seguro Social en materia de guarderías.

Texto normativo propuesto

Artículo Único. Se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley del Seguro Social en
materia de guarderías, para quedar como sigue:

Capítulo VII
Del seguro para la atención, cuidado y desarrollo

integral infantil y de las prestaciones sociales

Sección Primera
Del ramo para la atención, cuidado 

y desarrollo integral infantil

Artículo 201. El ramo para la atención, cuidado y
desarrollo integral infantil cubre el riesgo de no po-
der proporcionar cuidados durante la jornada de traba-
jo a sus hijos en la primera infancia, de la mujer traba-
jadora, del trabajador o de aquél al que judicialmente
se le hubiera confiado la custodia de sus hijos, me-
diante el otorgamiento de las prestaciones establecidas
en este capítulo.

Este beneficio se podrá extender a los asegurados que
por resolución judicial ejerzan la patria potestad y la
custodia del infante siempre y cuando estén vigentes
en sus derechos ante el Instituto y no puedan propor-
cionar la atención y cuidados al infante.

El servicio para la atención, cuidado y desarrollo
integral infantil se proporcionará en el turno matuti-
no y vespertino pudiendo tener acceso a alguno de es-
tos turnos, el hijo del trabajador cuya jornada de labo-
res sea nocturna.

Artículo 202. Estas prestaciones deben proporcionar-
se atendiendo al principio del interés superior de la
infancia, a cuidar y fortalecer la salud física, mental
y psicológica del niño y la niña y su buen desarrollo
futuro, así como a la formación de sentimientos de ad-
hesión familiar y social, a la adquisición de conoci-
mientos que promuevan la comprensión, el empleo de
la razón y de la imaginación y a constituir hábitos hi-
giénicos y de sana convivencia, sin discriminación y
cooperación en el esfuerzo común con propósitos y
metas comunes, todo ello de manera sencilla y acorde
a su edad y a la realidad social y con absoluto respeto
a sus derechos humanos.

Artículo 203. Los servicios para la atención, cuida-
do y desarrollo integral infantil incluirán el aseo, la
alimentación, el cuidado de la salud, la educación y la
recreación de las niñas y niños a que se refiere el ar-
tículo 201. Serán proporcionados por el Instituto, en
los términos de las disposiciones que al efecto expida
el Consejo Técnico.
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Artículo 204. Para otorgar la prestación de los servi-
cios para la atención, cuidado y desarrollo integral
infantil, el Instituto establecerá instalaciones especia-
les, por zonas convenientemente localizadas en rela-
ción a los centros de trabajo y de habitación, y en las
localidades donde opere el régimen obligatorio.

Artículo 205. Las madres aseguradas, los trabajado-
res, los viudos, divorciados o los que judicialmente
conserven la custodia de sus hijos, mientras no con-
traigan nuevamente matrimonio o se unan en concubi-
nato, tendrán derecho a los servicios para la atención,
cuidado y desarrollo integral infantil, durante las
horas de su jornada de trabajo, en la forma y términos
establecidos en esta Ley y en el reglamento relativo.

(Se deroga)

Artículo 206. Los servicios para la atención, cuida-
do y desarrollo integral infantil se proporcionarán a
los infantes a que se refiere el artículo 201 desde la
edad de cuarenta y tres días hasta que cumplan cuatro
años.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 http://www.animalpolitico.com/2016/06/asi-gano-este-padre-el-

derecho-a-llevar-a-su-hijo-a-una-guarderia-del-imss/ 

2 http://www.animalpolitico.com/2016/06/padres-solteros-en-me-

xico-la-cara-que-no-queremos-ver/ 

3 https://lasillarota.com/nacion/padres-solteros-en-mexico-un-sec-

tor-invisible/158057

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro sede de
la honorable Comisión Permanente, a 24 días del mes
de enero de 2018.

Diputada Claudia Edith Anaya Mota (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE EL ES-
CUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES, SUSCRITA

POR LA DIPUTADA SUSANA CORELLA PLATT, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRI

La que suscribe, Susana Corella Platt, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás aplica-
bles del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona la fecha 13 de julio como Aniversario de la De-
fensa del Heroico Puerto de Guaymas en 1854, al in-
ciso a) del artículo 18 de la Ley Sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de motivos

El conocimiento de los hechos históricos nos ayuda al
entendimiento de nuestra realidad nacional, del proce-
so que hizo posible la construcción de la sociedad en
la que nos desarrollamos; tiene en suma un alto poder
formativo, dado que contribuye a comprender crítica-
mente nuestra propia identidad y a su vez nos logra
contextualizar en un mundo amplio; el hombre en sí,
como dice Ortega y Gasset, “no tiene naturaleza, tiene
historia”; es decir la humanidad es resultado de una se-
rie de hechos que concatenados derivan en la identidad
de cada pueblo, cual síntesis, a veces clara y muy con-
creta, a veces difusa por su búsqueda de rasgos com-
plementarios para aterrizarse en un nombre, en una
cultura, en un concepto.

En este sentido y, considerando que el conocimiento y
la remembranza de los hechos marco que dieron como
resultado el fortalecimiento de la idea de México co-
mo Estado nación, la presente iniciativa tiene como
objeto reformar el artículo 18 de la Ley Sobre el Es-
cudo, la Bandera y el Himno nacionales, adicionando
una fecha en el inciso a), siendo éste donde se enume-
ran los días en los que la bandera nacional debe izarse
a toda asta en escuelas, templos y demás edificios pú-
blicos, así como en la sede de las representaciones di-
plomáticas y consulares de México. 
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El hecho de referencia ocurre el 13 de julio de 1854,
fecha en que se da la Defensa del Heroico Puerto de
Guaymas en el estado de Sonora, por tropas naciona-
les frente a los intentos de filibusteros franceses que
buscando generar inestabilidad en la región pretendie-
ron tomar por la fuerza parte de nuestro territorio na-
cional. Esta acción de armas en las calles del puerto de
Guaymas obligó a que un puñado de mexicanos repe-
lieran el ataque invasor de poco más de 400 filibuste-
ros, en su mayoría franceses, quienes eran comanda-
dos por el conde francés Gaston Raousset-Boulbon, el
cual tenía la pretensión de apoderarse de los territorios
sonorenses y formar una nación independiente finan-
ciada por la riqueza mineral de esta región de México.

Las hostilidades iniciaron poco después de las dos de
la tarde, cuando los invasores extranjeros, superando
en número a los defensores del puerto, acometieron en
contra de la posición del general José María Yáñez,
quien se encontraba al mando de la defensa, triunfan-
do las tropas del conde francés en los primeros ata-
ques, consiguiendo con ello importantes avances sobre
una línea defensiva a la que consideraban práctica-
mente nulificada.1

Sin embargo, al ver los avances del enemigo, los guay-
menses, en lugar de retroceder, redoblaron esfuerzos y
dando una gran muestra de valentía y arrojo, hicieron
retroceder a los invasores una y otra vez, hasta que,
sorprendidos por la férrea y decidida defensa de mili-
tares y civiles mexicanos menos preparados y pobre-
mente armados, los mercenarios extranjeros huían y se
resguardaban en los edificios cercanos, escapando por
la parte trasera de las construcciones, rindiendo sus ar-
mas muchos de ellos, al verse vencidos y su injusta
causa perdida.2

En la retirada, algunos invasores alcanzaron a embar-
carse en la goleta La Belle, en la que había llegado el
conde Raousset-Boulbon y huyeron despavoridos ha-
cia alta mar, mientras que la mayoría fueron hechos
presos por los mexicanos y otros tantos, incluido el
conde francés, buscaron asilo en el consulado de Fran-
cia, en donde el vicecónsul José Calvo, ajeno al con-
flicto armado, izó la bandera blanca pidiendo clemen-
cia para sus compatriotas.3

La batalla del 13 de julio en Guaymas tiene una gran
relevancia histórica al significar el mayor triunfo con-
tra el filibusterismo en México, al tiempo que demos-

tró que la unidad patriótica entre ciudadanos y el Ejér-
cito nacional derivan en una fuerza invencible ante las
agresiones extranjeras, que en este caso pretendía
arrancar a Sonora de la soberanía y territorio mexica-
nos, en el contexto de los tempestuosos acontecimien-
tos del siglo XIX.

Sobre los ciudadanos, vale destacar el sentimiento pa-
triótico de los urbanos de Guaymas, como Wenceslao
Iberri, Cayetano Navarro y Crisanto Llera, entre otros,
así como la colaboración de mujeres como la señora
Loreto Encinas de Avilés, quienes, a costa de su inte-
gridad física, y hasta de sus vidas, contribuyeron a la
defensa de Guaymas y con ello de la integridad nacio-
nal. No menos importante, es la participación de gue-
rreros de la tribu yaqui, encabezados por el legendario
comandante José María Leyva, mejor conocido como
Cajeme.

Contexto histórico

El descubrimiento de oro en la zona de California ha-
cia la mitad del siglo XIX, provocó el abandono de
muchas de las haciendas y minas de Sonora, así como
la disminución del personal en las guarniciones milita-
res de la zona fronteriza; la migración tuvo su auge ha-
cia 1850; los grupos migrantes mexicanos se distin-
guieron porque viajaban en la primavera y regresaban
en el otoño. En los años subsecuentes, se dio un fenó-
meno diferente, pues grupos de estadounidenses y
otros extranjeros empezaron a viajar hacia el Sonora,
alentados por los rumores de la riqueza mineral de esa
región.4

Ejemplo de lo anterior es el grupo dirigido por Char-
les William Churchill, Daniel M. Cook Hiram B.
Bronson y otros 45 hombres armados, quienes partie-
ron de los yacimientos de oro de California, siguiendo
las rutas de los ríos Colorado, Gila y Santa Cruz, para
posteriormente ir hacia Tucson, de donde lograron lle-
gar hasta el área de Altar, no obstante, se encontraron
con el ataque de los apaches. Razón por la cual deci-
dieron enviar una delegación para entrevistarse con el
gobernador de Sonora a Ures, con la finalidad de soli-
citar cartas de protección que hicieran posible conti-
nuar el viaje al interior ya de territorio mexicano. Sin
embargo, esto causó en las autoridades locales sospe-
chas respecto a las intenciones de los expediciona-
rios.5
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Los intereses generados por el oro de los yacimientos
mexicanos atrajeron a más estadounidenses, al punto
que para el verano de 1851 se sabía que había grupos
de hombres dispuestos a tomar Sonora por la fuerza;
de igual manera existía la posibilidad de que el go-
bierno norteamericano realizara nuevos intentos por
extender sus territorios, algunos políticos estadouni-
denses consideraban que se debían tomar medidas más
severas con respecto a los término del Tratado Guada-
lupe–Hidalgo, el cual había concluido formalmente
con la declaratoria de estado de guerra entre México y
Estados Unidos.6

No obstante, los minerales preciosos buscados por los
grupos se encontraron con limitaciones naturales de la
zona, principalmente la falta de agua y la falta de
transportes, a lo cual se sumó las hostilidades con las
que desde un inicio les trataron las autoridades sono-
renses. Para le época, también el gobierno mexicano
había concebido planes para generar colonias militares
en la región fronteriza; los grupos de inmigrantes se
compondrían de la gente más marginada de centro de
México, de los expatriados a México producto de los
alcances del Tratado Guadalupe–Hidalgo y de inmi-
grantes europeos. Este plan de colonias militares tenía
dos intensiones, hacer frente a posibles invasiones, y
aumentar la población civil en la zona.7

Empero, el plan del gobierno mexicano fracasó; sin
embargo, se calculaba que aproximadamente había al-
rededor de 20 mil franceses en California susceptibles
de ser persuadidos para lograr la inmigración a territo-
rio sonorense; se les facilitaron tierras para que pudie-
ran iniciar su nueva vida en México, y aunque los pri-
meros meses hicieron trabajos de labranza, pronto
sacaron a la luz el móvil que les mantenía en la zona,
la búsqueda de oro y plata.8

Origen del hecho

No toda incursión que buscaban minerales tenía éxito,
lo que provocaba que regresaran a California, desem-
barcaban en Guaymas y desde ese mismo punto salí-
an. Uno de los grupos fue organizado por Gaston de
Raousset-Boulbon, quien mediante sus gestiones a tra-
vés de los representantes diplomáticos franceses en
México se hizo de la aprobación por parte del presi-
dente Mariano Arista para la realización del proyecto
de expedición e hizo su trato con la empresa financie-
ra de Jecker, a cambio de cincuenta por ciento de las

ganancias obtenidas en la incursión; formó la Compa-
ñía Restauradora de Minas de Arizona. Mediante la
obtención de una concesión minera extendida por el
gobierno del estado, a cambio de formar una colonia
de aproximadamente 150 mineros.9

Para el verano de 1852 la expedición avanzó hacia
Hermosillo, con miras a llegar a la antigua misión de
Saric; sin embargo, los “colonos” mostraron actuación
contraria a las condiciones firmadas con la compañía
Jecker, dado que no se reportaron ante el cuartel en
Arizpe, ante lo cual el gobernador en turno, Fernando
Cubillas, aumentó las sospechas respecto al jefe fran-
cés, quien se refería a sí mismo como “el Sultán de So-
nora”. No conforme con la sospecha de ser presunto fi-
libustero, se hacía acompañar de dos cañones, armas y
pertrechos de guerra. Ante tal situación el Congreso de
Sonora, autorizó al gobernador recursos para empren-
der acción militar contra los expedicionarios y abrogó
todo trato que les hiciera de compromisos.10

Raousset-Boulbon y sus hombres fueron replegados
hasta rendirse en Guaymas, se les obligó a salir de Mé-
xico por el puerto de Mazatlán. Sin embargo, durante
la segunda mitad del año 1853 el francés tuvo una se-
rie de entrevistas con el presidente Antonio López de
Santa Anna en la Ciudad de México, argumentando la
posibilidad de hacer una colonia francesa en Sonora, la
cual aparte de dedicarse a la minería funcionaría como
defensa ante los ataques de los apaches. No obstante,
el francés tenía un plan aún más complejo, pues seguía
empeñado en conquistar Sonora por la fuerza, hacerse
del territorio para luego buscar su anexión a los Esta-
dos Unidos.11

Raousset-Boulbon y Santa Anna no llegaron a ningún
acuerdo; el primero no dejó su intención y empeñado
en lograr su cometido regresó a San Francisco, en don-
de inicio el reclutamiento de hombres de diferentes na-
cionalidades. El presidente mexicano, al enterarse del
reclutamiento, ordenó al cónsul en San Francisco con-
vocar a unos 3 mil hombres de distintas nacionalida-
des, exceptuando a los norteamericanos, para hacer las
colonias fronterizas e instruyó que se enviaran a So-
nora en grupos menores de 50, siendo claro en que se
debía buscar persuadir a los que hubieren sido recluta-
dos en primera instancia por el francés.12

Otras medidas que tomó el gobierno mexicano respec-
to a la posible amenaza que significa el francés, fue-
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ron: ofrecer pagos a los colonos–soldados en equiva-
lencias a los recibidos por los soldados mexicanos, do-
tarles de terrenos, la idea era lograr hacerse de lealta-
des que permitieran la defensa dela zona fronteriza en
caso de una posible invasión terrestre; dentro de las
condiciones estaba que debían estar sujetos durante el
primer año a las leyes marciales y civiles mexicanas,
para luego poder esparcirse por el estado.13

Para inicios del año 1854, y contrario a las órdenes de
Santa Anna de introducir colonos en grupos pequeños,
de San Francisco zarpó el barco Challenger con desti-
no a Guaymas, en donde se tiene registro de 400 hom-
bres “colonos”; el día que el barco atracó en el puerto,
el gobernador Manuel Yáñez emitió una proclama me-
diante la cual exhortaba a los sonorenses a mostrar su
patriotismo y unirse en defensa de la soberanía nacio-
nal. Los acuerdos del cónsul tuvieron que ser modifi-
cados en consideración de la amenaza que mostraron
ser los presuntos colonos.14

En julio de 1854 Raousset-Boulbon se unió a su grupo
en el puerto de Guaymas, en donde insistió al gober-
nador que se cumplieran las condiciones de los acuer-
dos generados con antelación entre el cónsul mexica-
no, el gobierno santannista y ellos; sus exigencias se
hicieron cada vez más belicosas, y aunque Yánez ac-
cedió en un primer momento, con la condición de que
se jurara lealtad a México; con los acuerdos fractura-
dos, el 13 de julio de 1854, Raousset-Boulbon ordenó
a sus hombres asaltar el cuartel mexicano. Los guay-
menses y los sonorenses dieron muestra de patriotismo
y gran valor replegando a los invasores, con un saldo
de 15 muertos y 55 mexicanos heridos; de los invaso-
res resultaron 63 muertos, 65 heridos, 74 prisioneros y
159 rendidos a discreción. A los prisioneros les fue
permitido radicarse al interior del país, sin embargo,
muchos al acercarse a Veracruz decidieron embarcarse
y salir hacia Martinica. Gaston de Raousset-Boulbon
fue fusilado el 12 de agosto de ese mismo año.15

Como se ha relatado, el estado de Sonora cuenta con
un amplio repertorio histórico en defensa de la nación,
varios son los acontecimientos que dan muestra de las
valiosas aportaciones que los sonorenses han hecho a
la historia de nuestro país. No obstante, existen hechos
que marcaron la historia nacional, puesto que, en di-
versos momentos y en diferentes puntos geográficos
de la entidad norteña, acontecieron importantes bata-
llas en las que se lograron decisivas victorias contra

invasores extranjeros, las cuales fueron claves para
sostener la soberanía nacional en tiempos en los que
las potencias extranjeras buscaban afianzar por la fuer-
za sus intereses, estableciendo su poderío en nuestro
país.

Pese a esto las potencias se encontraron con un pueblo
con identidad fuerte, el cual pese a su juventud en el
concierto de las naciones y con un contexto interno ad-
verso, logró hacerse de unidad en más de una ocasión
para repeler los intentos injerencistas. Ejemplo de esto
fueron los defensores sonorenses que, en representa-
ción de la nación, salieron triunfantes ante estas ame-
nazas, la gesta heroica que aconteció en la ciudad y
puerto de Guaymas, le hicieron merecedora del reco-
nocimiento nacional, así como la declaratoria de “He-
roica” por parte del Congreso del Estado de Sonora al
emitir la Ley Número 21, que concede a la Ciudad y
Puerto de Guaymas, el Título de “Heroica” y que de-
clara Día de Fiesta en el estado el 13 de julio; aproba-
da el 29 de octubre de 1935, por la acción de armas del
13 de julio de 1854.

En honor al mostrado patriotismo por parte de los ha-
bitantes del puerto de Guaymas, quienes repelieran el
ataque de los invasores, evitando con ello el avance
decidido sobre territorio nacional que culminaría con
una pérdida más de territorio ante los Estados Unidos
de América, se propone que recordemos ese hecho en
nuestro país, dando muestra de respeto y homenaje an-
te el valor de los improvisados defensores guaymen-
ses, lograron contener el embate del grupo invasor,
alargando el enfrentamiento por varias horas hasta que
hicieran rendirse a las tropas del francés quien instara
a sus seguidores de esta manera:

“Los urbanos de Guaymas son otros tantos muñe-

cos de papel que al impulso del primer soplo veréis

desaparecer; tened por segura la victoria que pron-

to os pondrá en posesión de Guaymas: sus riquezas

y sus hermosas serán vuestras para disfrutarlas a

salvo”

Gaston Raousset de Boulbon, al batallón francés,
1854.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de decreto:

Gaceta Parlamentaria Miércoles 24 de enero de 2018108



Decreto: Se reforma el artículo 18 de la Ley sobre el
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, adicio-
nando la fecha 13 de julio Aniversario de la Defensa
del Heroico Puerto de Guaymas en 1854.

Artículo Único. Se adiciona la fecha 13 de julio como
Aniversario de la Defensa del Heroico Puerto de
Guaymas en 1854, al inciso a) del artículo 18 de la Ley
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales,
para quedar como sigue:

Artículo 18. En los términos del artículo 15 de esta
Ley, la Bandera Nacional deberá izarse: 

a) A toda asta en las siguientes fechas y conmemo-
raciones:

…

…

…

21 de junio: 

Aniversario de la Victoria de las armas naciona-
les sobre el Imperio, en 1867. 

13 de julio:

Aniversario de la Defensa del Heroico Puerto
de Guaymas en 1854.

13 de agosto: 

Aniversario de la firma de los Tratados de Teo-
loyucan, en 1914. 

…

Transitorio

Único. El presente decreto entra en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Tomado de: Revista de El Colegio de Sonora/Vol VII/No.

12/1996, La fiebre del oro en Sonora, de Lawerence Douglas, Tay-

lor Hansen.

2 Ibid, pag. 111.

3 Ibid, pag. 112.

4 Ibid, pag. 112

5 Tomado de: Revista de El Colegio de Sonora/Vol VII/No.

12/1996, El impacto del descubrimiento de oro en California.

6 Ibid, pag. 115

7 Ibid, pag. 116

8 Ibid, pag. 117

9 Madéláne, Henri de la, El conde de Raousset-Boulbon, su vida y

sus aventuras según su propia correspondencia, en Magro Glantz

Editorial, Un folletín realizado: La aventura del conde Gaston de

Raousset – Boulbon, México, Fondo de Cultura Económica, 1988,

pags. 95 – 130.

10 Madéláne, Henri de la, El conde de Raousset-Boulbon, su vida

y sus aventuras según su propia correspondencia, en Magro

Glantz Editorial, Un folletín realizado: La aventura del conde

Gaston de Raousset – Boulbon, México, Fondo de Cultura Econó-

mica, 1988, pag. 103..

11 Coppy, Hipolite, El conde Raousset-Boulbon en Sonora, Méxi-

co, Editorial Manuel Porrúa, 1962, pag. 78.

12 Ibid, pag. 82.

13 Ibid, pag. 85.

14 Madéláne, Henri de la, pag. 110.

15 Coppy, Hipolite, El conde Raousset-Boulbon en Sonora, Méxi-

co, Editorial Manuel Porrúa, 1962, pag. 81.

Dada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 24 de enero de 2018.

Diputada Susana Corella Platt (rúbrica) 
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY GENERAL DE

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO

Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL, SUSCRITA POR LA

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La suscrita, Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional en la LXIII Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en el artículo 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, presenta a consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 42 de la Ley General de
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y
Desarrollo Integral Infantil, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

El 5 de junio de 2009, es una fecha que quedó mar-
cada en la memoria de todos los mexicanos. Tras la
tragedia que enlutó a 49 familias de Hermosillo, So-
nora, y como resultado de la lucha de los padres de
familia y de la sociedad civil organizada, surgió la
Ley General de Prestación de Servicios para la Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, publica-
da en el Diario Oficial de la Federación el 24 de oc-
tubre de 2011. 

Como lo señala su artículo uno, este importante marco
normativo tiene por objeto establecer la concurrencia
entre la federación, las entidades federativas y los mu-
nicipios, así como la participación de los sectores pri-
vado y social, en materia de prestación de servicios pa-
ra la atención, cuidado y desarrollo integral infantil,
garantizando el acceso de niñas y niños a dichos ser-
vicios en condiciones de igualdad, calidad, calidez, se-
guridad y protección adecuadas.1

Por lo cual, desde su promulgación se ha considerado
como una norma de vanguardia, que junto a la Ley Ge-
neral de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
promueven el respeto irrestricto de los derechos hu-
manos fundamentales de nuestros infantes así como su
interés superior ante cualquier toma de decisiones de
cualquiera de los tres niveles de gobierno. 

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Ocu-
pación y Empleo (ENOE) publicada por el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), al pri-
mer trimestre de 2017, de la población económica-
mente activa (PEA) femenina 96.5 por ciento está ocu-
pada y de esta 73.6 por ciento tiene hijos. Asimismo,
el promedio de horas trabajadas a la semana por la po-
blación ocupada es de 43, por sexo, el hombre trabaja
47 horas y la mujer 38 horas. Si la semana laboral fue-
ra de cinco días la jornada sería de 9 y 8 horas, res-
pectivamente.

Por lo anterior, ante jornadas laborales de tiempo com-
pleto, la búsqueda de opciones para el cuidado de los
hijas/os cobra gran relevancia. Si bien, los familiares y
amistades juegan un papel importante, para muchos
padres y madres, la mejor o única opción son las es-
tancias infantiles.

Como podemos dar cuenta, las nuevas dinámicas fa-
miliares y laborales ha provocado que cada día se in-
crementen el número de establecimientos dedicados al
cuidado infantil, según datos del INEGI, al segundo
semestre de 2016, existían en todo el territorio nacio-
nal 13,535 centros de atención infantil2 entre públi-
cos, privados y mixtos. 

Con la mayor cantidad de Centro de Atención y Cui-
dado, es necesaria una participación más decidida del
Estado a fin de supervisar y garantizar el cumplimien-
to de las normas en esta materia, así como ajustar y
evitar los vacíos legales dentro de la misma para que
casos terribles como los de la guardería ABC, no vuel-
van a ocurrir.

Dicho lo anterior, y debido a que se ha dado cuenta de
diversos casos de fugas de gas en centros de atención
y cuidado infantil, se vuelve importante plantear la ne-
cesidad de dejar de utilizar este tipo de energético en
los centros de atención. 

Casos como el de la estancia infantil “Aqua Kids” en
la Ciudad de México,3 el pasado mes de julio de
2017; la Estancia para el Bienestar y Desarrollo In-
fantil (E.B.D.I) número 121 del ISSSTE, del pasado
mes de enero de 2017;4 o de la Guardería Trinidad,
también en la Ciudad de México, el pasado mes de
septiembre de 2017;5 nos demuestran que este ele-
mento representa un peligro para las niñas y niños, así
como para el personal que labora en los centros de
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atención. Las instalaciones de gas, por cuestiones de
seguridad podrían ser sustituidas por elementos eléc-
tricos con la finalidad de reducir las probabilidades de
un accidente.

En este sentido, el Congreso del estado de Sonora
aprobó el pasado mes de abril de 2016, la prohibición
del uso de instalaciones de gas dentro de los centros de
atención que se encuentran dentro de la entidad; reali-
zaron una modificación a la legislación local que re-
gula la Prestación de Servicios para la Atención, Cui-
dado y Desarrollo Integral Infantil, mediante la cual se
especifica que “Bajo ninguna circunstancia, los Cen-
tros de Desarrollo Integral Infantil, contarán con insta-
laciones o equipamiento que utilicen o empleen cual-
quier tipo de gas”.6

Esta propuesta, que contó también con el apoyo de los
padres afectados por la tragedia de la guardería ABC,
tiene como intención prevenir una tragedia similar a la
ocurrida el 5 de junio y volver los centros de atención
lugares más seguros para las niñas y niños.  

Los legisladores del Congreso de Sonora consideraron
que por sus características, el gas es más propenso a
generar un incendio y una explosión que podría dañar
a las personas que se encuentren en las instalaciones,
por lo que se concluyó que el cambio de gas por elec-
tricidad en las instalaciones es mucho más benéfico. 

Por otro lado, y en términos del cuidado del medio am-
biente, cabe señalar que la energía eléctrica es más
limpia en comparación con los energéticos derivados
del petróleo como el gas LP, que es el más utilizado en
nuestro país.

Un estudio realizado en Reino Unido por el Lawrence
Berkeley National Laboratory en 2014, encontró que
las estufas de gas añadían de un 25 a 33 por ciento las
emisiones promedio semanales de dióxido de nitróge-
no dentro del hogar y contribuían un 30 por ciento en
el invierno y un 21 por ciento en el verano a las con-
centraciones de dióxido de carbono en el ambiente.7

Las emisiones de gases de efecto invernadero que con-
tribuyen al proceso de cambio climático, se minimizan
con el uso de la electricidad, debido a que una vez ob-
tenida, la huella contaminante de la electricidad es mí-
nima si se compara con el gas LP que debe ser trans-
portado mediante tráileres y pipas que utilizan diésel u

otro energético, por lo que moverlo a los distribuido-
res y posteriormente a los usuarios finales deja una
mayor huella contaminante.

La visión de la sociedad mexicana sobre nuestra res-
ponsabilidad con nuestras niñas y niños se ha transfor-
mado, es nuestro deber brindarles las herramientas ne-
cesarias para que puedan vivir y desarrollarse en
ambientes adecuados para su desarrollo; y sin lugar a
dudas la tragedia de la guardería ABC ha exigido la
colaboración de todos los sectores de la población pa-
ra garantizar su seguridad en los centros de atención. 

Los padres que lamentablemente perdieron a sus hijas
o hijos ese fatídico 5 de junio, han demostrado ser
guardianes perseverantes del bienestar de las niñas y
niños; a fin de evitar una tragedia similar, han logrado
que actualmente contemos con una legislación en ma-
teria de centros de atención y cuidado infantil, y pro-
movieron que en Sonora se evitara el uso de estufas de
gas dentro de las guarderías, porque una flama o una
fuga de gas podrían generar una tragedia que no que-
remos revivir. 

Para hacer más claro el contenido de la iniciativa, se
presenta el siguiente cuadro comparativo:

Como todas las normas, la Ley General de Prestación
de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo
Integral Infantil es perfectible, por lo anterior someto
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a consideración de esta soberanía el siguiente proyec-
to de

Decreto que reforma el artículo 42 de la Ley Gene-
ral de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil

Artículo Único. Se reforma el artículo 42 de la Ley
General de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 42. Los Centros de Atención deberán contar
con instalaciones hidráulicas, eléctricas, equipos por-
tátiles y fijos contra incendios, de intercomunicación y
especiales, de acuerdo con los reglamentos estableci-
dos por la Federación, las entidades federativas y la
Ciudad de México, observando en todo momento la
clasificación de riesgos establecidos en las Normas
Oficiales Mexicanas para tal efecto. Los Centros de
Atención no podrán contar con instalaciones o
equipamiento que utilice o emplee gas como fuente
de energía. Ningún establecimiento que por su natu-
raleza ponga en riesgo la integridad física y emocional
de niñas y niños y demás personas que concurran a los
Centros de Atención, podrá estar ubicado a una distan-
cia menor a cincuenta metros.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, en el ámbito de su compe-
tencia, realizarán las modificaciones legislativas aten-
diendo a lo dispuesto en el presente Decreto, dentro de
los ciento ochenta días naturales siguientes a su entra-
da en vigor.

Tercero. Las acciones que las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Federal deban reali-
zar para dar cumplimiento a lo establecido en el pre-
sente decreto, se sujetarán a la disponibilidad
presupuestaria aprobada para tal fin en el Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
correspondiente.

Notas

1 Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuida-

do y Desarrollo Integral Infantil; consultado el 10 de enero de

2018; http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPSAC-

DII_230617.pdf 

2 “Guarderías privadas. La elección de cuidar lo más preciado”;

Procuraduría Federal del Consumidor; publicado el 31 de julio de

2017; consultado el 9 de enero de 2018; https://www.gob.mx/pro-

feco/documentos/guarderias-privadas-la-eleccion-de-cuidar-lo-

mas-preciado 

3“Controlan fuga de gas en guardería de Lindavista”; periódico El

Universal; publicado el 18 de julio de 2017; consultado el 10 de

enero de 2018;   http://www.eluniversal.com.mx/articulo/metropo-

li/cdmx/2017/07/18/controlan-fuga-de-gas-en-guarderia-de-linda-

vista 

4 “Desalojan guardería por una fuga de gas”; periódico El siglo de

Torreón; publicado el 21 de enero de 2017; consultado el 11 de

enero de 2018; https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noti-

cia/1304544.desalojan-guarderia-por-una-fuga-de-gas.html 

5 “Desalojan guardería por fuga de gas en Miguel Hidalgo”; pe-

riódico Excélsior; publicado el 14 de septiembre de 2017; consul-

tado el 11 de enero de 2018; http://www.excelsior.com.mx/comu-

nidad/2017/09/14/1188339 

6 Gaceta Parlamentaria del Congreso del estado de Sonora, No.

801, 13 de abril de 2016; consultado el 12 de enero de 2018;

http://www.congresoson.gob.mx:81/api/ServiceDos?id=2545 

7 “Cocina a gas o eléctrica: ¿Cuál es la mejor?”; BBC Mundo; pu-

blicado el 27 de junio de 2016; consultado el 11 de enero de 2018;

http://www.bbc.com/mundo/noticias-36609625

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 24 de enero de 2018. 

Diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez
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QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 103 DE LA LEY

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADO-
LESCENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA GLORIA HIMELDA

FÉLIX NIEBLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La que suscribe, diputada Gloria Himelda Félix Nie-
bla, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción I,
numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía,
la iniciativa con proyecto de decreto que reformar y
adiciona una fracción XII al artículo 103 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El escenario de la comunicación ha variado mucho en
los últimos tiempos debido al rápido avance de las
nuevas tecnologías como lo son el internet, videojue-
gos o el celular. En este panorama cobran especial pro-
tagonismo los niños y jóvenes, siendo este el público
que mejor se adapta a estas novedades ya que descu-
bren más rápido la funcionalidad de estos aparatos
electrónicos.

Dicho de otro modo, de forma muy precoz tienen a su
disposición toda una serie de posibilidades tecnológi-
cas que incorporan en sus vidas con total normalidad y
con las que se relacionan de un modo natural. Están
rodeados de aquello que denominamos pantallas y que
incluyen desde Internet hasta el celular, los videojue-
gos y la televisión. Se divierten, se informan, estudian,
se entretienen y se comunican gracias a ellas. De he-
cho, son ellos el público que más rápidamente se ha
adaptado al nuevo escenario de la comunicación.

Hoy en día, las tecnologías de información y las co-
municaciones, mejor conocidas como las TIC, consti-
tuyen herramientas para el desarrollo de los individuos
y de las sociedades al facilitar el manejo de la infor-
mación, el uso de las Tics cada vez es más difundido,
tanto por la aparición de nuevos dispositivos como por
la reducción de los costos asociados.

Sin embargo, el acceso de los niños a las nuevas tec-
nologías parece no tener frenos. Antes, la preocupa-

ción se limitaba a que los niños se quedaban demasia-
das horas frente a la televisión, mientras hoy hay un
gran desapego de los padres acerca del contacto que
tienen los niños, incluso los bebés, con los smartpho-
nes y tablets.

La Asociación Japonesa de Pediatría1 empezó una
campaña para restringir el uso prolongado de los apa-
ratos electrónicos, sugiriendo control e impulsando los
juegos entre padres e hijos.

Actualmente la Academia Americana de Pediatría y la
Sociedad Canadiense de Pediatría2 revelan razones
por las que los niños menores de 12 años no deben
usar aparatos electrónicos sin control.

Los bebés de 0 a 2 años no deben tener contacto algu-
no con la tecnología; los de 3 a 5 años de edad, debe
ser restringido a una hora al día y de 6 a 18 años la res-
tricción debería ser a 2 horas al día.3

En Francia, se prohibió el uso del celular en la escue-
la por riesgos para la salud hasta los 10 años de edad,
la medida está enfocada a la protección del menor de
las ondas electromagnéticas que emiten los aparatos,
así como también prohibió que en la publicidad de los
teléfonos móviles aparezcan menores de 12 años y
exigirá que al comprador de un teléfono se le incite,
mediante notas o mensajes, al uso razonable del apa-
rato.

Al respecto, el Consejo Nacional de Televisión de Chi-
le realizó una investigación en el que se determinó que
a medida que los niños crecen, es mayor el tiempo que
dedican a la televisión. Se llegó a la conclusión de que
los niños menores de 2 años miran un promedio de
2.86 horas al día de televisión y casi una hora lo hacen
solos. Este instrumento hace que la actividad que rea-
liza el menor sea únicamente receptiva, lo que causa
que se mantenga alejado de la realidad que lo rodea,
por lo tanto, se introduce en un mundo imaginario y
pierde su capacidad de interactuar con las demás per-
sonas. Este uso de dispositivos genera factores que
perjudican física y emocionalmente a los niños, del
mismo modo en que lo hace la mala nutrición o la obe-
sidad.4

Entre los menores de 2 años el uso excesivo de tecno-
logía puede traer como consecuencia algunos proble-
mas como el déficit de atención, en el que su atención
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se basaría en la pantalla de los aparatos, y esto trae
consigo problemas de aprendizaje, al ser un distrac-
tor.5

Otra de las consecuencias es la adicción, la cual se
puede identificar fácilmente si al ser retirados los dis-
positivos electrónicos sentirá la necesidad de seguirlos
utilizando y puede provocar que se pongan violentos o
que lloren por esto, entre los 8 y los 11 años es la edad
en la que más vulnerables pueden ser a la adicción, lo
que les provoca un distanciamiento de su entorno so-
cial.

El estar en contacto exclusivamente con el mundo di-
gital disminuye sus habilidades para interactuar con
otras personas, su capacidad de establecer nuevas rela-
ciones e interacciones con otros niños, de misma for-
ma su interacción física también ser verá reducida.

Otro punto que es importante y que va muy ligado con
el uso de aparatos electrónicos es el uso del internet,
ya que cada vez más, los niños se involucran en acti-
vidades en línea, particularmente en las redes sociales
exponiéndose con ello a nuevas formas de violencia.

En el ámbito internacional, según los datos más re-
cientes de la UNICEF, más de 2 mil 400 millones de
personas tienen acceso a Internet, y una proporción
significativa son niños, a una edad cada vez más tem-
prana. En América Latina, un tercio de los adolescen-
tes usa Internet durante 2 o 3 horas al día y 14 por
ciento lo utiliza más de ocho horas diarias, logrando
un protagonismo importante para esta población en
particular.

Un dato revelador de la Oficina de las Naciones Uni-
das contra la Droga y el Delito indica que entre 2011
y 2012 hubo un aumento del 70 por ciento de material
de abuso sexual infantil centrado en niñas menores de
10 años de edad, y el material de uso indebido de los
niños pequeños o bebés es frecuente.6

La mayoría de los niños y niñas se conecta a Internet
a través del celular, utiliza las redes sociales para in-
tercambiar mensajes con amigos y en 80 por ciento de
los casos, usa la red para hacer tareas escolares, esto en
la mayoría de las ocasiones en sin el acompañamiento
de personas mayores que supervisen y prevengan las
situaciones de riesgo que pueden presentarse en el
mundo online.7

Según el estudio “Kids Online/ Chic@s Conectados.
Investigación sobre percepciones y hábitos de niños,
niñas y adolescentes en internet y redes sociales” rea-
lizado por la UNICEF en Argentina, el promedio del
primer ingreso a la web es a los 11 años, una edad que
está en descenso y varía según el nivel socioeconómi-
co de las familias. Si bien más de la mitad de los en-
trevistados de entre 13 y 15 años accedió a Internet en-
tre los 7 y los 11 años, entre los chicos de nivel
socioeconómico alto, el ingreso es a partir de los 7,
mientras que entre los chicos de nivel socioeconómico
bajo es mayoritariamente a los 11.8

El crecimiento de las redes sociales se vuelven un pro-
blema para los padres de familia ya que los niños, ni-
ñas y jóvenes prefieren canales de contacto con sus pa-
res que excluyan a familiares mayores.

El 56 por ciento de los adolescentes entrevistados en
Argentina, ve o experimenta algo en Internet que le
molesta, lo habla con un amigo. El 30 por ciento lo ha-
ce con alguno de sus padres, 25 por ciento con algún
hermano, 24 por ciento con un adulto en quien confía
y 9 por ciento con un profesor. Casi 70 por ciento de
los chicos y las chicas cree que sus padres saben entre
poco y nada acerca de sus actividades en Internet y su-
bestiman la necesidad de diálogo porque creen que sus
padres redundan en cuestiones básicas que ellos ya do-
minan.9

Si bien los padres no son los primeros referentes a la
hora de hablar sobre problemas en internet, ante situa-
ciones de gravedad son los principales consejeros y los
que deben asumir la responsabilidad en este tema.

Por otra parte, Steve Jobs, fundador de la empresa Ap-
ple encargada de la creación de los ordenadores perso-
nales, la música digital y la telefonía móvil tampoco
dejaba que sus hijos usaran estos aparatos ya que co-
nocía los peligros de la tecnología a la que estaban ex-
puestos los niños refiriéndose principalmente que, al
alcance de un clic, se encuentra pornografía, bullying
cibernéticos o adicciones.10

Asimismo, en México, las estadísticas más actuales
son preocupantes ya que en cuestión de 8 años, alre-
dedor de 70 por ciento de la población joven padece
miopía, según las estimaciones de Óscar Antonio Ra-
mos Montes, especialista de optometría en la Facultad
de Estudios Superiores de la Universidad Autónoma
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de México, en Iztacala, dijo que esta enfermedad se
empieza a desarrollar en la escuela, cuando los estu-
diantes empiezan a leer y escribir, sin embargo, se ha
acelerado con el creciente uso de aparatos electrónicos
de niños con edades entre los 3 y 4 años que ya pre-
sentan grados altos de este padecimiento.11

El especialista indica que “un niño tiene entre una o
dos dioptrías, pero si no se trata a tiempo es probable
que evolucione hasta un 50 por ciento, lo que aumen-
tará gradualmente con el crecimiento”12.

En la actualidad 70 por ciento de menores de edad su-
fre algún tipo de problema con la vista, como la mio-
pía (visión corta), hipermetropía, astigmatismo o pres-
bicia y entre más alto sea el esfuerzo visual, más se
desarrollará su condición.13

En la carrera de optometría han trabajado con menores
del sur del país, donde se han registrado de cinco a
diez dioptrías, una miopía demasiado desarrollada pa-
ra un niño de 5 años de edad.14

Las primeras señales que indican que un menor sufre
algún tipo de error en la vista incluyen entrecerrar los
ojos para enfocar un objeto, acercar demasiado los li-
bros para leer, y el lagrimeo, que se produce por el es-
fuerzo de ver un objeto de lejos o de cerca. Algunos
síntomas que los padres pueden observar en los niños
incluyen ojos rojos, cansancio, y dolor de cabeza.

UNICEF desarrolló el programa global de Encuesta de
Indicadores Múltiples por Conglomerados (MICS) en
1990, como un programa internacional de encuestas
en hogares para recopilar datos comparables interna-
cionalmente sobre la situación de los niños, las niñas y
las mujeres. Las encuestas MICS, se han implantado
en más de 100 países permitiendo el monitoreo del
progreso de compromisos acordados internacional-
mente. Este programa en México se conoce como “En-
cuesta Nacional de Niños, Niñas y Mujeres” (ENIM)
fue llevada a cabo durante el 2015 por el Instituto Na-
cional de Salud Pública.

Está diseñado para identificar a niños/as con dificulta-
des en el funcionamiento los cuales, ante la ausencia
de un entorno adaptado a sus necesidades, se encuen-
tran en mayor riesgo de tener una participación limita-
da o restringida en la sociedad en comparación con
aquellos niños/as en la población general.

En México, el módulo sobre funcionamiento y disca-
pacidad se aplicó a las madres de todos los niños, ni-
ñas y adolescentes entre 2 y 17 años en los hogares vi-
sitados por la Encuesta Nacional de los Niños, Niñas y
Mujeres 2015. Dependiendo del grupo de edad (2-4
años o 5-17 años), el módulo incluye 17 o 25 pregun-
tas que evalúan dificultades de funcionamiento en las
áreas de habla y lenguaje, audición, visión, aprendiza-
je, habilidades motoras y de movilidad, y emocio-
nes.15

En línea con el modelo biopsicosocial de discapaci-
dad, el módulo se enfoca en la presencia y en el grado
de severidad de las dificultades en el funcionamiento,
más que en las causas de dichas dificultades. Por ejem-
plo, una limitación en la movilidad puede ser resulta-
do de parálisis cerebral, una pérdida de extremidades,
parálisis por poliomielitis, distrofia muscular o alguna
lesión de la médula espinal.

A su vez, los problemas en la conducta pueden resul-
tar por autismo, trastorno por déficit de atención e hi-
peractividad o por algún trastorno de salud mental.
Aunque hay niños/as que pueden compartir la causa de
sus dificultades, el grado de sus limitaciones puede va-
riar considerablemente.

Tradicionalmente, algunas de estas dificultades se han
considerado como “discapacidad”, mientras que otras
no. El módulo está diseñado para capturar este conti-
nuo de habilidades en el funcionamiento a través de
varias áreas. Para generar los indicadores que se pre-
sentan, se combinaron respuestas a preguntas indivi-
duales para desarrollar estimaciones del número de ni-
ños/as en riesgo de tener una participación muy
limitada o restringida en la sociedad, de acuerdo a los
ámbitos de interés.

Ninguna respuesta por sí sola indica que el/la niño/a
tenga discapacidad ya que el instrumento no fue dise-
ñado con la intención de ser utilizado como herra-
mienta diagnóstica.

En niños de 2 a 4 años, se consideran los ámbitos si-
guientes: visión, audición, movilidad, coordinación
motriz fina, comunicación (entender y hacerse enten-
der), aprendizaje, juego y comportamiento.16

Además, el uso del internet a nivel nacional, el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), pre-
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senta un panorama general sobre el acceso a Internet y
otras TIC en los hogares y de su uso por los individuos
en México, tomando como fuente la encuesta temática
en hogares que realiza de manera anual.

En los últimos diez años, el número de internautas y el
porcentaje de hogares con acceso a Internet en Méxi-
co se ha incrementado rápidamente. La penetración
del servicio ha aumentado exponencialmente, pasando
de 12.8 millones de usuarios en 2004 a 70 millones en
2016. Esto significa una incursión de 63 por ciento en
la población mexicana de 6 años en adelante.17

Esto quiere decir que, cada vez los niños y niñas tie-
nen mayor acceso al internet, exponiéndose a situacio-
nes de riesgo como el grooming que consiste en una
nueva forma de acoso con un impacto fatal a través de
la cual un adulto se gana la confianza de un menor con
un propósito sexual. El Sexting o intercambio de foto-
grafías o vídeos con contenido erótico entre los jóve-
nes con las que luego llegan a extorsionarse causando
daños psicológicos importantes.

Venezuela cuenta con una legislación que regula el uso
de juegos computarizados y aparatos electrónicos que
sean nocivos para la salud de los menores, se encuen-
tra establecido en la Ley Orgánica para la Protección
del Niño y del Adolescente, en el artículo 78, que a la
letra dice:

Artículo 78. Prevención Contra Juegos Computariza-
dos y Electrónicos Nocivos. El Consejo Nacional de
Derechos, conjuntamente con los Ministerios de Edu-
cación y de Sanidad y Asistencia Social, establecerán
directrices para el ingreso al país, la producción y la
venta de juegos computarizados, electrónicos o cua-
lesquiera multimedias que se considere nocivos para la
salud o el desarrollo integral de los niños y 2 adoles-
centes. Asimismo, establecerá la edad requerida para
el uso, acceso, alquiler y compra de todos los juegos
computarizados, electrónicos o multimedias.

Los responsables y trabajadores de empresas o esta-
blecimientos que vendan, permuten o alquilen videos,
juegos computarizados, electrónicos o cualesquiera
multimedias, deben cumplir con las regulaciones per-
tinentes sobre la materia, especialmente las referidas a
la edad requerida para el uso, acceso, alquiler y com-
pra de estos bienes.18

Por lo tanto, el papel de los padres o tutores es funda-
mental e insustituible para reducir los factores de ries-
go del uso del internet y disminuir problemas físicos y
mentales que ocasiona el uso de aparatos electrónicos,
es por esto que la ley prevé ciertas obligaciones que
deben tener los padres de familia en la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

En primer lugar, en el artículo 5 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes estable-
ce una definición de “niño o niña” así como la edad en
la que se empieza la adolescencia, que a la letra dice:

Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce
años, y adolescentes las personas de entre doce años
cumplidos y menos de dieciocho años de edad.

Cuando exista la duda de si se trata de una persona ma-
yor de dieciocho años de edad, se presumirá que es
adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de
una persona mayor o menor de doce años, se presumi-
rá que es niña o niño.

En la citada ley, en el Título Tercero, en el artículo 103
se establece que son obligaciones de quienes ejercen la
patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como de
las demás personas que por razón de sus funciones o
actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o ado-
lescentes, en proporción a su responsabilidad y, cuan-
do sean instituciones públicas, conforme a su ámbito
de competencia.

En conclusión, los padres deben establecer normas y
limites en el uso de aparatos electrónicos ya que los
menores son propensos a exponerse a ciertos peligros
antes mencionados. Por eso es fundamental que ense-
ñemos a nuestros niños y niñas a usar responsable-
mente el internet, alertarlos de los peligros y prevenir.

Es por eso, que la propuesta pretende adherir en este
artículo 103, una fracción para que se restrinja el uso
de aparatos electrónicos tales como celulares o tablets
y los que puedan surgir en el futuro a los niños meno-
res de 2 años y posteriormente controlar su uso de
acuerdo a su edad de tal manera que no afecte su de-
sarrollo neurológico y psicosocial.

Por lo expuesto y fundado, presento ante esta sobera-
nía, la siguiente iniciativa de
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Decreto

Único: Se adiciona la fracción XII en el artículo 103
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 103. Son obligaciones de quienes ejercen la
patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como de
las demás personas que por razón de sus funciones o
actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o ado-
lescentes, en proporción a su responsabilidad y, cuan-
do sean instituciones públicas, conforme a su ámbito
de competencia, las siguientes:

I. a X. …

XI. Educar en el conocimiento y uso responsable de
las tecnologías de la información y comunicación; y

XII. Restringir el uso de aparatos electrónicos
durante sus primeros 2 años de vida y posterior-
mente controlar su uso, de tal manera que no in-
terfieran con su sano desarrollo neurológico y
psicosocial.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, México, 
a 24 de enero de 2018.

Diputada Gloria Himelda Félix Niebla (rúbrica)
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